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UN.o 871.- Santiago, 23 de agosto de 
1955. 

Por M'2nsaje de f'2oha 15 de junio del 
presente año, el Eje:euUvo sometió a la COrl­
$~deracjón dEl H. CongresQ, un proyecto de 
ley por el cual se re·¿mplaza .al articulo 10 
del D. F. L, N.o 292, eLe 1953, Orgánico d0 
la DireccIón del Litoral y de Marina Mer­
cs.nte y que sólo tiene por objeto la I'ozstruc­
turación de este importante servicio. 

El proy."ci:oQ de ley en cuestión ha sido Ees­
pachado con inf()rme favorable por la Co­
misión de Defensa Nacional de esa H. Cor­
poración, quien 10 aprobó en los mismoo tér­
minos propuestos. 

Sin embargo, un mejor ~studi() de SUs dis­
posiciones, ha demostrado la necesidad qu-e 
€xiste de introducirle algunas modUicn clo­
nes de importancia, a fin de hacer más ex­
pedita, racional y técnica la pres-entació: l de 
servicies y la nu=va organización qUe co' res­
ponde a la DIrección que se ha citado, pe­
ro sin qu'eello involucre bajo ningún as­
pecto la creación de nuevos carg08 o de 6as­
,tos no consideractoo a la fecha.. 

Fundado, pues, en las consideracione.<; he­
chas valer, veng.a en formular al pr<l:.·ecto 
de ley en cuestión, las siguientes indicaciunes: 

Primera: Agregar como letra ,~), al De­
partamento 1. MARINA MERCANTE, )) si­
guiente: 

"e) Deportes Naúticos". 
Segunda: Agri:gar como Departament> VI, 

el siguiente: 
"6,- DE.'PARTAMENTO VI.- CON'l'ABl­

LIDAD y ABASTECIMIENTOS". 
"a) Sección Contabilidad y Abastecimi~n.­

tos" . 
"b) Almacén del Litoral, Material '1 Con-

sumos". 
"e) Inventarios Fijos y Movibles". 
"d) Bienestar". 
Dios güe. a V. E.- (Fdo.): Benjamín Vl­

dela Vergara'). 

2.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 576.- Santiago, 17 de agosto de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley d-e esa Honorable Cámara, 
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que establece >en el Banco del Esta.do de 
OhUe, un sistema de créditos especiales ,pa­
¡"a la poequ·sña industria y artes:1nos,con las 
siguientes modificaciones: 

Articulo 1. o 

Ha agregado entlie las palabras "bejedu­
rías" 'Y "tintor-erÍs" .. " 

Arlícalo 1. o 

11:;:. agregado, entre las palabras "tejedu­
tias" y "tintorería", los siguientes: "lavan­
déría y". 

Ha sustituido, ad'emás, la frase final que 
dice: "cuyo capital declarado al 31 de di­
d'2mbre de 19'53 n·o exceda de un millón y 
reeriio dr pesos ($ 1. 500.000)", por esta otra 
"que tengan un capital qu·e ·uo exceda de 
ooh<:, SUPdos vitalr:s anuales". 

Artículo 2. o 

Ha intercalado, entre las fras!'s "Técnica 
Santa María" ·e "Institutos P<llítécnicos de 
las Universidades de Chile y Católicas", la 
siguiente: "Escuelas d·") Ingeniería Arquitec­
tura y Constructores Civiles". 

Artículo 4" o 

Ha l'eemplazad-o los incisos prImero y se­
~undo por el siguIente: 

"Articulo 4.0- El Banco del Estado de Ohi­
le deberá fi.iar anualmente, de acuerdo con 
el axLícul0 17, 1,etra e) del D. F. L. N.Q 126, 
nns. cuota para la atención de los présta­
mos :'l. qu·~ se refiere la pr·esente ley". 

En el Inciso tercero, ha sustituido la pa­
labra "cantidad" POr "cuota". 

Articulo 5.0 

Ha sido l'f'emplazado por siguiente: 
"Artículo 5.0- El Banco del Estado de Chi­

le, 'I'or lnt,rmedio de su Departamento In­
dustrlal, sin perjuiciO de los crécUtos que 
p'\J.{,oa concede! de acuerdo a lo disDuesto 
f'n ~ll Ley Orgánica y actu~ü~s Reglamen­
~3. podrá conc¡>df;r préstamos a la,g peTtO­
nas a que se refIere esta ley, hasta por una 
cantidad equivalente ,8. su capital y con 
amortización que extinga la deuda hasta -en 
un plazo no sll.nerior a 10 años. Las amor­
tizac!ones pc.drán hacers'~ trimestral o s€­
mestraJmente y los préstamos se otorgarán 
sin garantía, snlvo que el Directorio del Ban­
eo del Estado la exija". 

Artículo 6. o 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Articulo 6.0- Sin perjuIcio del limite es­

i:ablecldo en el artículo 5.0, el Banco del 

Estado' podrá descontar, a las personas a que 
se D?fit'r€ esta ley, las h,tras que hayan re­
CIbido en pago por sus merca::lerías o a:r­
tlcu.los elaborados en ~us propios talleres, 
con vencimiento no sup.erior a 120 días y 
aceptadas por fírmas o ill.'ititucion·"s de re­
conoclda solv,encia. Asimismo, podrá anti­
cinarl,'s ,3n otros dücumentos la.s sumas que 
el' Banco determine, con garantía de con­
tratos de trabajos contra factura, órd-enes 
de pago fiscales, .'Oemifiseal·es o municipales"" 

Tengo a honra decirlo a V. E. en conlizs· 
tacÍón a vuestro oficio N.o 2,259, de 10 de 
mayo del p:.-€sente año. 

Acompaño los ftnte'?edent-es respectivos. 
Dlos guarde a V. E . - (Fdos.): Hernán 

Flgneroa A.- H. Hevia". 

3.-0FICIO DEL SENADO, 

"N. () 572. - Santiago, 17 de Agosto de 
1955. 

El SeDado ha te n id.r) a bien r·~cha7a.r ia 
modificación de esa HonorabLe Cámara. al 
proy·~cto de ley que declara que la cantidad 
de $ 20.000.000 concedida a la Univer~idad 
Austral, 'Por .el inciso final d·el artículo 21 
6 0 la ley N.o 11,764, d-e 27 de diciembre de 
1954, deberá invertirse en los obj.?ws que in­
dica. enmienda que consiste en haber sus­
tituído su arUrulo únic0 Dor el stguioente: 

"Artículo único.- Autorizase a la Univer­
sidad Austral para invertir el remanente que 
le haya quedado de los veint.e millones de 
pesos ($ 20.000.000) concedidos por el in­
ciso final del artículo 21 de la ley N. o 11 :164, 
de 27 de di:Ciembr." de 1954, -en gastos d,e ha· 
bilitación y funclonam1ento de dicha Uni­
y.er,idad." 

Teng.') a 'honra .decirlo a V. E. en contes-­
ta:CÍón a vuestro afk10 N.o 3,103, de f-echa 
14 del mes en curso. 

AC'ompaño los a~tscedmltesrespectlvos. 
Dios guard~ a V. E.- (Fdos.): Bernán 

Fígueroa Anguita.- H. Hevia". 

4.-0FICIO DEL SENADO. 

Oficio del Senado con el que comunica que 
ha rechazado el proy¡?cto d·~ ley, de origen 
en esh Cimara, olJer()1'1rede rerrlll-Clcimlen­
to de servicios a don Guillermo Maass Mon­
tenegro. 

5.-INFORME DE I,A COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de GO'bi-crno Int:!rio:r pasa a 
informar el ·proy·scto de ley. de orige'1 en 
una. m0ción del señor Silva Ulloa, por el cual 
.s,' introducen enmiendas a la ley N.Q 11,119; 
qU? s. su V·2Z modificó a la ley .N.o 7,410. aue 
autorizó a la Municipalidad de Ca!ama pa-
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.. a cootratar un empréstito, a fin dE> aumen­
w a. ci'erJ. millones de pesos dicha autoriza­
ción y a.tender con el aumento la eiecución 
de diversas ob'ras de ac}¡Blanto local 

Las últimas de las leyes citadas, esto ea, 
la N.o 7,410, de 20 de f,ebrero de 1953, au­
torizó a la' Municipalidad de Calama para 
eontratar directamente uno o mis emprés­
titoo hasta por la suma de doce millones 
de pesos, Cl.i.Yo 1;lroducto se destinaría a la 
l'onstrucción de edificios para oficinas pú­
blicas y escuelas, un teatro, un hotel y otras 
obras de progneso comunal. Dicho emprés­
tIto se financió con un impuesto adicional 
E<lbre el avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna, asc,endente a un dos por 
m1l a.nual. 

Con posterioridad, la ley N.o 1l,lHI, de 11 
Q.e diciembre de 1952, para at':::nder nuevas Y 
urgentes necesidades de la comuna de Cala­
ma, amplió 1a autorización para contratar 
t'mprést,itos a treinta y dos millones de p::­
ros. Como consecuencia d08 ello, se elevó la 
tasa de la contribución adickmal a un tres 
por mil anual, destinado el aumento con­
c-edido a la instalación del si?l'vicio públiCO 
d·e distribución de energía eléctrica. 

Por medio del Decreto con Fuerza d," Ley 
N.o 332, dictado por '=l Eje::utivo en uso de 
las f'lcultad'2s ,especiales concedidas por la 
ley N. o 11,151, se rebaj6 el monto dfOl im­
puesto fijándolo nuevaments .en un dos p,or 
mil. Al prcced,er en -esta f8:ma el Ejp.cutl­
vo tuvo pre&ent'", cerno lo expresan 1<Js COD­

siderandDS de ese D2creto c-JnFu€rza de 
Ley, que, "a solicitud de la I·A.unicipali.dad de 
Cala.ma, la Corporación c,e Fümcnto de la 
Pr()ducclón, a través de la, Empr>esa Nacional 
de Electricidad S, A., instalará el mencio­
nado s2rvicio de alumbl"a::lo público, dcsti­
nando al efEcto fondos provenientes de la 
ley N.o 10,255, so.breexportaciollcs d,c co­
bre", m{)tlvo por el cual s·::) hace innecesa­
flü el aum3nto de la tasa de la c'Jntribu­
ción adicional, ccntempladoen la ley nume­
ro 11,119. 

Ahora bLen, la Munic.ipa1idad de Calama, 
preocupada de satisfacer las necesidades de 
la población de la comuna -como lo ha de­
j¡;.d<l establecido ,8nUn reciente acuercto­
d€~a impulsar la e}2cución de obras de pro­
gres<l que la comunidad r€gional requiere con 
verdadero apremio, particularmente las que 
permitan atenuar los efectos del terremot-o 
que ,el 6 de diciembre de 1953 causó serios 
daños en la ciudad. 

El proY'Ecto en Informe, que persIgue lo­
grar los anheles d,ebien 'públice de la Cor­
poración edilicia de Calama, consultaba ori­
ginalmente para :,ealizar dichas obras un 
aumento die la autorización pa.a contrat.;.,r 
préstamos de treinta y dos millones a cien 
millones de pt!sos. Por :razoll'oS de financia­
m1ento la Comisión ha debido rebajar tal ci-

ira a setenta millones, cantidad que alcanza 
a servlrs.e con el producto de la misma con~ 
tribución adicional de dos por mil que ee 
viene aplicando en virtUd de l-os textos le­
gales antes citados. En Efecto, s·egún datos 
proporcionadospoT la Dirección General dJa 
Impuestos Internos, el avalúo imponible de 
la C<lffiUna deCalama asciende en la actua.­
l1dad a $ 9.596.595.000, por lo que una con­
tribución como La indicada rendirá alrede­
dor de 'V>CÍnte mil10nes depes'OS, cantidad 
suficiente p.ara .serv1r los empréstitos ante­
rlol'Cs y al aumento que consulta la inicia­
tIva de ley en lnfo¡-me. 

La ampliación a S€S>Elnta y ocho mmanea 
de pesos que 'proponía el proyecto original 
Se distribuía entre veinte nuevas obras, las 
cual'2s han debido reducirse sólo a dQCe, co~ 
mo consecu€ncia de la rebaja de los nuevo. 
I3mpréstitos que permitirán obtener un in­
greso extraordinario de tleinta y ocho mi­
llones de pesos. Se ha preferido el mantcni~ 
miento de las obras más urgentes y de mayor 
significación y, entre ellas, d>3be meneiDnar­
t5e esnerlalrr:e1l1e la cCllstrucc;ón d-e un Tea­
tro MuniCipal, finalidad de gran importan­
cia en ~Ula ciudad como Galama que care .. 
CB de 01ro medio de entretenimiento y difu­
SiÓn cultllTal. Igualmente, JYwrece citarse la 
cúnstrucción de una p<Jblacién pa~a ¡,os em­
pleados y obreros <12 la Mnnicipalidad, a la 
que se dc:stina la sumn de cin:~v millol']es de 
pesos, COn la q~e p:xL:án cO'lisí;ruirs,e aln'de­
ao1' de quince casas que vendrán a aliviar {)TI 

par~3 el agUdo pmblema ha.bitacknal que, 
como a ctras comunas dd país, aqueja se­
namen te a E.'3a reglón. dcl ]1o.1";e. Et resto de 
las obras no merCL~m comentario espeCial, 
pU·2S su sola enunciación u'.:mu'cstra fiue se 
trata de lograr positivos hen!cficios para la 
comuna. 

La Comisión e2thn0 c-onvenienw rechazar 
el último incL'3o de la inicif:l.tiva en informe 
qUe facultab.l a la Mm1icipll.lidad para vr;.­
ría'r ·sl (lrcl:~·n de las inver,sÍO'nes y las su­
mas desti!l.adas a ellas, si las necesidades 
así lo requerían. Tal supresión no envuelve 
la id>ea de que el m'cen s·2fu:>.lado -en €l pro­
yecto sea de e3t,ricta e i~alterable prelación. 
Simplemente, la Comü~ión ¡estimó qu-e au­
k'!"izar a la Municipalldad para variar el 
monto de las inverskmes significaría pro­
ducir un perjuicio pp.ra las finalidades del 
'proyecto y, en atención a las normas vig<;n­
tesen las instituc:onss bancarias o ·d>e cré-­
dito que toman e:nprést¡:;vs de esta ·nata::-a­
leza, ;:o¡- le que resultaba acon&cjliJble pres­
cindir de una dispcsición .semejante. 

En mérito eb la;; 'rawn'es expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior, por la una­
nimidad de sus mir.:;mbros, acordó recomen~ 
o~1' la aprobación del p ro:' e e tAl en informe, 
concebido en los térm!!lcs siguientes: 
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PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Introdúcense €n la ley 
N.o 11,119, de 11 de diciembre de 1952, que 
modificó a la ley N.o 7,410, de 20 de febrero 
a·e 1943, sobre autorización a la Municipali­
dad de Calama para contra tar un emprés­
tito, las siguientes enmiendas: 

1.- Reemplázase en el número 1.0 del 
artículo único la frase "treinta y dos millo­
nes de pesos" por "setenta millones de pe-
80S". 

2.- Agrégans€ en el número 3.0 del mis­
mo artículo, los siguientes números nuevos, 
a. continuación del 12,0: 

"13.--Oonstrucción de un Tea­
tro Municipal .. 

14.-Ocnstrucaión de un Bal­
neario MunIcipal '" 

15.-Terminación del Matade­
derQ Municipal .. . .. , ,. 

16.-CQl1strucción de una Po­
blación Municipal .. 

17.-Ampliación y mejorami-'m­
ro del Estadi{) Municipal, 
incluy,endo la construcción 
de un velódromo 

tS.-Terminación de la can­
cha municipal de Bás­
quetboI " ',' '. 

19.--Construc:ción del s'2gun:1o 
piso del Mer'c:ado Muniei-
pal ,. ,. " ., ...... ,. 

20,-Co,mt,ru~dón de la "Casa 
del Deportista" ,. .. .., 

21.-FG1'3sta::ión d,~ parques y 
jardin,es ..... , .... ,. 

22.--Reparación y m2,i01'8mie,1-
to d>!) la Casa Consistol'ial 

23.-BibUokca MunÍcipal .... 
24.-Ibbitación de la Gran 

Avenida ..... , ...... 
25.-Apor1i2s p.ara ,pa:vimenta-

ci.ón 

$ 15.000.000 

2.000.000 

1.000,000 

5.000.000 

2.000.000 

1.500.000 

3.000.000 

3.000.000 

1.500.000 

1.(01),OGO 
1.000.000 

1.000.000 

1.000.000" 

Sala de la Comisión, a 10 de agDsto de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 10 del presen­
te, con asistencia. e.e los señ0t'",s Serrano 
fP;--2.~id('nte), 1'.'o'l1eveque, Arel1ano, De la 
Presa, Palestro, POb1ete, Puente Gómez, Ri­
v,cra Bustos, Romaní y Sepúlveda ROl1da­
nell1. 

Caibe halr.er presente, para los efectos d"l 
articulo 126 d,el Reglamento, que el proyec­
to fu~ aprobado en g':cneral por la unanimi­
dad de los s,-~ñor€s Diputados asLst€ntes, con 
quórum inferior a nu,eve. 

Be designó Diputado informante al HOllO­
'fó.~1~ S€:1D,~ ... ~'q1Jf\v~que. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de C<lmisiones". 

6.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de HacIenda iha debido cu­
nocer de acuerdo con las disposiCiones re­
glamentarias 'pertinentes -el proyecto de l;ey; 
1nformado por la Comisión de Gobierno In~ 
redor, que modifica la ley 11,119, sobre em­
préstito a la Municipalidad de Calama y le 
ha prestado su aprobación sin introducirie 
modificación alguna, 

Fundamentalmente .el proyecto en informe 
tiene por cbjeto autQrizar a la Municlpal1~ 
dad de Calama 'para contratar empréstitos 
'Por una cantidad mayor a la que la ley que 
se modifica y una anterior a que ésta últi­
ma se remite le p2rmiten, todo ello. con el 
fin de que pueda:l realizarse en la comuna. 
de Calama y r€gicnes v2cinas, diversas obras 
públicasqu.e se l:1.an hecho imprescindib'le.! 
Gomo con.~eeuencía de los grandes riestro-
7,oS que el terremoto Que awtó a ·2sa zona el 
6 do(' diciembre de 1953, ocasionó. 

No es del caso referirse en !?sta ocasión al 
plan de obras proyectado, que se detalla en 
el N.O 2 d,el articul'j único d-e la iniciativa 
En examen, sino d.; explicar a la Honorable 
Cáma,ra CQ-l110es puóbl0 e],evar d€ 32 a 70 
mmOIlf'S d,:' pe~{).s, la a,uLo-ri,lación -para con­
tratar emprésLiias a la Mtmicipalidad d,'.! Ca­
lama. Ello so[, de be a que la tasa adicional 
de ucs por mil qu-,; rige actualmente pa­
ra >81 financiami"nt'J del emp:'é5Ur,O autOrI­
zado por la ley 11,119, dado .cl aumento de 
la masa impcnible sobl'-e la cual se aplica. 
d: be l'cúdi:' una suma del orden de los 20 
miEc·nes de peses con la cual se pu,sd.e fl­
nandar holgadampnte un .empréstito p<Jr la. 
e,mUdad de 70 mmone.s, Que es la cantidad 
ahora autorizada. -

Enesta.3 condici'Ünes, la Comisión de Ha­
C12nd:1 no ha t<;)nido inc'onvenien1ie alguno en 
concurrir con su apr.¡;.bación a la m-cdifica­
ción que Se p:-op·on; de la ley 11,119 y fo(~CO­
I:1ienda a la Honorable Cámara su acepta­
ción en ios térmi¡1o.~ en que lo ha.c,e la CO­
m1sión d'2' Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 23 d,e agosto de 1955. 

Acmdado en s2sión d,,, fecha de ihoy. con 
aslstcncla de les señores Erráz'uriz don Jor­
gE' (Presideatc>, Cvr!J~li!!, Correa, don Sal­
vador; Gumueio, Ma::-tones, Miranda, ..iv~ 
Hugo; Musalem, Serrano, Silva y Vo,n 
Mühlenbrock. 

Diputado informante se d,esignó al sefior 
Silva. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Borciali, Se.:~ 
tariú de 1a C~=-~ión. 
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'1,-lNl'ORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
Informar el proyecto d·:; ley, de origen en 
una moción d·el señor Ríos Igualt, por el 
eua] se autoriza a la Municipalidad de Ca­
bildo, .para contratar d.irectamente uno o 
mas préstamos hasta por la cantidad de 
:;; 1.5üO.OOO con el obj-2to de atender a la 
€j.ecución de diversas obras de adelanto lo­
cal. 

Durante el estudio de 'este proyecto la Co­
mi,sjón tomó conocimiento de un contra­
proy-ccto sus~rito por el mismo seüor Dipu­
tado, que se tOIT.ó cemo base d'3 discusión, 
por el cual se mantienen las id€as funda~ 
mentales del texto primitivo con las únicas 
enmiendas que consisten >en elevar el mon~ 
tu d," los préstamos a la suma de $ 5.000.000, 
Y de agregar las disposiciones tendientes a 
decla.rr.,r de utilidad pública y autorizar la 
expropiación per part3 d·e la Municipalidad 
de Cabildo, de cinco lotes de terrenos, con 
una mperficie total de 3.885 metros cuadra­
dos, aproximadamente, a fin de d'?stinarlos 
il. la construcción d·e una plaza ,pública en 
a.quella localidad. 

Las obras que desea emprender la Muni­
c1p.8lidad de Cabildo, con los recursos ex­
traordinarios qu·e le preporcionarían los em~ 
prést1tos a que se refiere el proyecto, son, evi­
dentemente, d·;) nec-esidad y utilidad mani­
fiEstas y persiguen el progreso de la comu­
na, &e c-Llal está encargada por mandato 
del legisla.do,r, la Corp<Jración .edilicia. Su 
mera enunciación así lo demuestra, máxi­
me cuando del total de $ 5.000.000 prepues­
tos, las cuatro quintas partes, o s'2a, la can­
tidad de $ 4.000.000 se emplearán en el pa­
go de las indemnizaciones a que haya lu­
gar con motivo de las expropiaciones ne~ 
c-esarias para la construcción de la plaza de 
la comuna. El saldo se distribuye I')n peque­
fias cuotas que perm!tirán construir un Es­
L,\dio Municipal, realizar obras de defensa 
<'r: el rio Ligua, ya sea directam~l1te e me­
Ciant·e aportes a los organismos fiscales que 
corresponda, ejecutar algunas mejoras en la 
Esc;¡ela Públi~a de la localidad, y, finalmen­
te, destinar recursos que permitan ampliar 
el ,;·enicio d~ agua potable en la poblacióll 
denominada "Del cerro", de aquella ciu­
dad. 

P,or €l ~r~ículo 9.0 del proyecto con que 
(<ermina ·cr:te informe se pr-CJcede a declarar 
de utilidad pÚblica y autorizar la expropia~ 
dón de los terrenos de propiedad particu­
lar que ~on indispensabl:s para construir la 
p]8za de Cabilde, en razón de que a la Mu~ 
nicipalidad le ha sido imp<Jsible lograr un 
.entendimiento directo con los propietarios 

para adquirlre.~tos inmuebles, los cuales, por 
su ubicación y por €l uso a qu·;) están des­
tinados, ,s·on los más adecuad<Js al propósi­
t:J p·erseguid·) por aqu>ella Corporación. La 
fmalidad eXpFrsta justifica la declaración de 
utilidad pública y su consiguiente exprnpi.'l.­
ción, para cuyo efedo, junto con intUvidua. 
!izar con toda precisión los predios que se­
rán eoj-:to de esta transf,err:ucia forzosa, se 
í08í1ala el procedimiento a que s.: sujetará 
dicha expropiación, qlle no 'es ütre que el 
indicado en la ley N.o 3,313, del año 1917, 
qu.e consu:ta las normas para expropÍar los 
tcrrmos nec·:;sal"Í(Js para la ejecuticin de las 
obras de agua pot~blc dcl país. Este proce­
d;mient0 y el (~e la l-2y de 1857 s:bre la ma· 
ti~ria, al que también hace ref·,:,rencia la l·~y 
N.o 3,313, asegur3.n a los propietarios la in­
demnización equitativa por la pérdida de su 
dsrecho de domini(J, avaluándos·e les perjui­
cios a través de una comisión de "ham­
br·?s bu,~n{).s", para -el caso de no ajustarse 
cJ.ire~tamenteentre los afectados el monto 
ole la indemnización. 

Establecidas las finalidades de interés pú­
blicoque constituyen las lnversion-es del 
producto d<~l o los empréstitos, debe men­
cionarse el financiamiento que consulta el 
proyecto, de acüerdo Con el artículo 2.0 d:el 
mismo. Sobre la base de que el empréstito 
se colocará -,:,n las condic1()nes habituales, la 
Municipalidad r€quiere para el S'crvicio nor­
mal d.e intereses y amortizaciones, ingresos 
excracrdinarios del orden de $ 1.350.000 al 
año, cantidad que se imputaba a la prórro­
ga d·;l impuesto adicional sobr-e lGS bien-e8 
raíces de la c{)muna que estableció el inciso 
segundo del artículo 4.0 de la ley N.o 10,357. 
Esta ley autorizó,entre diversas otras Mu­
nicipalidades, a la de Cabildo para contra­
tar un empréstito hasta por la suma d~ 
$ 1.800.000, con el objeto de ejecuta.r las 
obras de instalación, mejoramiento y amplia­
ción del servicio público de distribución de 
energía -eléctrica en -el territorio de esa co­
muna y de las circunvecinas. Dichüemprés­
tito se financió. con una contribución adi­
cIonal de tres por mil anual sobre el avalúo 
lmponi>ble de los bienes raíces d·e la comuna, 
y, además, con El impuesto de la misma na­
turaleza, de uno por mil anual a que se re­
fiere el artículo 27.0 del texto refundido d~ 
la Ley de Rentas Municipales, y qu·c ccmún­
mente es co::ocido con el nombre de im­
puesto de alumbrado, el cual pll·ede decre­
tars'O por el Prf'sjden~ de 13 República, a 
menos que por leyes especial-es se destine a 
una finalidad diversa. 

Pues bi-en, contratado el empréstito de la 
k,y N. o 10,357, los impuestos en ella esta­
biecidos están próximos a extinguirse, por­
que en el curso di'l pres>ente año s,e pagará 
totalmente la deuda, debido especialmente a 
los mayQr-es ingresos provenien1ies del rea-



SESION 55a. ORDINARIA, EN MARTES 23 DE AGOSTO DE 1955 2653 

valúo de la propiedad ralr.. De ahí que el 
autor del -pr{)yecto en informe, haya pro­
puesto como fuente de recursos pa.ra servir 
d nuevo empréstito de que trata esta inicia­
tiva de ley la prórroga del impuesto de tres 
p-ormil, una vez qU€ se haya pagado tota1-
rJl{mte el empréstito anterior. De aCU-2,rdü a 
1<'05 ava1úos vigentes, la propiedad territo­
rial de Cabi.ld-o afecta al impuesto res­
!}2CUV;) th:me una tasación doel 'Orden de 
$ 342.000.000, y, po.r lo tanto, el impu-2sto de 
tres por mil rendiría sólo la suma de 
;ji 1.021>'000 al añ-o. Por tal motivo la Comi­
sión resolvió a.plicar también al ,s·ervicio de 
es:;a deuda el impuesto de uno por mil de 
alllmbrado, de modo que el mismo financia­
miento con.sultado ·en la ley N.o 10,357, se­
rá el que se apliqu·e en esta ocasión, una vez 
.servIda la deuda de aquella ley. De esta ma­
llE'¡i'a se aS-'2gura el financiamiento d,el nuevo 
empréstito, pues el total de los gravámenes 
seri de un cuatro por mil sobre los bienes 
raíces, sin aumentar la tasa vigente qu-e es 
del 15.77 por mil, término medio, con un 
rendimiento de $ 1.363.000, cantidad superior 
a la qu-e necesita la Municipalidad para el 
servicio regular de la nu-~va obligación. 

Con estos antecedentes la Comisión pro­
cedió a aceptar el contraproyecto del señor 
Ríos Igualt, -en la seguridad de que ellos per­
mitirán, además, a la Comisión de Hacien­
da pronunciarse favorablem€ute l'2S'pecto del 
f!nanciamiento, en -el informe que reglamen­
tariament·~ delba emitir al respecm. 

Las demás disp-osicion-es del .proyecto no 
011'eeen comentario especial, por tratarse de 
normas habituales en las iniciativas de ley 
de esta índol·e, para cuy-o -efecto la Gomisión 
IntrodujoO las enmiendas que eran menes­
t,2r. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión de Gobiern-o Interior, por la 
unanimidad de sus mi-embros, acordó ,reco­
mendar la aprobación del proyecto en infor­
n1€, redactado en lQS siguient:.:s términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0-- AutoTízasea la Municipall­
d8~d de Cabildo para contratar directamente 
C011 el Banco del Estado u otras in.stitllcÍO­
tWS d{) crédi~o, uno o más empréstitos has­
ta ,!JQ.r la suma de cinco millones de 'peSOS 
($ 3.000.000), 'que devenguen un interés no 
~uPBrioral 10 Dio y que deherán ser anlOl'ti­
!lados en un plazo no mayor de cinco años. 

Articulo 2.O--Con -el objeto d-e servir el 00 
los €mp.réstitos a que se refiere el artículo 
antoerior, se prorrogan la,:; contribuciones 
adicionales establecidas en los incisos pri­
mero y segundo d-gl artíc'llo 4.~ :" .ii '''''y 
N_ {) 10,357, que se aplicarán después de c;¡m­
pJ1dos los obJetivos indicados en la ley ci­
toada y que regirán hasta el 'Pago total del 
o los em:n'é¡;titos autori2lados por 'ésta ley. 

Esta pr.orroga sólo S-2 hará efectiva desde 
el momento en que se c-ontraten el o les em­
pl'éstitos autorizado.s por el artículo 1.0. 

Artí~ulo 3. o- Facúltas~ al BancD del Es­
tado de Ohile y demás instituciones de cré­
di lio pa.ra tomarE! o los empréstlLos a que 
~e refiere la presente ley, para cuyo efc.:;to 
no r-cgirán las disposiciones resLricti vas de 
sus leyes o l's,glamentos crgánic,os. 

Artículo 4.0- EL prcdueto dd o los em­
préstiws que 00 -contraten en conformidad 
eon la presenbe ley s·e invertirá en las si­
guient'2S obras: 

U) EXlprupiación de terreno.s 
para la C{Jnstrucción de la 
Plaza de Cabildo ...... $ 4.000.000.-

b) Oonstrucción dd Estadio 
Municipal .. .. .. 300.000.-

e) Obras-de defensa en :el 
río Ligua .. .. .. .. .. 

d) Mejoras en la Escuela Pú-
blica .. .. .. .. .. .. .. 

e) AmpliaCión del servicio 
d" agua potable en la po­
blación del Cerro .. 

250.000.-

250.000.-

200.000.-

$ 5.000.000.-
----------- -

Si ef.ectuadas algunas de las obras enu­
meradas en esta di.sposición quedaren f{Jn­
dos disponibles, podrán ésto.s de.stinar.s:~ a 
cualquiera otras de Jas partidas consultadas 
en este artículo. 

Artículo 5. o- En caso de que los recur-
50S consultad,os en el artículo 2.0 fueren 
insuficientes para -el s-'2rviclo de la deuda o 
no se <lb tuvieren en la oportunidad debida, 
la Munici:palidad complEta,rá la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de 8113 

l'()utas ordinarias. Si, por el cüntrariv, 
hubier·e excedente, se destinará ést,.e, sin de­
ducción alguna, a amortizaci-ones extra..oc­
dinaria,~ de la deuda. 

Artículo 6.e- El pago de intereSBs y amor­
tlzaciones ordtnarias y extraordinarias de la 
deuda, se hará por intermedio d~ la Caja 
Autónoma d,?, Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuYo efecto la T:s-orerÍa Gomu­
rúil de CUibildo, po'r intermedio de In Teso­
rería General de la República, p'Ündrá ':¡pcr­
tunamente a d1.<;.p.osición de dicha Caja 1-os 
fondos ,"ecesarios para duoriresos pago8, 
sIn necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
o.ebida. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósitcs F'lscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bm1os", los recur­
sos qne ~~stLa esta ley al 3erv!~lo del e los. 
préstamos y la c:¡ntidad a que asci,nde (\:­
cho se:v:::io p-0!" !::1:'::·C.;;es y am-ortizacione.3 
ol'dinarias y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Gablldo deberá consultar 
.en su presupuesto anual, en la partida de 
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Ingresos e'Xtraordina.rios, los recursos que 
produzca la cont'ratación del o los 'présta­
mos y en la partida de egresos ext,raordina­
rlos las inversiones heClhas de acuerdo con 
le, dispuesto en el artículo 4.0 de la presen­
te ley. 

Artículo 8 0- La MunicLpalidad dfberá pu­
bllca,.r en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o períodico 
de la eabece.l"a d€l departamento, un estado 
d.el servicio del o los prestamos y de las in­
'Versiones íh2Chas de a¡cuerdo con el plan 
eontemplado en el articulo 4.0 de esta ley. 

Artículo 9. o- Decláranse de utilidad pú­
blica y autorizase a la Municipalidad de Ca­
bildo para expropiar, con el objeto de des­
tlnarlüS a la construcción de la Plaza de 
Cablldo, los sigui,entes terrenos que a conti­
nación se individualizan: 

a) Propiedad del soñ'Ür Andrés Elgueta Ur­
tUbia, de una superficie apreximac1a de 1.000 
me·tros cuadrados qUE figura en el rol d,e 
contribuciones bajo el N.o 190, cUyO\3 deslin­
{les son lo.:; siguLmt8s: al Norte: Ay,nida 
Hurr:er'2s; al Sur: prüpiedad de la Co,r;J·:l'a­
ción de la . Vivienda; al Oriente: pr·opiedad 
d,e la OOl1)0ra.clón de la Vivienda, y al Po­
mente: pl'()pieílad de d,oña Merced'~s V€rga­
tia, viuda de Cald':rón. Tiene un av:llúlJ d? 
$ 254.000 Y se en·cu.'ntra inscrita a fojas 157, 
N.o 251, del RegÍ5tro eh Pmpledad<:s del 
ar..o 1934, del COD3e:'¡'a!3.yr (~{~ Bienes Raíces, 
df'l deparlafficnl;{) <le Petarea. 

'b) Pmpieda id;" don PCdsrico Bel'ítez Cal­
derón, qu~ figura en el rol d:; contrIbucio­
nes. baJ.J el N.o 192, De U11a EU':)fl'fic:e apro­
xilnada d,:~ 905 metros cuadrad,os, Cl!yOS des­
lindeS fOn 10s 3i~:llknt,es: al N()l't,~: Aveni­
da Humeres; al Sur: propiedac! de la 001'­
pé''l'ación de 11. Vlv;"nda; al Oriente: propie­
dad de doña Merc'9des VaI'lgara viuda de 
Cald~1'ón, y al POl1i'mte: propiedad de l,a 
Suc'esión de den Francisco Jimenez, Tiene 
un aV'alú'J de $ 182.000 y se encuentra ins­
crita a fojas 140, N.O 208, del Registro de 
Propiedades, del .año 1947, d2l Oonservador 
d.p Bienes Rakes, del depa·rtamento de Pe­
torca. 

e) Propiedad de d.aña M-srced,es Vergara 
'iluda de Calderón, que figura .en el rol de 
contribuciones, bajo el N. o 191. De una su­
pe.rficie aproximada de 630 m3tros cuadra­
dos, CüyOS deslin<:les son los siguientes: al 
tlol'te: Avenida Hum",¡-¡,.s; a~ Sur: propiedad 
de la Corporación de la Viv!enda; al Or12n­
te: pr-;¡pif:dad de don Andrés Elgueta, y al 
Poniente: pr0,!:)~c:dad de don Fed2rico Bení­
tez. Tiene un .a valúo de $ 288.000 y se .en­
euentra inscrita a fojas 104, N ,o 173, del 
Registro de Propiedades, del año 1951, del 
0:J!lS'2xvador de Bie~es R,aíces, dlel depar­
t;a!!!e~~() de Peto!"ca. 

d) Propiedad de la Sucesión de don Fran­
cisco Jiménez, que fi.gura en el ,rol de con­
tTibuclones, bajo el N. o 193. De una super-

flcte aproximada de 800 metros cuadrad{l;S" 
cuyos deslindes son los siguientes: al Norte:. 
Av-enida Humeres; al Sur: ,propiedad de la 
C<lrporación de la Vivienda; al Oriente: p;tXh 
,piedad de don Federico Benitez Calderón" 
a.l Pome'nte: propiedad d,e la Parroquia. de 
Cabildo, Tiene un avalúo de $ 204 .. 000 Y se 
encuentra inscrita a fojas 71, N.o 173, del 
Registro de Propiedades, del año 1912, del 
Comerv.adO'r d,e Bienes Raíces, del departa.­
mento de Petorca. 

e) Un l'etazo de la propiedad de la Pa.­
rroquia de Cabildo, que figura en el rol de 
con tribuciC'nf s, bajo el N, o 194. Tiene una. 
superficie aproximada d'e 450 metros cua­
drados, cuyos deslindes gellf'rales S<ln los si­
guientes: al Norte: Av'enida Humel'es; al 
Sur: camino Cintura Sur; al Oriente: pro­
piedad de la Sucesión de don Francisco. Ji­
ménez· y pwpiedad de la Corp<Jración de la 
Vivienda, y al Ponient.:): calle Manuel Anv.l­
l~io Matta. Tisr.,e un avalúo de $ 1.080.000 
Y ce encuentra inscrita a fojas 119 vuelt"t. 
N . .o 209, del Rc'gi.stro de Propiedades, del 
añé) 1937, del C'Ünservadc.r d-e Bi,'mes Ralces, 
del depart.am'::r.tQ de Petorca. De este i,n-
11111eble só:o s'e 'expwpíará una f2ja de te­
r;:eno para la apertura de la calle Zoila Gac, 
con la SUl)(xficie apc'Oximadaque se ha in­
dicado. 

La.s pre.se11~'Jsexpropiaci<me3 fe reglrál1íX)1: 
1'0 di:S¿UfStO en la ley N.o 3.313," 

Sala de la Comi~ión, a 23 de junio de H155 , 

Acordado ·811 s~.'3kmes dc f-echas 15 y "2 del 
presente. con a",i.stencia (k~ los señores Se~ 
rranQ (Pl'c.'"id.'nt'i'), Arellans, OorraJ, De la 
Presa, Magalbacs, Mv,rtíncz, don Gustavo; 
Palestro, Poblete, Puente Góffit:Z, Rodríguez 
L8:nD, Zár2.b y Zú:ii;.ga. 

Csb-e hacer pre,;;ente qu,~ el proyecto fue 
aprobado ,e-n g'?neral, pnl' la unanimidad de 
k)3 s-eñores DiputadQspresentes en la prime­
ra de diohas ,5e3ion3s, con quórum inferi.;).\' e. 
9 miembr,o.s. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rabIe s'ejl~)r S,'rrano (President,e). 

(Fdo. ): EdiUal'(jo Cañas Ibáñez, S,ecre·ta.­
rio de Comisiones". 

S.-iNFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de HaciEnda ha revisado, de 
acuBrdo CD11 10 dispuesto() en los artículos 61 
y 62 del Reglamento, el prcyecto de l€y, in­
formado 'por la Comisión de Goobi-erno Inte­
rior, que autoriza a la Municipalidad de Ca­
bildo para contratar un empréstito y lo ha 
aprcb3.do en los mismos términos. 

El monto dEl 'empréstito que se aut.4)r!za 
C3 de cinco millones de 'Pesos, 1as condicicW'v3 
del servicio son las usuales para {',sta clase 
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·de operaciones, o sea, int-erés anual del diez 
por ci€nto y amortización ·en cinco años, y 
las obras en proyecto Se detallan en el ar­
tículo 4.0 d-e:l p,roy-eeto y a ellas s-e refiere en 
su exposición el informe de la Oomisión téc­
nica. 

En cuanto al aspecto financiero, los cálcu­
los -respectivos ind1can 'que la Municipalidad 
necesita de ingresos extraordinarios d-el or­
d'2n del millón trescientos mil pesos anua­
les para hacer el servicio de la deuda. Pa­
ra ello el artículo 2.0 del proy-ecto, prorroga 
las contr~buciones adicionales que la ley 
10.357 estableció en los incisos primero y se­
gundo do¡; su artículo 4.0, para finandar otro 
empréstito que se autorizó, entre otras Mu­
nicipalidades d-e la región, a la de Oabildo. 
Si Ele eansidera el actual avalúo imponible 
d-[> la comuna, ·que asciende a $ 342.000.000, 
y los tributes cuyo r'3ndimi-ento se destina 
al servicio del empréstito, que en total lle­
gan a una tasa adicional del cuatro por mil 
anual, pu-ede concluir.se que el proy·ectotie­
n~ un financiamiento adecuado, que, por 
añadidura, tiene la indudable ventaja que 
110 altera el término m?dio de 15.77 0100 vi­
g.ente hoy, sobre el avalúo de los bi-mes raí­
ces de Cabildo. 

La Oomisión de Hacienda estima que el 
proy-eeto en informe pued-e s-er aprobado en 
los mismos términos en que 10 prop-one la 
Comi~ión de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, 23 de 3;gosto de 1955. 
Acordado -en sesión de fecha de hoy, con 

a.~istlencia de los señ'ÜT·es Errázuriz, don Jcr­
g: (PI'"sidente Accio.entall: Cor'balán, Co­
rrea, don Salvador; Gumucio, Martones, Mi­
randa, don Hugo; Musalem, Serrano, Silva 
y Van Mühknbrock. 

Diputado Informante s-e designó al señor 
Serrano. 

(}i1do. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tarío de la Oomisión". 

•. -INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

¡ 
"HONORABLE OAMARA: 

Vuestra Oomisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia pasa a informaros -en se­

'gundo tráimilie reglamentario, acerca del 
.. proyecto de ley que modifica la Constitu­
ción Política del Estado, -en lo relativo a la 
nacionalización de extranJeros. 

De acuerdo con lo diS<puesto por el artícu­
lo '14 d·el Rieglamento, ccrreS'ponde a vues­
'tra COmisión, en -este trámite reglam-enta­
: no, hacer las siguientes menciones: 

1 o- De los artículos que no hayan sido ob­
jeto de indicaciones ni de modifica-

d' 

y-eero, fueron modificados por la Comisión 
y, en consecuencia, no procede aplicar lo 
cllSpuesto por el i.nciso segundo del artículo 
125 del Reglamento. 

2.0- De los artículos modificados. 

Tal -como se dijo anteri'Ürmente, los doo 
artículos fueron objeto d·e modificaciones. 

3.0- /De los artículos suprimidos. 

Vuestra. Comisión no suprimió ninguno de 
los artículos del primer informe. 

4.0- De los artículos nuevos introducidos. 

La Comisión n'Ü in.trodujo ningún artículo. 

5.0- De las indkaciones rechazadas por la 
Comisión. 

Fueron desechadas las siguientes indicacio­
n-ss formuladas en la diSeusión general, las 
que, para los efectos reglamentarios podrían 
eventualmente ser -renovadas en la Sala: 

Artículo 1. o 

De los señores COfré, ROdríguez Ballest'2r08 
y Soto, para substituirlo .por ~l siguiente: 

" Agrégase al N.o 3.0 del artículo 5.0, de 
la Constitución Política del Estado, en pun­
to s-eguido, suprimiendo la "y", la siguioente 
frase: "No s,o exigirá esta renunria a los ex­
tranjeros que tengan más de cinco añcs de 
permanencia en Chile y siempre que sus res­
pectivos países de origen conc-edan estos nus­
mos ben3ficios a los chilenos, y" 

Del s~.ñor Montané, ,para suprimir la tra­
se "yen estados latinoamericancs". 

De los señüresArel1ano y Huerta, para 
agregar después de las 'palabras "estados la­
tinoamericanos", la siguienj¡.~ frase: "residen­
tes en Ohile 10 años a lo menos". 

Del señor Rigo Righi, para agregar a con­
tinuación de la palabra "latinoamericanos", 
la frase: "como asimismo a los nacidos en 
nalia y radicados en Ohil·e, con a.nteri<or1-
dad al año 1925". 

Del s-eñor Jaramillo, para agregar despuéa 
de la palabra "Espafra", La sigui~nta:· "For­
tugal", prec-edida de una coma. 

Del señor &~púlveda RondaneUi. para 811· 
primir la frase final "y siempr·e que en esos 
países se conceda este mismo beneficio a 
los chilenos, y", re-emplazando la COIl\() que 
la antecede, por un punta. 

Del señOr Gonzá1ez Esplnoza, para r~em­
plazar las ,palabras "este mismo benefleiO", 
por las siguientes: "este mismo derecho". ciones. 

Del señor Rosende, para agregar un 1::.clao 
Los Il\lS articules de que constaba el pro- . nu'evo -que diga: 
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"Una ley especial determinará loo trámi­
!;es y r<quisitw necesarios para gozar de ,es­
tI:' bendido". 

Articulo 2.0 

Del sefior MoOntané, pura suprimir en la 
letra a}, la frase: "y estados latinoamerica­
nD.,". 

Del señor S:llltandreu, para agr,egar a la 
lE't:a b), la sigul2nte frase: "suspendiéndo­
se lntcrtanto los efectos d21 Decreto de Can­
celación" . 

Artículo nuevo 

Del señor Santandreu, 'para consultar el 
Siguiente: 

"Dcclá:·as·e que la causal de pérdida de la 
nacionalidad. chilena pr'ovista en el N.o 1.0 
del artículo 6. o, de la Constitución Política. 
del Estado, no rigen en les casos en que, a 
virtud de dispusiciones constitucionales o le­
gaLeS de otrcs país'cs, les chilenos resident2s 
en ellos deberán optar po,r la nacionalidad 
Cel país en qn~ resic}en, como condición de 
su permanencia". 

Artículo transitorio nuevo 

De los señores Carmana, GaU2guillcs Ve­
ra, Gumucio y Palma Vicuña, para consul­
ta::- el siguiente: 

"También podrán acogerse a }as disposi­
ciones deesla ley les hijos de esp.aüol.s y 
vascos que, por cons:cuencia d'~ la guerra 
civil e~,paÜoJ.a, nacif mn en Francia, duran­
te les añ'Js 19::5 y 1940". 

A continuación, pasa vu,estra Comisión a 
damoS cuenta de ks acuerdo,,, adcptados, res­
Jl€cto de los articulos modificados. 

Artículo 1.0 

La Comi>ión introdujo dos mOdificacion'2s 
a este artículo. 

La primera tuvo su origen en una indica­
cacióndel seii.or Ccrrea LeLJier, ~m virtud 
de 11 c'Jal ~e reemnlaza la palabra "latino-
2.mericanos" por "americanos". 

Estimó, la Comisión, de mayor convenien­
e~a hacer extensiv·(] este beneficio a too'Üs 
los eslados del Continente Americano, ya que 

_ así .s'o r'c'afirman, una vez más, k:s princi­
pios de sDlidaridad continental que han ins­
pirado siempr,e la política ,exterior de nues­
tro paloS. 

La segunda de las modificaciones a este 
artículo 5. o, de la Constitución Polítka del 
Estado. nació de clns i~:'!::.':lc:v:1e.;;: una. d? 
106 S';':::~:'';'3 Arellano y H u,erta, por ia _",.al 
se disponía que los beneficiados d·~berían te-

'r:~.r enez añ,~s de r'2sidencia 'en Ohil<:, a lo 
r.loE'n()S. y la otra, del s-ñ'l'Jr Rosend , 0ue en­
~regaba a una ley especial los trámites y r€-

¡ 

quisitos TIo'3Cesarios para acogerse 11 la fran­
quicia señalada. 

Vuestra Comisión estimó preferible no es­
tablecer -en nuestra Carta Fundamental una 
norma rígida que exigiera diez años de re­
sid'cncia en el terriwrio nacional, sino que 
dejar entregada esta materia a la r'cgla­
mentación de una ley especial, como asimis­
mo, los -casos y la forma para hacer ef.ec­
tiva la reciprocidad indicada en el N ,o 3.0 
Y establecer ambas reglas en un inciso fi­
nal, en el articulo 5.0. 

Artículo 2. o 

Enest'e artículo, la Comisión aprobó, tam­
bién, algunas modificaciones. 

En primer término, prestó su asentimien­
to a una indicación dEl señ'Ür Correa Lete­
lier, para sustituir, en la ktra a), la ,expre­
sión "latinoamericanos" por "americanos", 
enmienda que es concordante con la que se 
h:;bia aprebado en el artículo 1.0 y cuyo al­
cance ya fue comentado. 

En se,guida, s'" aprobó la id{)a contenida 
en una indicación del señor Santandl'eu, en 
virtud de la cual la interposición del recu1'­
so de reclamación en contra d,e la res'olu­
c.ión gubernativa qUe d€cr'2ta la cancelación 
de la carta de nacionalización, ante la Cor­
te Suprema, suspenderá los ef'ectos de ésta, 
con d objeto de evitar que la g,.:;nlien.cia del 
más altc Tribunal pudiera resul~ar 01udida 
en Tazón de encontrarse el afectado fuera del 
territorio nacional. 

Por úitimo, vuestra Comisión aprobó una 
indicación del señ,)r Santandr,::;u, cuya fina­
lidad -::s evitar una forma muy peculiar de 
d€snaturalización de los chilenos. En efec­
tu, ocurre que en ciertos países, los Clhil!2nüs 
r,esid'3ntes en ellos de,ben optar por la na­
cionalidad d,~'l país en que resid~n para qu<e 
las autoridades les permitan continuar mdi­
cadcs en elk:.s. 

Nuestra Carta Fundamental no indica u 
qué requisitos debe estar subordinada la pér­
dida d'3 la nacionalidad chiléna 1>Or la na­
cionalización en país extranjero, pero los 
tratadistas la condicionan a tres ·exigencias: 
una, que el chileno haya realmente adquiri-
0.0 la nacicnalidad extranjera; en seguida, 
que la haya adquirido voluntariam2nte, y por 
último, que haya sido capaz d,e cambiar de 
nacionalidad. Nuestra Cort2 Suprema ha di­
eh') que, para qu€ un chileno pierda la na­
cionalidad chilena por su nacionalización en 
t:;l extmnjero, se requi,sren formalidad'2squi­
vnlcnt,cs a la.o qW3 la Co'nstitución exige l~ara 
la nacionaliza·ción de Un extranjero en Ohile. 

Para impedir, en consecu'encia; esta des­
naturalización de apariencia voluntaria, .La 
G:;n:~sVn r,~e"tó su aEentimienta a ':sta ln­
cUcación, col~cándola como inciso finai del 
anícu10 6.0 de nu€stra Carta F'lndamental, 
concedida €n los términos q:le se indican en 
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-el proyecto con que termina el pres·ente in­
!Qrme. 

Por las conslderaci.oues expuestas y las 
(¡ne, en su oportunidad, os dará a COl1ocer el 
s.eñor DrputacLo Informante, vuestra Comi­
sión 00 propone la aprobación del siguiente 

PROYlOOTO DE LEY 

"Articulo 1.0- Introdúcense al artículo 
5.0 de loa Constitución Política del Estado, 
las siguientes modificaciones: 

a) Agrégase al N.o 3.0. en punto seguido, 
sll.prim:'endo la "y", la Eiguicnte frase: "No 
S·3 exigirá ·esta renuncia r·especto de los na­
cid·os en España y estados americanos y 
si'émpre qu.:; en ·2S0S países se conceda este 
mismo benef1cio a los c.hUenos, y", y 

b) Agréga.se €ol siguiente incisü final: 
"La ley igualmente .señala.rá el número de 

años d·] residé.mda en el ·territorio nacional 
que debe tener el extranj-ero que solicita na­
cionalizarse en Chile y determinará les ca­
oos y la forma para hac'3r ef;ctiva la red­
procidad indicada ·en el N.o 3.0 del presente 
artículo" . 

"Artículo 2. ()- Introdúcense al a,rtículo 
1'1.0 de la Constitución Política del Estado, 
las siguientes modificaciones: 

a) Agrégase al N.O 1.0, >en punto segui­
d·:}, '.a .siguiente iras·o: HA €xcepción de aque­
res c'hílen-os compr<"ndidos en los números 
1.0 y 2.0 del articulo ante!'icr, qu·, hubie­
ren obtenido la nacionalidad >en E&p.aña y 
-estados ame1'iraJ1oos, sin renunciar a sa na­
cjonalidad chilena;"; 

b) Ag1'éga.se ·en el N.o 2.0, a continuación 
d'e in palabra "nackmali:>:,ación", su.primiendo 
b "y", la siguiente iras,,,: "de la que .pJdrá 
fe-r:l"marse ante la Corte Su.prema. La in­
ter¡x;.~ición de este .re~urso susp·'nd€rá loQs 
€:::·('c.t/~s d·" la c:::mceJación de la carta de n.a­
c.icu2lización.", y 

e \ Agrégase el siguiente inciso final: 
"La causal de pé¡:dida de la na:::ionalidad 

ehiJcna pr-évL'lta en el N.O 1.0 del prEsente 
ar1ieulo, no rIge en :los ca.s-os '2n que, a vir­
tud de disposicion3S legales o c<mstituCÍo-
1:a1(;3 de otros 'países, les chilenos residentes 
€'1 ello.s, cte.·ban optar p·(1·r la nacionalidad del 
P3ÍS en qu" residen como condición de su 
pc·rman·."ncia" . 

Snla d·e la Comi.~ión, a22 de agosto de 1955. 
Acordado en sesiones de fechas 9 y 16 d21 

pr':'s:mre, con asistencia de los Eeñ·or·cs Co­
nea Letelier (Presld-:mte), Corbalán, De la 
Pre;sa, Espinoza, Errázuriz, don Carlos José; 
Galleguillos, don Florencio; Jaramillo, Ola­
v:~rrí.a, Qmntana, Rosend'3, Sandoval y 
Schau1.S'Jhn. 

Se mantuvo como Diputado Informante al 
HoQ'uorable señor De la Pr-esa. 

CF'do. ): Erluardo Mena Arroyo, Secretario 
d,," la Comisión". 

:.:======= 
lO.-INFORME DE LA COMISION DE HA­

CIENDA. 

"HONORABLE CA2-1ARA: 

La Oomisión de Hacienda ha ·estudiado y 
spl'obadc elproy·octo de ley, origínado en 
una moción d{'1 señor Durán, que libera de 
(krechos e impuestos la internación d·e un· 
nJotorlstador.ario Caterpillar Diesel, desti­
nad-o a la Municipalidad de Cuneo. 

La iniciativa s" justifica plenamente, 
puesto que s·" trata por ella de mej orar la.'l 
condiciones de vida de los habila:1tes de la 
cemuna de Cunco, mediant:: la inslalación 
de un motor eléctrico adquirido por la Mu­
nicipalida d l'E.spec ti va, d :stinad·C) a dota.r de 
a,umbrado aeS3 pU·2bio. La adqUisición de 
ese elemento ha demandado a lJ. Municipa­
lidad de: CU'llc<J gastos considerables que 
practicanp'llte la imposibilitan p~ra pagar 
a.demás el monto d'e los elerechose impues­
tes qu-e gravan la inte.rnación al país C;el re­
fe rjd-o motor)r. 

La CDmiEión de H3.cienda ha estimado que 
ere est~ caso, como en otros similares ya 
aprebactcs jJDr ella, se justifica pLnamente 
la franauicia tribu taria pro pu€sta y. es por 
ello qU'2' recomienda la aprcbación de! p~"O­
yerto fn informe coneebidü cm los sigu:iente.s 
térmÍnos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único. - Libérase d·c d-ereclhos de 
inte:'nación, el: almacer.aje, de los im.puestos 
establecid{lscn el decr'eto N.o 2,772, de 18 
Ce agost:J de 1943, y sus rnodiEcaci:;n'i's pos­
kriüres y, en general, de todo d~recho 4) 

contribución, a un motor estacIonario Cater­
pillar Dies·.cl, Model·o D-315, p.ara servicios 
,públicos, destinad·o a la MU'nicipalidad de 
Cunco, e,on un pem neto de 1.000 Kgs.. li­
cencia de ímp~)fta~ión N.o 46,994 Y con un 
val0r de US$ 3.477.75. 

Si d2ntro del plazo de 10 añ-os, contadoS 
6,sde la vigencia de 'cSt3 ley. se ·enajenare, 
a cualquier título, el inst1'umento obj( to de 
esta liberación o se le diere otro destino, d<'!­
bprán int "grarse en arcas fiscales los d"Te­
chos .(; impuestos de cUY:J pagü e~ta ley li­
bera, ·quedando solidariament-e resp<)nsable3 
de Ulo }.::¡s pe1's,onas e encidades qu, inter­
vinieron en los actos () contratos respecti·· 
vos". 

Sala d'? la Comisión, 23 de agosto de H):J5. 
Acordado en sesión ele f'~c:1:1 de hoy. con 

asistencia de los señ':res Er:-ázuriz (Pr'si­
dente Accid2nt:J.1), Oorbalán. Correa, don Sal­
vadc·r; Gumudo, MartlJl1cs, MIranda,' don 
Huge; Mus·'.lem, S2TranO, Silva y Von 
Mü!hl enbrcck. 

Diputado InfQrmante se <!·cslgnó al señor 
Miranda, dün Hug-o. 

fFd·Q. ): Arnoldo Kaempfe BordaIí,. S3crc­
b:10 de la Comisión". 
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H.-INFORME DE LA COMlSION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha presiado su 
aprobación al proy'ecto de ley de los señores 
Barra, Pizarra, don Abelardo; Rodríguez, don 
Arnaldo, y Vial, don Francisco, que libera de 
derechos (l impuestos la internación de má­
quinas de contabilidad d,?stinadas a la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional. 

Como lo 'exponen los autores di) la moción, 
la Caja de las Fuerz,,!s Armadas ha adquirí-

!, do en Norteamérica doce máquinas d·e con­
ta:bilidad, con el objeto de mejorar los ser­
vicios de la institución y hacer más expedi­
tas y rápidas las tramitaciones que el per­
ronal de la Caja deb~ realizar en el cumpli­
miento de las distintas operaciones que les 
correspond·e realizar. Se trata de liberar a 
esas máquinas, que se encuentran ya en la 
Aduana de Val paraíso, del pago de los di­
versos gravámenes que están vigentes pa'ra 
la intt2rnación de artículos importados. 

La Comisión de Hacienda ha estimado pro­
cedentes las razones que los Honorables 
Diputados, invocan para solicitar la aproba­
ción de su iniciativa y, en consecuencia, re­
comienda a la Honorable Cámara acogerlo, 
conc'2bid'Ü ,en los siguientes términ-cs, que son 
100 usuales para esta clase de proyecto: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- LLbérase de derechos de 
bternación, de almacenaje, de los impue~tos 
-establecidos en el <1~creto N.o 2,772, de 18 
de agosto de 1943, Y sus modificacicnes pos­
teriores y, en general, d-e todo ,derecho o 
contribución, a 12 máquinas de contabilidad, 
marca "Na.tional", modelo 31, adquiridas en 
EEtados Unidos a 'la firma "The National 
Gash Register Co.", de Dayton, Ohio, desti­
nadas a la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional y que se encuentran en la Aduana 
de Val paraíso. 

Tampoco se aplicará el impuesto estab1~­
eido en el artículo 9.0 transitorio, de la ley 
N. o 11.575. de 14 de agosto de 1954, a la 
importación a que se refie·re la pres3nte ley. 

Si dentro cLd plazo de 10 aú·cs, contados 
desde la vigencia de esta ley, se enaj,:;.naren, 
a cualquier título, las máqUinas, obj eúo de 
esta liberación, o se 1,s diere otro <t::stino, 
deberán íntegrarS'e en arcas fiscales el mon­
to de los impuestos y derechos <t3 cuyo -pago 
esta ley libe'ra, quedando s<Jlidariamente res­
ponsables de ello las personas o entidades 
qtL3 intervinieren en los actos o contratos 

-respectivos" . 
Sala de la Comisión, 23 de agosto dE 1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señor .. s Errázuriz, don Jor­
~e (PreJ)iden~~ Accidental); CQlr.balán, 00-

rrea, don Salvador; Gumucio, Martones, Mi­
randa, don Hu,go; Musa.1em, Serrano, Silva ., 
Von Mühlenbrcck. . 

DiputadO Informante se designó al señor 
Van Muhlenbrock. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe ardalí, Secre· 
tario d,; la Comisión". 

12.-INFORME 
CIAL DE 
RES. 

ISION ESPE­
PARTICULA-

Un informe de la Oomisión Especial de so­
liéitudes Particulares recaíd en el pr.oyec­
to de ley, de orig'2n ,en el onorable Sena­
do, por el que se conced\' c1ertosbenefl­
cios al señor Hernán Muní a Contreras. 

13 .-COMUNICACIONES. 

De la Comisión Especial d Solicitud.~s Par­
ticular,os, ccn la que pro Que determina.do 
procedimÍ>'2nto parad des acho de aquellOS 
proyectos de ley que sig ifiqtL~n reconoci­
miento de tiempo efectiva ent} pre.s~ado, 

De los señorés Bu~her, 19a1haes y !tl0-
seco, >,;n la que solicHan e pronunciamien1;O 
de la Honorable Cámara, ac'c,rca de si les 
afectaría la causal de ces ción en el cargo 
de Diputados, pur el heD o de vender pr-u­
duetos min:rales a la Caja de Crédit() y Fo­
mento M1n<2ro. 

Del Comi'té parlamentario Lib-c,ral, ccn la 
que manifiesta que se ha constituido y na. 
designad.a al ,s,eñor Humberto del Río, como 
titular, y al senor Cuadra, como mLlmbr'O 
suplente. 

H.-PETICIO~ES DE OFICIO~. 

Del señ:,¡r Durán, al señGr Ministro de 
Obras Públicas, con el obj eto de q Q-e se sir­
va disp'\Jner que la Dirtcción de Obras Por­
tuarias, dependient·"s cJ¡~ ese Ministerio, pro­
ceda a la brevedad posible a la construcel0n 
de un canal· que una l{JoS ríos BJld.::::..s y ToOl­
tén, obra de suma importancia para la 2SO­
na, ya que. ccn .,sa construcción se l:>ene:fi­
ciará en{)rmem?ut.? la agricultura y demu 
r&.mas de la producción de esa provincia. 
Los fondos pata e&e trabaJo se encuentran 
consUltados en el presupuesto d·,l 'presente 
año. 
D~l señ')r GOl'rea Letelier, al señ'Jr MinIS­

tro de Agrwultul'a, con el 'Ü'bj-E:tCl de qw lje 
sirva disp-oner el envio urgoeni;e de a,oono 
b:anco al DeJart lmel1'to Agrícola del Banco 
del Est'1d>J de Ohiloé, por sar de n·'cesidad 
lr:mediata para ks agrLcu1tores de la pruvin­
cia. 

Del misiffi>J ~eñor Diputado, al feñ-or Minls­
tr·:) de Ob,as Públicas, c{}n el fin de que 
se sirva inicia, '1 la br.o'vedad OOE'Ü),-e la 
construcci6n del Grupo Ese.) lar. -Re-tén de 
Carabineros y oficinas pÚiblicas en Pu:}uel-
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dón, para c'Uyo fin han sido loonsultadoo 
t,mdos en el actual Presupuesto. 

De,! mismo s,;)ñor Diputado, al señor Mi­
',n'istro de Obras Públicas, con el ob};!to de 
qu,~ se sirva disponer que el muelle fiscal a 
constlTuirse próximamente en el puerto de 
Quellón, quede ubicado al centro de la ca­
lle principal, donde favorecería equitativa­
'ment2 a toda la población y facilitaría el 
suministro de agua a l{ls vapores. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de que 
se sirva considerar lo siguiente: 

"Hace diez años s-e inició la construcción 
de un muelle en el puerto de Chonchi, indis­
pensable para el embarque y desembarque 
tie pasajeros y üarga en dicho puerto. Has­
ta la fecha no se ha hecho más que un tra­
mo reducido, que no sirv,e ad'ecuadaanente 
las 'necesidades tndicadas. 

En .consecuencia, ruego al señor Ministro 
,se sirva destinar los fondos necesa-rios :para 
terminar esta importAnt-e obra ya iniciada". 

Del mismo señor Diputada, al &:lñ.ar Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva considerar lo siguiente: 

"El puente sobr-e el río Tarahuín, ubicado 
en el departamento de Castro, comuna de 
Chonchi, es de madera y .se encu,entra en 
péslmo estado, amenazando derrumbarse y 
aislar a una, pOblación campesina de alre­
dedor de 2.000 personas, y obstaculizar el 
tráftco comercial de esa región. 

En consecuencia, ruego al señor Ministro se 
s1rva destinar los fondos corres-pJndientes 
para la construcción de un ,puente definiti~ 
vo d 3 comercio sobre el río Tarahuín". 

Del sei10r Alegre, al señor Ministro del 
Interior y al de Obras Públicas, para que 
se sirva arbitrar las medidas destinadas e 
evitar la verdadera ca'lamidad pública que 
am'!llaza a la provincia de Valparaiso, par­
ticularmente a las ciudades de Valparaíso, 
Viña del Mar, Villa Alemana, Pañablanc.a, 
QuíJJpué y Quinter·o, CDn ocasión de la falta 
de lluvias, que am'f::naza can privar de agua 
pütable a las ciudades mencionadas, en los 
próximos meseS. Concreta,mcnte pid.o que en 
el Presupuesto de la Nación S-3 consuLten los 
fcnd.;}!; necesa-riOiS para continuar 1,as obras 
de aducción del agua peta:i)l,~ de Las Vegas 
a Va).paraiso y que se destin:m de inmedia­
to los fondos ll'e'C es ario.s para -r-ealizar las 
obras de urg,encia que el cas-o aconseja. 

Del g,eñor Ohelén, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, soi>r,e el siguiente 
n.sunto: 

"En atención a que los >j¡:=rrenos de don 
, Luis CousiñQ Sebir,e, ubicados en' la comuna 

y departamento de Copiapó y que aparecen 
enrolad,os en -'.01 N.o 4,212 Y baj'o el nombre 
de "Maricu,nga" y dado qU'3 se encuentran en 
Utigio los deslindes d.e dkha propi'::'dad -se­
gún ccnsta en el expedi-~nte N.o 187.209 
(l955), cl1ratulado "Luis Oousiño Sebire"-

sdicito un inspector en visita para que -esta­
blezca les deslindes de la propiedad parti­
cular y de les terr,mos fiscales". 

Del sef1:or Santandreu, al señor Ministro de 
Min·ería, con el objeto de que se sirva dictar 
el r€.s-pectivo decr-e.to para la aplicación del 
articulo 27 de la ley N. o 11,828, en lo que se 
refiere a la entrega de fondos a l-os munici­
pios d'3 }a provinCia productora de cobr,~, ya 
que el re,tardo en la dictación de dicho de­
creto ocasiona serios perjuicios Ipara esas 
Corporaciones par lo falta de percepCión de 
dichos r,ec ursas. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hnras '7 15 mi­
tos. 

El señor DURAN (Presi.dente).- En el 
nombre de Di<Js, se a1bre la sesión. 

S9 va a d3!r Cuenta. 

El señor Prosecretario Accidental da cuen­
ta de los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da. la Cuenta. 

1.-REUNION DE COMITES PARLAMENTA­
TARIOS,- SUSPENSION DE LA SE­
SION. 

El señor DURAN (Presid,ente).- Solicito el 
e,sentimiento unánim~ de la Sala, para sus­
¡nnder la sesión por todo eJ tiempo que du­
re la reunión de Comités, sin perjuickl del 
Uempo d2stinado a la Tabla de F'áci:! Des­
pae,ho, al Orden d'e,l Día y a la Hora de In­
cidentes. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités se sirvan pa­

sar a la Sala de la Pr€sidencia. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El s-,nor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

El señor Secretário va a dar lJ.e.ctu-ra a 1.03 

acuerdos de los Comités. 
El señor YAVAR (Secreta'rio Acciden­

tal).- Reunidos los Comités Pa'rlam2lltarios 
en sesión de fecha d,~ hoy, bajo la pl'esi­
dencia del señor Durán y con asist1lncia de 
los s€ñores: Undurraga y Del Río Gundián, 
por el Gomité Liberal; Bust3lma,ll'te, por el 
Ccmité Agrario Laborista; Mairton,es, por el 
Comité Democráitico del Pueb1o; Miranda 
Ramírez, por el Comité Radical; Fuente al­
b::., por el Comité Radical Doctrinario; Me­
lt:'ndez y Pinto Díaz, POr ,el Comité Acción 
Renovadora de Ohile; Va'ldés Larraín y Co-
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rrea Larraín, por eJ. Comité Conservador 
Tradicionalista; Galleguillos Glett, por -d Co­
mité Socialista; AlegTe y Aqueveque, P'Or el 
C<lmité Socialista Popular, y Acevedo, por el 
Comité Unido, adoptaron, por unanimidad, 
10.s siguientes acu·~rdos; 

1.o-Tratar, antes de la Tabla de Fácil 
D¿\5pacho, el informe de la Comisión de 
'Constitución, Legi;;lación y Justicia, recaído 
en la consulta hecha por la Honorable Cá­
n:ara, acerca d·", la ,procedencia del '¿'studio 
<lel proy~ cro sobre suplement'Üs, lconcedido 
h~,sta cinco minutes a un señor Diputad'O 
qu-c; apoy~ el informe y hasta cinco minutos 
a otro QU'3 lo impugne; 

2 . .0- Tratar, en el primer lug.ar del Or­
den. del Día, el proyecto, en tercc'r trámite 
cOlnsti'tuciül1al, que crea el Colegio Médico 
Veterinario d·;) Chile, concedi'cnd'J, en la dis­
cu.sión de cada i.nmienda, has~a cinco mi­
nutos a un' señor Diputado que la apoye y 
hasta cinco minutos o 'Otro que la j,mpugne; 

3.o-Tratar, en el resto del tiempo d'31 Or­
den del Día. -?l proyecto qU'2suplemcnta los 
fond·cs ,con.sultados en el P.resupuesto para 
la Corpma.ción d,e Fomznto de la Prcduc­
ción, y 

4.o--Ac,ept.J.r la invitf\;ción heo-ha per el 
HOnOT:lble Senado p,ara designar una c,omi­
sión mixta especial que .estudie el probl-ema 
jurídic-.) relacionado con el régimen L3gal que 
se aDli~a a la industria salitrera, yn-ombrar, 
en t:epre.sent",,-ción de l'a H')nol'abl-8 Cámara, 
a los s-~ñ'Ores Correa LeteU'2r; Aquevequ-e, 
&haulsc1hn, Mallet y Espinoza. 

El Eeñ'Ür CORHEA LETELIER (Vi:c,epresi­
dente) .-- Si lepa.riece a la Sa.la, se aprooba­
rá:l 1-05 a ~ueTdos d-e los Comités. 

Aprobado. 

S.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señ-or ERRAZURIZ (don Jor-g·e).- Pido 
la pa:labra, señ-or Pr-2sidente: 

El señor MALLET.- Pi::lo la palabra pa­
ra hacer un.a p<"tición, sef~o'r. Presidentie. 

El seóJ-r CORREA LETELIER (Vicé"presi­
aente).- Solicito la v'onia de la Sala pa­
ra conced-er la palabra. poOr un minuto, al 
Honorable Scñ:o-r Errá,mriz, don Jmge, y lue­
g(J. por -el mismo lapso, al Honorable señ-o-r 
Mallet, qtúen desea hac-er una llBtición. 

Acordarlto. 

".-PREFERENCIAS EN EL OTORGAMIEN­
TO Y RlF.PARTlCION DE DIVISAS A DE­
TERMINADO"" I~DUSTRIALES. TEXTI­
LES. DESIGNACION DE UN MINIS­
TRO 'EN VISITA. OFICIO EN NOM. 
BRE DE LA CAMARA 

El señ-3-r CORREA LETELIER (Vic·c:presi­
dente).- Puede u.sa-f de la palabra E'l Hono­
mble seño.r Errázuriz, don Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) ,- En 
.su s-2sión de ayer, el Consejo Nacion.al de 
Com~rcio Exterior -acordó remitir a la Justi­
cia Ordinaria los antecedentes relacionado. 
con la internación de una partida de algo­
dón en r.ama, llegada a.l país en 1953 a bOra 
0'0 del va-po-r "Poly-Crown", 'hab1da conside­
lacióna l.as cuantiosos intereSEs fiscal-cs que 
están en juego y a la alarma pública que es­
te asunto ha prov<Jcado. 

Como se >e-stán ej-erciendo presiones para 
tratar de ocultar est'3 negociadO, me atrevo 
a pedir al señor Presidente qU-2 requiera el 
acu'2rdo de la HonorabLe Cámara, a fin de 
que :>e oficie a la Exc'2lentístma Corte Supre­
ma, con el cbj~to de que designe un MinIs­
tro en Visita para que se avoque al cono­
cimi-ento de esvos anteC·2dentes. 

El s?ñor DURAN (Presidente).- SoUcibo 
.el asentimIento de la Sala para prc-ced·er en 
la forma S>Glici~ada p<Jr el Honorabl-e señor 
Errázuriz Echenique. 

Acordado. 

5.-PENSION DE GRACIA EN FAVOR DEL 
ESCRITOR SEÑOR ANTONIO ACEVEDO 
HERNANDEZ. PETICION DEPREFE­
RENCIA PARA TRATAR UN PROYEC­
TO DE LEY 

El señ'Ür DURAN (Presid-;nte).- Tiene la 
palabra el H,morable s'eñor Mallet. 

El seño'r MALLET.- Señül' Preside:1te, de­
seo pedir qU3 se trate en -sesión secreta, d'en­
tr'Ü del tiemp'O de.stinad.a a la Talbla de Fá­
cil Despacho, el pr'Üyecto de l'ey, ,por el cual 
S0 concede una ,pensión de gra.cia al '2scritnr 
don Antonio Aceve-do Hernández. Es,t.e cs­
cri-tor, que r-ecibió el Premio Nacion,al d" Li­
t('ratura, se encu-entra gravementg enfermo y 
está. en la ín.digencia. 

&toy CJel'~O que la Sala, P0r 1a unanimi~ 
dad de sus mi'2mbros, tomará la determina­
ción de tratar, en esta ·sesión, la iniciativa 
a que me he 'referido. 

-HABLA:-r VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se trata 
de una I'-')!ícitud de carácter particular, ,se­
flor Presidente. 

El s-eñ-or DURAN (Pr·~stdent:).- Si le pa­
rece a la Sala, se proced€rá en la forma 80-
llcitada p'Ür el Honorable señot Mallet. 

No hay acuerdo. 

6.-PROCEDENCIA DE LA TRAMITACION 
Y DI"CU'iION DEI, PROYECTO }'On 
EL QUE SE SUPLEMENTAN DIVERSOS 
INFORME DE I,A COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGI~LACION y JUSTICIA 
SOBRE LA MATERIA 

El s'?ñor DURAN (Presidente). -En con­
formidad a los a-cuerdos de loO,s Comités, co:" 
rresponde tratar, en s-eguida, el inform,e de 
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la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, recaído en La consulta formulada 
por la Honorable CáJmal'a, si prOCede o no 
tratar un proy·ccto de suphmentos antes de 
cumplirse el ·plazo 'legal establecido en la 
Ley Orgánica de Presupuestos. 

Diputado Info:rmant€ es el Honorable se­
ñor Quintana. 

-Dice el infonn-e de la Comisi¡)n de Cons­
titución, Legistla.ción "1 Justicia: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia pasa a informaros 'acerca 
de una consulta que tuvisteis a 'bien formu­
Jarle,respecto de si f'S o no Ip.r()ced';nte la 
tramitación y discusión del Mensaje, .por el 
que se propone la suplementación !te diver-
8CJ6 íteros d·;l Presl1pu·"sto vig.ente, frente a 
la di.'llposición establecida en el inciso se­
gundo del artículQ 35 de la ley N.o 4,520, 
Orgánica de Pr'esupuestos. 

La Ley General de 'Pl'esupuestos pa'ra .el 
año 1955 empezó a regir el 5 de enero del 
presente año, y el Ej'=cutivo 'remitió para la 
c<J.Us1d·2ración d,el C{)ngreso Nacional, un pro­
y€cto de ley :p.Gr el c·ual s·e sLwlemenlian di­
versos item del Presupuesto, el que fue re~ 
cibido por esta Corporación, con fecha 5 de 
agosto en curso. 

La Ley Orgánica de Presupues'ws, número 
~,520, dispo'lle, -en el artículo 35, que e{)rres­
¡pond: al Titulo VI "De los Suplementos de 
Gaslos", lo sigui·mte: 

"Artículo 35 - Serán "í,t·em aumentados" 
aquéllos a que se conceda un sup-lemcnto 
cuando la cantidad asigna'da p·or la L:~y de. 
Presupu€stcssea insuficiente para Las ne~ 
cpsidldes del respectivo serviclo". 

"No &.~ .,pod\rán conceder suplementos d-e 
esta cla¡.:e, sino o'cho meses d':spués de abbr­
k¡ el año fiscal respectivo. En el cas.o del 
articulo 21. no ,podrán concederse tampoco 
sin aprobación legislativa ,p.ara atender gas­
tos poara loscual't's '31 Oongreso, ,,;xpresamen­
te hubi€re negado fondos al discutir la Ley 
de Persupuesws o posteriormente, al pedir­
se su a u türización para ellos." 

En estas circunstancias, s': ha consultado 
a esta Comisión !'2specto de la proce'Clencia 
óe la tra,.mUación y discusi6n del Mensaje 
señalado, fre'llte a la dl~posición establecida 
en el artículo rder1do que dic-e qu-e no se 
podrán conceder supiemoentos de esta clase, 
sino ocho meses después d'e abi-erto el año. 
fl.scal res,p-E'ctivo, términ<l q'lle, de acuerdo con 
la vigencia de la Ley General de PresUJpues­
tos, -expira e'l 5 de Septiembre próximo. 

El origen d·el a·rtícuIo 35 tra,nsitorio, es el 
decreto ley N.o 718, de 13 d.e Noviembre de 
1925, que aprobó el proyEc·to de L~y Orgá­
nica de Presupuf,stos y ,que, en su artícu-
10 30, es ~gual al expresado artículo 35, Es­
te decreto ley fu,e elaborado p.o.r la Misión 

de Consejeros Financieros, presidida por Mr, 
Kemmerer. 

La Constit'ución P,olítica del Estado, en el 
N.o 4.0 d=l artículo 24, exige la inciativa. del 
Presí:dente de la R,2iPública pana conCEder 
€upl,ementDs al Pr'2supuesto General de la, 
Na,ción, pero no contien~ 'disposiciones en 
r-elación con el plazo para ¡presentar esta. 
clase de ¡proyectos de 'l·:;yes y a qu.e se 00-
fi.'2re el al'tículo 35 de la Ley Orgánica de 
Presupue~tos , 

En estas c-:m(iiciones,la cuestión legal .sus­
citada consiste' en determinar si el precep­
to dr3l articulo 35 de la leY N.o 4,520, ya 
exprtsado, es una disPQsición que entraba 
la vol n n ta d del legisladQr o, dicho en otros 
términos, si es preciso esperar el día 5 de 
Septiembre de 1955 'para qu·= la rey pueda. 
conced':r ':;slre su,plemento. 

La Comisión ana'lizó esta materia y consi­
deró que no es cünceb1ble qUe una J.~y or­
dinaria pueda inhihir la voluntad legislati­
va y que, si los ;preceptos de la nu·:v,a }ey (s­
tan en op.JsIción con otra anterior, se pro­
ciuce La dlerogación táci',a esta'oledda lX)r el 
articulo 52 del Código CivH, que la define J 
dice qu.e ",es tácita, cuando la nueva ley oon ... 
t~ene disposiciones que no 'Pueden c.Qnciliar­
se con las de la ley 8mj¡ólriDr". 

Por otra parte, es preciso recordar la re­
gIa contenida en el artículo 13 del Códiga 
Civil, que dice Que "las disposiciones de una. 
ley, relativas a cosas o negocios particula ... 
res, prevalecerán wbre la.> diEposiciones ge­
nerales de la misma ley cu.ando t ntre las 
unas y las otras hubiere oposición". 

La expresión "misma ley", que emplea el 
artículo recientemente transcrito, atañe al 
conjunto de leyes referentes a una materia. 
análoga, aunque se encuentre repartida en 
diversos cuerpos legales, y así ba sido re­
suelto por nuestro más alto Tribunal, en 
sentencia de 9 de noviembre de 1948, pu­
blicada en la Revista de Derecho y Juris­
prudencia. Tomo 46, Sección 1, página 130. 

Además, la Corte Suprema en interpreta­
ción al mencionado artículo 13, ha expre .. 
sado que, en todo cuan to exista oposición, 
ir..congruencia o incompatibilidad €ntre una. 
ley 'especial y 'posteriar y un.a general J 
anterior, debe prevalecer aquélla sobre és­
ta y, también, que la ley esp2'CÍal J 
pm terior, aun sin derogar ni modificar una 
anterior, simplemente prevalece sobre ella, 
pOI' 10 que nunca puede decirse Que una. ley 
es violatoria de otra (Corte Su:prema, 4 de 
juUo de 1940, G. 1910. 2.() semestre, N.o 2.00, 
página 10.- Corte Suprema, 26 de Marzo 
de 1938 G. 1938, l,er. semestre, N,o 19¡ p.á,­
gina 135). 

En mérito de las razones expuesta.s, esta 
Comisión e3tima que no existe impedimen~ 
to constitucional ni legal para tramitar, dis­
cutir y aprobar el Mensaje de Supleme~ 
de Gastos, enviado por el Ejecutivo. 
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Hace presente que ella se ha pronunciado 
estrictamente sobre el aspecto constitucio­
nal y legal de la consulta, pero que e3 indu­
dable que la buena práctica financiera acon­
seja dar cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 35 de la Ley Orgánica de Presu­
puestos. 

En consecuencia, la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, en consideración 
a las razones expresada3 y a las que, en su 
Clportunidad, os dará a conocer el señor Dipu­
tado Informante, os -evacua la consulta en el 
sentido de que no existe impedimento cons­
títuci-onal ni legal para tramitar y discutir 

,>el Mensaje de Supl.ementos de Gastos, envia­
do ,por -el Ejecutivo con fecha 5 de agosto 
de 1955." 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor QUINTANA.- Pido la palabra, se­
,fior Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
la Honorable Cámara ha tenido a bien con­
sultar a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia sobre la procedencia de tra-

, mitar un proyecto de ley del Ejecutivo por 
el que a solícita la suplementación de di­
versos ítem del Presupuesto vigente. 

La duda que ha merecido a la Sala se de­
-riva del hecho de que el artícu10 35 de la 
Ley Orgánica de Presupuestos establece que 
este proyecto de suplementos no se puede 
tratar por el Congreso Nacional, sino, hasta 
de~pués de ocho meses de iniciado el ejer­
cicio financiero respectivo. Este plazo, en el 
caso concreto d,e que se trata, vence el día 
cinco de septiembre de este año. 
L~ Comisión de Comtitución, Legislación 

y Justicia, por la unanimidad de sus miem­
bros, estimó que este precepto de la Lfy Or­
gánica de Presupuestos es una disposición 
legal y no una de caracter constitucional y 
que, por consiguiente, no puede obligar al le­
gislador. En otros términos, si por una ley 
se puede derogar otra, no se divisa la ra­
zón para que el legislador pueda quedar obli­
gado en su funciones legislativas, por una 
disposición legal a dictar una ley de excep­
ción que contemple un precepto distinto al 
que establece el articulo 35, ya citado, de la 
Ley Orgánica de Presupuestos. 

Aún más, en este caso, se tuvo presente 
también el hecho de que el proyecto de ley 
a. que esta consulta te refier,e, es una inicia­
tiva legal de carácter especial y que la dis-

• posición del artículo 35 de la Ley Orgánica 
de Pr,esupuestos, estaban contenido dentro dl 
una ley general. 

En consecuencia, como lo resolvió la Cor­
te Suprema en dos sentencia.s, una de 4, d~ 
julio de 1940 y otra de 26 de marzo d·e 1938, 
no c8Ibe ha.blar ,propiamente de que se tra-

ta de la d=rogación de una ley general, sino 
'de una especial, cuyas disposiciones prevale­
cen s{)bre las d'3 una ley general. 

Por otra parte, la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia deja constancia 
de que ella se ha pronunciado, única y ex­
clusivamente sobre el a~pecto legal y consti­
tucional de la consulta, y no sobre si es o 
no cemveniente proceder a hacer esta suple­
mentación antes de los ocho meses. 

.En general, la Comisión estimó que la nor­
ma contemplada en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de Presupuestos era una n-orma 
sabia, de sana adminiEtración pública. y co­
mo se le solicitó un pronunciamiento sola­
mente sobre el aspecto constitucional y legal 
de la consulta por la unanimidad de sus 
miembros ella estimó que no hab:a impedi­
mento legal alguno para que la Honorable 
Cámara pudiera entrar a conocer del proyec­
to de ley de suplementos de que se trata. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

t!,:nte).- Ofr-ezco la palabra por cinco mi­
nUlOS a un señor Diputado que apoye el in­
forme-o 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra por cinco minutos a un 

señor Diputado que lo impugne. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación' el informe. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Alnobado. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICiPALIDAD 
DE PUENTE ALTO PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO 

El señ Jr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)- En la Tabh de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse del proyecto, por el cual 
se autoriza a Ta Municipalidad de Puente 
PJto pQX'1 contr"hr un empréstito_ 

El proyecto está impreso en los Boletines 
N.os S,lU,) y 8,103-A. 

El H')norable señor Palestro es Diputado 
Informante de la Comisión de Gobierno In­
teríor, y el Honorable señor Silva, de la de 
Hacienda. 

Está en discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señJr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene ta palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señ1r PALESTRO.- Señor Presidente, 
en una sesión anterior, al informar este 
proyecto, decía que él autoriza a la Munici­
palidad de Puente Alto para contratar un 
empréstito hasta por $ 34.000.000. Para el 
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servIcio de este préstamo, el que se pa­
gará m·~diante una amortización anual de 
$ 9.180.000 al año, se aument::¡n 1'1." actl1u­
les contribuciones sobre el avalúo de los bie~ 
nes r'aJcEs de la comuna, en un cuatro por 
mil. De esta manera, la tasa del impuesto 
territorial será del 17,80 por mil, en la co­
muna de Puente Alto, en lugar de 13,80 por 
mU. 

La Municipalidad ha solicitado este em­
préstito para poder realizar algunas obras 
d.e adelanto local indispensables en esta co­
muna tan populosa, que cuenta con muchas 
industrias y cuya población ha aumel1i~ado 
considerablemente este último tiempo, 

La Corp'Jración quiere invertir esos 34 mi­
llones de pesos en tres obras. En primer lu­
gar, desea destinar $ 20.0GO.OOO a la cr;n~­
trucción drl edificio para h Casa Consisto­
rial. El edificio que ocupa actualmt:Ilte la 
Municipalidad de Puente Alto es totalmente 
inadecuado y muy anticu~.co. En UD::>. PélJ.::c­
bra, no rúne las condiciones indisp~;nSG.bl(s 
para servil.' de sede a dicho MenicÜ':,0, que 
debe atender a tan ext·2llsa y progre.si.~ta co~ 
muna. 

En segundo término, se invertirán noven­
ta millone.s de pesos en la constru·~dém de 
un :Mercado Municlpal. Actualr:1ent2 so;:: las 
ferias libres las encargadas de proveer de 
frutas, verduras y demás artículos c';mes­
tihIes a la pOblaci6n de la comuna, Ellas 
funcionan a entera satisÍ'lcción de la r'obLl­
ción y de ras autoridades de Puente Ajto, pe­
ro ·en lugares inade~uad(ls y al marg.sn de 
algunas normas higiénicas. 

:F'inalmente, se dispone 1:J, inversión de cin­
co millones de pesos para mejoras y arre­
glos del local destinado <1 la Casa de 1:1 Cul­
tm'a y al' gimnasio cerrado. Se trata de un 
antiguo edificio municipal, que estó. "iendo 
habilitado para estos fines, En esta nl)m 
&2 han gastado ya cerca de diez millones 
de pesos. Esta es una obra de gnn ·iinplr­
ta.ncia que viene a llenar, no sólo lmu im­
periosa Decesidad de los deportis~ls. sino 
también de quienes se ocupan de la cultu­
ra en este departamento. 

Esta corporación e·ctilicia está dirigid;:>. te­
sonera e inteligentemente por su Alcalde se­
fior Jorge Valdivia, quien, secundado por los 
regidores señores Rubilar y Jiménez, ha tra­
tado de impulsar' eT despacho de este pro­
yecto de ley. 

Ellos creen que, con los treinta y cuatro 
millones de pesos consultados en el I!r')ye.c~ 
to en debate, la Municipalidad de Puente 
Alto podrá terminar algun9.s obras de evi­
dente progreso, cuya realización permitirá a 
la comuna eolorarse en igualdad de condi­
ciones con aqueHas otras que han c'Jntado 
con recursos extraordinarios para estos efec­
tos, 

Por estas razones, señor 'Presidente, y co­
mo D1putado Informante de la Comisión (te 
GobierLO Interior, solicito a la Honora l)le 
Cámara tenga a bien despachar el proyecto 
en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El scñ'Jr CORREA LETELIER lVicepres1-. 

dente) .'- Tiene la palabra el HonOI'J,IJJn. 
Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda. 

El "cúor SILVA.- 'Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda estudió, reglamenta­
r.iamente, este proyecto. 

Cor.'lO lo manifestara el HOTIorahi? señor 
Palestra, su financiamiento está debidRmen­
te estudiado. El avalúo actual de la comuna 
es de dos mil dm;cientos setenta y seis mi­
llones setecientos cuarenta y tres mE D2S0S. 

En C'll1SfC1Wnria, la tasa 9dicional d~l ·~ua-.· 
tro por mil propuesta rendirá cerca de nue­
ve mi!lor.es cie11 mD pesos anlu]mentc, c'1n­
tidad qU3 basta para asegurar el sfrvlcl0· 
nr::llY'.aJ de 3,mortizacióll e Í.i1tcreses. 

La Comisión, señor Presidente. esdmó. 
conveniente :ntl'Oducir algunas ffiodific:'.eio·· 
1'1 es él; proyecto. 

J!~n el artículo 4.0, .por ejemp:o, reem.;ola-­
zé la parte referente a la Vigencia del co­
bro ele los impuéstos, por una en la cusl es­
tRhlece que se emrpez:lrán a cobrell' desde d, 
s(~gUl~r,o sem2stre del presente año. Df' es­
ta rruncra, se garantiza la recaudacIón ae 
1s.3 s:unas necesarias y se pei'nüte al ·M:un.~c!-. 
pio de Puente Arto resolver sus problc.mus. 
CO::1 la debida rapidez, 

Enqcguida, la Comisión de Hacienda, (C)')­

cord~nte con un espíritu inversionista, fme 
invari.abJement-e ha mantenido ·en €sta c·lase 
de proyectos. consult"" a continuaciór: del 
artículo 4.0, el siguiente nuevo: 

"Artículo ... El rendimiento del impuesto a 
que se refiere el artículo anterior se invertir:1 
en el servicio del o los empréstitos autoriza~ 
dos, pero la Municipalidad de Puente Alto. 
podrá girar con cargo a ese rendimiento, para 
su inversión directa en las obras a que se re­
fiere el artículo 3. o, en el caso de n'J ·~on­
tratarse lo') empréstitos. Podrá, asim: ~mc), 
destinar a dichas obras el excedente qUl) 'pu ~ 
dIera producirse entre esos recursos y el 3e1'­
vicio de la deuda, en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al autoJ'í­
zado". 

Por último, en el artículo 5.0, que pasa ¡i 
ser 6. o, reemp!aza la e:¡¡¡presión "artículo an~ 
terior" por "articu1'o 4, o", y suprime la fra~~ 
se finaJ que dice: "SI, 'por el contrario, ihuble· 
re excedente .. ,". 

Señor Presidente, éstas son todas las mo­
dificadones introducidas ,por la Comisión de 
Hacienda, la cual, por mi Intermedio, reco­
mienda a la Honorable Cámara la aprob~.­
ció!! de este pro~ectp de ley. 
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Nada más. señor Presidente. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se­

fior Presidente. 
El señor CORREA LE'I'ELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría . 
. El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
este proyecto de ley, que tuvo su origen en 
un Mensaje del' Ejecutivo, fue.posteriormen­
-te comp12m:entado por dos mociones. Una 
de ellas, y a la cual me voy a referir, por­
(lue interpretaba el pensamiento de la Ilus­
tre Municipalidad de Puente Alto, fue fir­
mada por los Honorables señores Justiniano, 
Salum, Palestro y el Diputado que habla. 

En dicha moción se consultaba un emprés­
tito hasta por la cantidad de sesenta mi­
llones. Y fijábamos esta suma, porque con­
siderábamos que, al lado de las obras pre­
vl.<;tas en el proyecto, esto es, la construc­
ción de la Casa Consistorial y del Mercado 
~unicipal, y las mejoras y arreglos del 10-
cal para la Casa de la Cultura y el gimna­
sio cerrado, era conveniente c'Jnsignar, co­
mo se ha hecho en muchas otras iniciati­
vas, un ítem que permitiera la urbaniza­
ción 1 el mejoramiento de las pOblaciones 
de Puente Alto, algunas de las cuales se 
hallan en estado bastante deplorable, y, aun, 
misérrimo. 

Como saben Sus Señorías, Puente Alto ha 
aldo una de las comunas cuya población, 
debido a su sOl'lprendente industrialización, 
ba aumentado en forma considerable en po­
cos años. Con ello, como en todas partes 
de Chile, se ha creado un grave problema 
de escasez de habitaciones, que está sien­
do solucionado mediante la construcción de 
nuevas poblaciones. Lamentablemente, mu­
chas de éstas carecen de los adelantos de 
toda urbanización y. así. Jos obreros, junto 
oon sus famillas están expuestos a las con­
tingencias de la falta de bienestar y de higie­
ne, lo que se refleja en el aumento de 1a1 
curvas de morbilidad y mortalidad. 

Por este motivo, me ha llamado la aten­
ción que el monto primitivo de los gastos 
cónsultados en el proyecto, que alcanzaba 
a la suma de sesenta millones de pesos, 
haya sido rebajado en la Comisión de Ha­
cienda, a la cantidad de treinta y cuatro 
millones de pesos. 

Señor Presidente, indudablemente tiene 
importancia que una ciudad como Puente 
Alto tenga un buen edificio destinad'J a Ca­
sa Consistorial. No niego que es necesario 
realizar dicha obra, especialmente si se con­
sidera que la actual, que sirve esas fun­
ciones frente a la plaza pública de esa 
ciudad, carece de las condiciones más ne­
cesarias. También tiene importancia que se 
destine la suma de nueve millones de pesos 
para la construcción del Mercad:l Municipal. 
en dicha ciudad; pero, echo de menos el 

ítem, que habíamos incluído en el proyec­
to, con el fin de realizar obras de ul'bani·· 
zación .e higi-enlzación de las poblacionC3, 
muchas de las cuales están en condiciones 
sumamente deplorables. 

Señor Presidente, no deseo demorar el 
despacho de este proyec-to. Habríamos que­
rido, eso sí, que sus dispOsiciones hubi.eran 
contemplado una distribución de los fon­
dos consultados en este empréstito destina­
do a beneficiar a todas las capas social-es d·~ 
la población, no solamente a ejecutar las 
obras que se consultan en el proyecto. 

Lós Diputados Radicales votaremos fav'J·· 
rablemente sus disposiciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. . 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apt·o­

bado. 
Aprobado. 

Quedan reglamentariamente aprobados los 
artícuros 1.0, 2.0, 3.0, 6.0, 7.0 Y 8.0, <;U0 
no han sido objeto de indicaciones. 

El artículo 4.0 ha sido objeto de un8 in .. 
dicación de la C1misión de Hacienda. 

En votación el artículo 4.0 con la hdl­
caclón de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el articulo con la lnalcación. 

Aprobado. 

A continuación, la Comisión de Hack '·lda 
ha consultado un articulo nuevo, que lh'va­
rá el número 5.0. 

Si no s~ pide votación, se dará por a :)1'{)­

bado. 
Aprobado. 

En el articulo 5. o, que ha pasado {l ser 
6.0, la Comisión de Hacienda ha forn:ula~ 
d" una indIcación. 

Si le. parece a la Honorable Cámarr, Ge 
aprobará el artículo con la indicación ('e la 
Comisión de Hacienda. 

Allrobado. 
TermInada la discusión der proyecto. 

8.-REHABlLITACtON DE SU NACJONAU:'· 
DAD CHILENA A DON ENRIQUE Olt­
TUZAR GARRIDO 

El señor CORREA LETELIER (VIcepresl·· 
dente).- Corresponde tratar el proyecto d~ 
ley, anrobado por el Honorable Senado, que 
rehabilita l'n su nacionalidad chilena a don 
Enrique Ortúzar Garrido. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legisladón y Justicia. es el 
Honorable señor Jaramillo. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señJr CORREA LETELIER (Vi-cepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
el proyecto de ley que informo en estos ins­
tantes es obvio y sencillo, y tuvo su origen 
en una moción presentada al Hon:ll'able Se­
nado, por don Francisco Bulnes Sanfuen­
tes. Tiene por objeto rehabilitar en su na­
cionalidad chilena a d0n Enrjque Ortúzar 
Garrido, quien nacIó en Ohile el año 1925, 
"1 cuyos padres son ehil'enos. 

Mientras esa persona realizaba sus estu­
dIos universitarios en Estados Unidos, esa 
potencia declaró la guerra al Japón, y de­
bió enrolarse en el Ejercito. Al hacerlo tu­
vo que firmar algu.nos documentos que, sin 
que el señor Ortúzar se diera cuenta de ello, 
determinaban la pérdida de su nacionali­
dad chilena. Actualmente, en nuestro país, 
el señor Ortúzar se dedica a actividades li­
terarias y desea fervientemente recuperar su 
nacionalldad. Con respecto a este proyec­
t.o, deseo recordar a la Honorable Cámara 
que existe un precedente sobre la misma 
materia, cual es el caso de don Marcos Cha­
mud'M, a quien por la ley N.o 10.133 se le 
tehablUtó en su nacionalidad chilena. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
lusticia de esta Cámara aprobó el proyec­
CG en debate y recomienda a. la Honorable 
Cámara su aceptación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señal' CORREA LETELIER (Vicepresl~ 

dente).- Ofrezco la palabra.. 
Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el proyecto. 
Si le parece a la HonorA ble Cámara, se 

.. mltlra el trámIte de votación secreta. 
A~ol'dado. 
Si no se pide votación, se dará por apro· 

bado el proyecto. 
El señor BUSTAMANTE.- Me opuse a la 

omisión de la votación secreta, señor Presi­
dente. 

l!il señ.::>l' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-' Siento no haber advertido su opo-
81clón, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
~otará en forma se~reta el proyecto. 

El señor PUEN''fE GOMEZ.- Pero 'había 
ll.r.lle:rdo para emitirla. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Hubo o~Josición del Honora'ble se­
!or BllStamante,pero la Mesa no lo advir­
tif>, Honorable Diputado. 

La Mesa da sus excusas al Honorable se­
!\nr Bustamante. 

Se votará pÚblicamente el proyecto. 
-Practicada !a votación en form.:t econó­

mica, tlio el s~ie.nte resultado: por la afir­
mativa. 38 votos. 

-

El señélr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado en general el proyecto.. 

Com:l no ha sirto objew de incllcacl¡¡¡nes, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión dpl proyecto. 

9.-MODIFIC,'iCIQN DF.L REGl.MEN DE 
SUBVENCIONES DE QUE GOZA LA FE­
DERACWN AEREA DE CmLE.- SE­
GUNDO INFORME 

El señ:lr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación. corresponde tra­
tar ef proyecto que modifica el régimen de 
subvenciones a la Federación Aérea de 
Chile. 

El segundo informe de 1<1. Comisión dll 
Hacienda aparece en el Boletín 803l-B. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Palma Vicuña. 

Están a,probados reglamentariamente 108 
artículos 1. o y 2. o. 

En dIscusión el artícub 3.0. 
El señor P ALMA VICU~A. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señ.or CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señ.oría. 
El señor PALMA. VICU&A.- Señor Pre-. 

sidente, en el articulo 3. o se introdujo só­
lo una pequeña modificación, de acuerdo 
Céln la indicacLón formulada por el Hono.­
rable señ.or Rivas. Ella consiste en que el 
monto de la subvención que percibirá la :re­
deración Aérea de Chile no podrá ser m­
feriar al total de los impuestos que efecti­
vamente se perciban en el añ.o anterior por 
ccncepto de aplicación del arti~ulo 2.0. El­
ta diSip')sición establecía, a. su vez. Que una 
parte del porcentaje de los impuestos por 
embarque y desembarque, que actualmente 
percibe la Federación, pasaria a fondos fis­
cales. 

Asimismo, de acuerdo con una indicación,' 
formulada por el Honora'ble colega señal 
Sepúlveda, don Sergio, se agrega al proyec­
to un artículo 4. o . En esta disposición se 
establece que no regirán reSiPecto de ros 
aéródromos actualmente en construcción en 
Osorno las limitaciones que existen para las 
inversiones de fondos fiscales en terrenos 
partir,111ares. Este aeródromo de OSOrDO es 
particular, pero en él funcionan tanto la 
Fuerza Aérea de Ohile como las líneas co­
merciales de aviación. 

Estas fueron, exclusivamente, las modifi­
caciones introducidas en el -preyect'), de 
acuerdo con las indicaciones que ~ e presen­
taron. 

Finalmente, se dio una redacción defini­
tiva al artículo transitorio. modificándose al 
efecto el texto del proy·=cto primitivo. 

Est'J es cuanto puedo informar a la Hono­
rable Cámara sobre el ,proyecto en debr.te 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se discutirá articulo por artículo, a 
pesar de que el proyecto se encuentra en 
la Tabla de Fácil Despacho, en atención a 
que él ha sido objeto de un segundo infor­
me. 

Acorda.do. 
Ofrezco la pa.1abra sobre el articulo :3. o. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 4.0. 
El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se-

fiar Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene Ja palabra. Su Señ')ría. 
El señor GTJZMAN.- Señor Presidente, 

es!;e z:!"i;lC'llo que se h'l introducido en el 
proyer.to de ley en discusirin ha sido orI­
gInado en une¡ indlcqción formulada por el 
Honorable señ.Gr Sepúlvcda Gareé:;. El es de 
abr.olu1 a justicia, por cuant'J permitirá in­
vertir fOI'.(105 fi¡:;cales en el único a eródro­
roo con que cu?uta la ciudad de Osomo. 

Por este motivo, los Diputados agrario 
l?boristas vot.ar·;:mos favorablemente esta 
díS))(lsicíén. 

Nada más, ¡;:eñor Presitlente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre.sl-

dent,e) . - Ofre'1.C0 la palabra,. 
Ofrezr'o la unJabra. 
Cerrado el deb::üe. 
Ri r:.o se pide votación, se aprobará el ar­

ticulo. 
A\)robado. 

Con la venia de la Sala se va a dar lec­
tura a una indicación lJe.2;J.da a la Mesa. 

El señor YAVAR (Secretario AccidentaD.­
Numeros'Js Diputados han f8!'mulado indi­
cariónpara ag:,,€,"u!' el siguiente artículo 
nuevo: "Prorrógase desde el 16 de febrero 
de 1954 y hasta el término de la vigencia de 
la ley N.o 10,645. 10 dispuesto en el artícu­
lo l. o de la ley 9,325". 

El señor CORREA LETEUFR (Vice~resi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la SAla para enviar el pnyecto. por U!l 
dia, a la Comis!6:l. <le Hacienda, a fin de 
que se considere la indicación a que se ha 
dado lectuJ:<t. y par'l colocarlo ene1 primer 
lugar del Orden d-el Día, en la sesión del 
mismo día en qu>s se dé cuenta de -este in­
forme. 

El señor PALMA VICU&A.- En la Ta­
bla de FácU Despa.cho de mañana ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En la Tabla de Fácil Despacho 
na seria posible, pues ésta es de exclusiva 
incumbencia del Presidente de la Cámara. 
Se coloearia en el primer lugar del Orden 
del Día, con lo que se llena la misma fina-

lldad, y se votaría hoy el articulo transitQ­
rio. 

El señor JARAMILLO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- No hay acuerdo. . 
En discusión el artículo transitorio. 
El señor PALMA VICUIi4A.- Pido la pala" 

obra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor PI\LMA VICU~A.- Señor Pre­

sidente, el artícul'o transitorio es exactamen­
te igual al que figuraba en el proyecto del 
primer informe. Sólo ha tenido una p.eque­
ña modificación -de redacción, establecién­
dose que la cantidad de sesenta millones de 
pesos que se pagará, será una subvención 
única para este año. 

Nada más, señor Presidenet. 
El señor COHREA LETELIER (Vicepresi-

dent.e).- Ofl'ezco la palabra. 
Ofr2zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. /!le 

aprobará el' artículo transitorio. 
AllroIJado. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra. se­
ñor Presiden.te. 

El señor CORREA LETEI ·lER (Vice:'1resi­
dente).-; Con la venia de la Sala, tiene I.!i 
palabra, Su SeúcrÍa. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, d-e­
seo pedirle que nuevamente solicite el asen.­
tüniento nnánime de la Sala para enviar 
el proyecto en discusión a la Honorable 0.,,­
misión de Hacienda, a fin de que pueda 
tratarse la indicación que ihemo . .., presen­
tado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le p<l.rece a la Honorable Cá­
mara, se proced=rá en la forma que indlc~ 
hace un momento, la Mesa, pues ha sido ra­
tirada la oposición. 

Jl.cordado. 
El proyecto volverá a la Comisión de Ha­

cienda. 

10, -LIBERACION DE DERECHOS DE IN~ 

TERNACION A UNA PARTIDA DE P~­
PEL DESTINADA A LA EDITORIAL JU­
RIDICA DE CHILE 

El señor CORR.EA LETELIER (Vlcepresi-, 
dente).- A continuación, c(Jrrespon~ oca­
parse del proyecto que libera de derechos 1& 
inkrnación de papel destinado a la Editorial 
Jurídlca de Chil.e. 

Diputado Informante es e! Honorable se· 
ñor Larraín Vial. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N.o 8,061. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

--
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su SeÍloría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, este proyecto tUV3 su origen en una 
moción pre.senta,da oor 103 Honorables se­
ñores Enríquez, Lea-Plaza y por el Diputa­
do que habla. El tiene por Oobjeto fundllmen­
tal liberar de derechos e impuestos la In­
ternación de ciento treinta y siete mil ki­
los de papel adquirid.')s por la Editorial Ju­
rídica de Chile. 

Con este material, la Editorial piensa edi­
tar la "Enciclopedia Chilena", obra que signI­
ficará Ulla labor de gran interés na ciona!, 
ya que ella contendrá un -estudio completo 
-de la realidad económica, cultural y social 
de Chile. En ella se analizarán Jos diver.sos 
aspectDs que han influido en el desarrollo 
económico del país. 

En atención al cbjetivo que se .persigue 
con la lmportrwión de este papel y en ate:1-
ción a la institución beneIlciada con la li­
beración de derechos, la Comisión di~ Ha­
cienda aprobó este proyecto, por ununimi­
dad. 

En el inciso &'Ogundo d-21 artículo único de 
este proyecto, ¡;e comagra. Ul1a dispmüción 
en virtud de la cual se autorizJ la devolu­
ción a la Editcr:lal Jurídica de Chile, de la 
cantidad de dinero que tU70 Que pagar en 
virtud del articulo :J. o tr'wsitorio de h ley 
N.o 11,575, que estahlece un ímpl¡f,tJ de 
quino.c pfSOS p<Jr dólar, a las autorizaciones 
de importación. 

Por todas estas razones, i'olicito a la Hono­
rabl'e Cáma'~a que se sirva prestar su apro­
bReión a eo¿e "royecto. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORnEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tjen.~ la pala,bra Su Señoría. 

m señor BARRA.- S.eñor Pr,psidec¡te, sólo 
aesro hac'cr una consulta al .señor Diputado 
Informante. 

En ninv.una narte del proyecto apItrec·e ex­
~TeS"1.da l'l cobliqación d.e .emnlear este pap"! 
en la elaooración de la obra Que aquí se 
ha. mencionado, es decir, de la "Enciclopedia 
CIlJlens" < 

Es cierto qW!, en otras oD<lrtunidades, se 
le han otorgado a esta im:titución benefi­
cios parecidüts al que aquí se csitableoe, en 
el bi-m ·.,ptenc:li.do de oue las obras que ~di­
ta son para ser distribuidas < en las repar­
ticiones públicas o para hac~rlas ll-egar a las 
personas Interesadas -en ellas. 

Por lo tanto, yo estimo qu·;!, €n este caso, 
sI el destino que pi,cns.a darse a 'este papel 
es uno d·rterminado, él debe qu·~d9r estable­
cIdo en el proyecto, al que l~ vamos a pres­
tar nuestra apwbación. No sé si el Hono­
rable Diputado Inf.ormant:- 'pu'ecle decirnos 
por qué no se ha neciho la ,m~:mción a que 
me he ref-erido. 

Nada más, .señor Presidente. 
El soñor LARRAIN VIAL.- Pido la raia.­

bra, señOr Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

acnte).- Tiene la palabra <:!l Hono::":1ble 
Diputad·o Informante. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, sólo quiero d€clr que la Oomisió,J de 
I-I~ciend.a y les autores d-e -esta moción (~·on­
sid'cra·ron inneEario esta<blecer: en forma ex­
pr·esa el Objeto a que se destinará el p~)\)el; 

en at'2nción a que la institución que se 'LI,;~ 
neficiará da garan~ía ~Ibsoluta. en el sen­
tido d'e que usará este niarerial sólo en la 
finalidad .que expr·ssainente se establece en 
el informe del proyecto. 

En todo caso, comparto el des·oo -del Hono­
rabk~ colega, de qu·e quede constancia, en la 
'hi~tÜ'ria de '?sta ky, de que el objeto a que 
.elebe destinarSe este material ·?s el qu'e ha 
sido s21'1alado tanto por ,el Diputad{) Infor­
mante C{lmo por él. 

Nada más, s€ñor Presidenre. 
El señ';:Jr CORREA LETELIER (Viceplc$Í-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrf:zco la palabra. 
02rrado el debate. 
Si no s·~ pide vDtación, se aprobará el pro~ 

yectO. 
Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, re­
giam2ntarlalneute qu·eda, ,también .aprobado 
c;n particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1l.-COMPLEl\IENTACION DE LA GLOSA 
DEL ITEM 12104¡04-a DEI, PRESUPlfES" 
TO DEI" MINISTERIO DE OBRAS PU­
BLICAS 

El señor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, c{)rre.sp·Jnd.~ ocu­
parse del Mensaj.:= qu.e complementa la glo­
sa del ítem 12104~04-a del Presupuesto dlel 
Ministerio de Obras Públicas. 

Diputado Informant= e.s el Honorable se­
nor González Fernánd·2z. El proyecto se en­
ClNmtra impreso en el Boletín N.o 8,095 

En discusión el proyecto. 
El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Pi­

do lapala'bra, señor Presidente. 
El s'eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ti'me la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Se­

ñor Presiden!'I!:), la Oomisión de Vías y Obra.'¡ 
Pública tuvo a bien aprobar este' proy.;;c­
tu, de iniciativa del Ej-xutivo, que comple­
menta la glosa del item 12)04¡04-a, "Perso­
nal a Contrata", del Presupuesto del Minis­
terio de Obras Públicas, con el objet() de 
poder contratar perwnal técnico. 

Est= es un prcyecto sencillo, que consta. 
de un artículo único qU0 dice: "Complemén­
tase la glosa del item 12¡04;04-a, "Personal. 
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a Contrata", del Presupuesto para 1955, del 
MinisteriQ de Obras Públicas, con la si,guicen­
te frase: "y trabajos a honorari{)s". 

O ,s.:;a, este prOy·2cto no constituye un nue-
110 gasto, ya que, al agrEgarse la frase "y 
trabajos ;hollJorariooo", ,este personal .se fi­
nanciará con una partida ya consultada en 
el Presupuesto vigente. 

Si bkn es cierto, qu~, en virtud del artícu­
lo 35 d'el Decreto COn Fuerza de Ley 150, de 
5 de agosto de- 1953, los servicios dependien­
tes d,"l Ministerio de Obras Públicas pue­
den contratar estudios y proyectos a hono­
ranos, con cargo al cuatro pür ciento de 
Obras Públicas, la Dirección de Planeamien­
t9 no dispone de recursos, a no ser la suma 
ele diecisiet~ millones cuatrocientos mil pe­
so.s que consulta el Presupuesto' vigente pa­
ra el personal a contrata, suma que no se 
puede invertir en trabajos a honorarios d·e 
-persona.! ajeno al Soervicio, 10 que es ne­
c:esario para lograr un mejor desenvolvi­
miento técnico de la citada Dir·ecciÓn. 

Por esta razón, el Ejecutivo con toda jus­
ticia envió a la Cámara este proyecto, que la 
Comisión d·e Vías y Obras Públicas aprobó 
por unanimidad. 

Dados los antecedentes que he -expuesto, 
solicito a la Honorable Cámara que se sir­
ya pl'estar su aprobación en general y en 
pártlcular a esre proyecto, tal como 10 hizo 
,la Comisión d'e Vías y Obras Públicas. 

NaC1a mas, sefior Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-

4ente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará en ge­

neral el proyecto. 
Aprobado. 
€amo no ,ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyectO. 

n.-DESIGNACION DEL DOCTOR DON 
EXEQUlEL GONZALEZ CORTES CO­
MO CONSEJERO VITALICIO DEL SER­
VICIO DE SEGURO SOCIAL lt DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente>.- A continuación corresponde ocu­
parse del M~nsaje por -el cual se designa 
Oomejero vitalicio del Servicio de Seguro So­
cíal y del Servicio Nacional de Salud al doc­
tor don Exequicl ffi)nzál·ez Cortés. 

Diputado Informante es -el H01'lOra;ble se­
fLOr Magalhaes. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N.O 8,076. 

En discusión el proyecto. 
El ISeTho·r CORREA LARRAIN.- Pido la 

lPalabra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d·2nte).- Ti:2ne la palabra el Honorable .:;e­
ñor Correa Larraín, y, a continuación, el 
Hcnorable seü:r Ahumada. 

El señor CORlmA LARRAIN.- Sr:ñor Pre­
sidente. nada hay m:'ls justo qu,.7 01 Meu­
s.aje que discutimos en cst·os mom·:ntos, por 
el cual S~ designa C'onsejero vitalido del 
Serlicio de Seguro Social y del S~rvicio Na­
cional de Salud. al doctor don E~equie.l Gon­
ZÚJ.EZ Cortés. 

Toda la Honorable Cámara conoce la bri­
llante personaldiad de este ex parlaffioé)nta­
rio y ex Ministro de Estado, y la conoe';;, se­
ñor Presid·,mte, por ha,ber sido el doctor Gon­
z:ilez Cortés autor de la ley N.o 4,054, que 
ha tenido positivos beneficios para la clase 
obrera de este país. 

Por esta razón, creemos de a'bg.oJuta jus­
ticia que a este eminente ciudadano, que ru. 
cGnsagrado no sólo su carrera 'política, sino 
toda su actividad médica al servici.¡) de los 
menf'sterosos, se le conceda el título de Con­
sejero Vitalicio del Servicio de Seguro So. 
clal y del Servicio Nacional de Salud. 

Por los motivos expuestos, el Partido Co~ 
servador Unido, en cuyo nombre hablo, vo­
Uirá faverablemente el proyecto eLe ley en 
discusión, ascciándos-e así, f.ervorosamente, ~ 
a(~to de estricta justicia que significa <loor.., 
gar la calidad de Consejero Vitalicio de da.. 
importantes servicios al doctor Exequbeo) 
González Cortés ... 

El señor CORREA LETELIER (VicepTes1-' 
d-ente).- ¿;Me permite. Honora;ble DLputa­
do? Ha terminado el tiempo destinado a la 

. Tabla de Fácil Despacho. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se' 

plOrrogará la hora por cinco minutos. 
No hay acuerdo. 
El señor CASTRO.- Pido la pala;bra, se­

ñor Pr·~sidente, para hacer 'Una petición. 
El señor CORREA LETELIER (Vieepresl'­

dente).- Solicito el asent1m1=-nto unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la 
pala.bra al Honorable señor cas·tro, quien de-­
sea formular una petición. 

ACGrdado. 
Ti·2ne la palabra Su Señ(),ria. 
El señor CASTRO.- S?ñor Presidente, 

quería proponer que prorrogáramos el tiem­
po de la Tabla de Fácil Despacho hasta ter­
minar cen el proyecto que €stamo.s discu­
tIendo, en el bLen entendido de que se ac­
cederá también a la petición formulada por 
el HQnora,ble señor Mall·et; en -el sentido de 
destinar un tiempo de la sesión ,secreta que 
se realizará a continuación, para despachar 
la solicitud particular que beneficia al escri­
tor y Pl'emio Na clon al de Teatro, seoor An­
tonio Acevedo H3'Illández. 

VarIos señol'es DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 
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El ~ñor 'CORREA LARRAIN.- COmo no 
hay sesión en la tarde ..• 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­
á,ente).- No hay acuerdo. 

l3.,-CREACION DEL COLEGIO MEDICO 
VETERINARIO DE CHILE ,- TERCER 
TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
(ente).- Entrando en el Ord'~n del Dia, ca­
!''N'sponde ocuparse de las modíficacion.es in­
troducidas por el Honorable Senado €n el 
proyecto que crea el Col,egio Médico Veteri­
nario de Ohile. 

Las modificaciones están impresas en el 
Boletín N.o 7,518 B. 

-Las modificacio'nes introducidas por el 
Senado en el proyecto de la Cámara son las 
slguientes: 

Artieulo 5. o 

Er. el incoo primero, ha sustituido la fra .. 
le final que dIce: "d·;) un Cons·ejo General", 
~l' esta otra: "del consejo Genera!". 

Artículo 14 

En la letra d) ,ha. r-eemplazado la refe­
rent1a "el a.rticulo 30", por "el artículo 31". 

Artículo 29 

En el inciso prim.ero, ha sustituido la fra­
"e que dice: "esta multa será d·e $ 500 a 
$ 3.000'\ por La. sigUlente: "Esta multa se­
rá de $ 5.000 a $ 50.000". 

En el inciso segundo, ha suprimido la fra­
Ite intercalada que dice: "de acu,erdo con lo 
dispuesto en el artículo 35.0". 

Articulo 3% 

mn el inciso segundo, ha agregado, en 
punto seguido, la frase: "Este asunto ten­
drá. :Preferencia para su conocimient.o y fa­
no". 

Articulo 3. 

Ha sido :redactado en loo términos sI­
guientes: 

"Articulo 34.- Cuando, .para ocupar un 
cargo en alguna institución fiscal, semifls­
cal, de administración autónoma, munici­
pal o partícular, se requiera la calidad de 
médico ve1i9rinario, la cancelación del títu­
lo profesIonal, produdrá. por minIsterio de 
la ley, la vacancia de dicho cargo y la ter­
mInaclón del contrato de trabajo, en su ca­
so." 

Artit:ulo 42 

Ha sido sustituido 'POr el .siguiente: 
"Artículo 42.- Los produ'Ct:lSbiológloos, 

bioquímicos y químiCOS para U80 ve~erina.rio, 
que se importen o ·':!1aJboren en el país. pa­
garán un impuesto del uno per cknto (1 (10) 
sebre el precio de venta. El prQducto de es­
te impUEsto ingresará al patrimonio del Co­
legio para cubrir los gaslios qu~ demanden la 
a tendón y cumplimiento de lap!'esente 
ley. " 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1. o 

Ha sid'O l"edactado en la forma que a con­
tianuación se indica: 

"Artículo 1.0- Un Comité, compuesto por 
el Decano de la f.acultad de Medicina V-ete­
rinaría de la Universidad de Ohile, que lo 
presidirá; por el Director del S::!fvicio Na­
cional de Salud y por el Director d,~l Depar­
tamento de Ganaderia y Sa.nidad Animal ,del 
Ministerio de Agricultura, tendrá a BU 
ca~go: 

1 ,o- Formar el Registro provisional del 
COlegio, y 

2. o- Organizar la elección de ConseJ·er04, 
gEneral-es y provinciales y la constitución de 
los respectiros consejos. 

El Comité podrá del·~gar su facultad en al­
gún miembro de él, para presidir la elez­
ción d-e estoo Consejos. 

Actuará d·e Secretario General la persona 
que designe el Comité. 

El Comité organizador, dentro del plazo d~ 
un año, deberá poner término a sus ~e.slo­
líes al declarar legalmente constituido el 
Consejo General del COlegio. 

En caso de ausencia de.! Decano de la Fa­
cultad de Medicina VetJerinaria, prl.sldirá el 
Comité el pirector de.! Servicio Nacional de 
Salud." 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresí­
d€nte).- En discusión la modificación in­
troducida por el Honorable Senado en el ar~ 
ticulo 5.0. 

El señQr SANDOVAL.--, Pido la pa~ab(a, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic{3presl­
dent?).- Tiene la palabra Su Señ,lría, por 
cinco minutos, para apoyar la modíficació:"l. 

El seño.r SANDOVAL.- Señor P!'''.sid·~m .... , 
la modIficación introducida por el Senado, 
es sólo formal. En efecto. se limit:l,.. a cam­
b1ar la frase final del artículo 5.0, que dice 
"de un Consej'O General. ", .po¡r est,'\, otra' 
Ud-2l COns{'j o General. " . 

Creo que no habrá inC<Jnveniente en apro­
bar esta mOdificac,ión, pues mejora. la. re­
dacción d·el proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
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El sefiorCORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne la modificación intrc· 
ducida por el SenadoO ail artículo 5.0. 

El señor BUSTAMANTE.- SoUcito quoe se 
lea la modifkación del HonorabLe Senado 

El señor CORREA LETELIER (Vic'epresi­
dente).- Señor Diputado, la modificadón 
en discusión está impN5a en eJ BQJ.etin 
N.oO 7,518 B. 

El 8eñ';)r BUSTAMANTE.- Ese Bo!etin no 
Ite ha repartido. 

El señor SANDOVAL.- Se repartí;), Hono­
ra.bJc c<J]ega. 

El sellOr CORREA LETELIER (Vicepresl· 
f!if;nte).- La modificación es muy breve. Si 
le· parece a la Honorabl'e Cámara, se 1.e ja~ 
rá lectura. 

Acoo:dado. 
El .señor YAVAR (Secretario Accidental).­

El S.snado ha su..~tituído en ,el artículo 5.0, 
lnciw primero, la frase final que dice: "de 
un C80n.s.ejo Gen-eral", ¡por esta otra: "del 
Oonseja General.". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
<:troVe).- OfX(7.co la pála<bra. 

Of.rezco la palabra. 
Cerrado .el debate. 
En votación. 
Si no se pide v(;,tación, se dará por apro­

bada. 
A'Prcbada. 
En fJ.sC'lSió!1 la mod!ficaclón del HonOl·a· 

blc Senado al articulo 14. 
El seúar 8ANDOVAL.- Pido la palabra, 

seño.r Pre.sid'2n te. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d-cnbe).- Ti?ne la palabra. Su Señoría. 
El S<'ñor SANDOVAL.- Señor Presidt:'nte, 

Sf' trata nada má.s que de cambiar la refe­
¡renda qU'3 se hacía a un artículo del pro­
yecto. En ef.ecto, el artí~ulo 14, aprobado por 
la Cámara, h?c;a rfferen::,i.~ s.~ artículo 30. 
deMendo ref.erirse al artículo 31. El Sena­
de 'solamente ha puesto en buen orden la 
r.edacción. 

Nada más. 
El señor CORREA LETI. ,lER (Vícepre~i­

dent~).- Ofrez.co la :palabra .a 'un señor 
Dl¡:m.tad.o que impugne la modificación al 
artículo 14. 

Ofrezoo la palabra. 
Cerrado el d·ebate. 
En vQ.tación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En discusión ia modificación del Senado 

al articulo 29. 
El señor SANDOV AL.- Pido la palabra, 

seoor Pl'esiden te . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tien.':) la palabra Su Sefioría. 
El señor SANDOVAL.- La modificación 

consiste en aumentar la.s multas. 

El proyeeto de ley dc&pachado por la H<mo- . 
rabie Cámara, -en el artículo oorr-espondl{)n~ 
te, estab1ecía multas de quinientos a tre.a 
mil pesos. El H<)llora;bloe Senado ha subido 
su monto, y las lha fija.do de cinco m11 a. 
clneuenta mil pesos. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 

dente).- Hay, además, una modificación en 
el inciso 2.0 de este artículo, Honorable 
Diputado,. 

El señor BUST AMANTE. - Que explique 
eso. 

El señor SANDOVAL.- ¡Ah! Se suprune 
en este inciso la frase En que se hacía refe­
rencia al artículo 35. Mzjora su redacción, 
ya que, ".en realidad, era inoficiosa la men­
ción de ese artículo. 

El s,enar BUSTA..1\.iANTE.- ¿Qué dice el 
artículo 35? 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un s:!ñor 
Diputad-o que impugne la modificación. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la .pslabrll., 
señor Presidente. 

El seüor CORREA LETELIER (V1ceprc:ü­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor PI'estd,~n­
te, &CJlicito la división de la votación, porque 
no me parec'e ft?Hz la modificadón que pcrc­
p0ne el HonorabJ'8 Senado en el inciso 2,0. 
En . efecto, ·el artículo 29, que estamos di:J­
cutíendo, dispone un procedimiento para t{!­

clamar de les procedimi,enl;ús profesionale.t 
de 1m módko v'eterinario y exige una con~ 
s~gnación de din,'To bastant~ alta. 

Con la modificación prormesta por el Be,. 
nado al inciso 2. ° del articulo mencionado, 
la redacción quedaría así: 

"El COllS'CjQ a.!}rcciará la prueba en con_O 
ciencia y fa lIará en 19ual forma, oyendo a.l 
in f¡l'r'esa.dQ" . 

O S'2a. al no hac,er referencia al articulo 
35, parece dar a entender que de todas ma~ 
neras .s-e necesit.ará para el fallo una nueva 
c(>usignac1ón. Como, en r-ealidad, ne ha s1-
do ésta la intención -así me par-ece- del 
Senado, 110 perjudica, entonces, la referen­
cia al artículo 35 que se hacía en este in~ 
ciso. 

Solicito división de la votación, señor Pre­
stdentc. 

El s,eñ'Ür CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- ¿Que s,~ voten sepaT.adamente? 

El señor AQUEVEQUE.- Si, .señQr Presi­
dente. 

El s,'?ñ'or FONCEA.- Pido la pala.bra. 
El s.eñor CORREA LETELIER (Vicepre.~i­

dente).- Tiene la palabra Su SeñQrÍa. 
El señor FONCEA.- S.pfi,f)r Presidente, en. 

mI c<lucepto, no debe aumentarse el monto 
de las multa.>; fijado por la Honorable Cá­
ll11ara. De acuerdo con loO dispuesto en el 
articulo 29, la persona Que dese€ formular 
una -reclamación en contra de los proeed1-
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mlentos profesionales de un médico veteri­
nario, debe hacer pl'eviam€nte un depósito 
en -el Consejo. Provincial r·espectrvo del Co~ 
legio Médico Ve-tcrinario, para responder al 
·pago de la multa que s-" le puede imponer 
en caS(J· de que se desestime su r-2clamación. 
En consecuencia, si se fijan las multas de 
ci.nco mil a cincuenta mil pesoo, habrán mu~ 
c;has personas qu·=, sin tiéndase v€rdadcra~ 
mente perjudicadas y estando en condicio~ 
ne.s de formular un reclamo, se albstendrán 
de iha·cel'w, en at-2nción al €l,evad,Q ct.3pósi~ 
to en dinero que tendrán que €f,ectuar. 

Por la razón expuesta, creo que deben. 
mantenerse las cantidades fijadas por la 
Honorable Cámara, rechazándose, por lo 
tanto, la modificación introducida por el Ho­
norable Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por dos minu­
tos, a un señor Diputado que imp',Jgne la mo­
dificación propuesta por el Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la m.:>dificación propuesta por 

el Honorable Senado al inciso primero. 
-Pr~ticada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El s e ñ o r Y A V A R (Prosecretario) .­

Han votadr:l solamente veintiún señores 
Diputados. 

El H,flC¡' CORREA LETF1~lER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum. 

Se va a r-epetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abste­

nerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, .dió el siguiente resulta­
do: por la afirmativa, 25 votos; por la nel!a~ 
tiva, 5 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vict>presi.­
d-ente).- Aprobada la modificación del Ho­
norable Senado al inciso primero. 

En votación la modificación del Honora­
ble Senado al inciso segundO. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Secretari'J Accidental).­
Han votado solamente veintidós señores 
Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay q"Jórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor. YAVAR (Secretarl'J AccldentaD­

Han votado solamente veintitrés señores 
Diputados. 

El señor CORREA V!:1'ELfER ¡VicepresI­
dente).- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de pie, no 
hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Secretari.o Accidental).­
Han votado solamente veintiooho señores 
Diputados. 

i~l seflOr CORREA LETELIER (Vicepres!­
dent-e).- No hay quórum. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

El señor BUSTAMANTE.- No. señor Pre­
sidente. 

LI señor CORREA LE'l'ELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Se llamará, por dos minutos, a los señorea 
DiputadOS. 

El señor SILVA.- ¿Por qué no se repite 
la votación en forma económica, seúor Pre­
sidente? 

E.l señor CORREA LETELIER (Vicerrtsl­
dente).- Si le parece a la Sala, se repetirá 
la votación en forma económica. 

El señor BUSTAMAN'l'E.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIEl1 (V¡cepresi~ 

dente) .- Se va a llamar por dos minutos a 
los señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo regla­
mentario. 

El señor CORREA LETELIER (Virepresi­
dentel.- En votación nominativa la modifi­
cación del Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma nORlina­
tiva, dió el siguiente resultadn: por la afir­
mativa, 46 votos; por la negativa, ll. Se abs­
tuvo de votar un señor Diputado. 

El señor CORREA LETr~L!ER (Vicepresi­
dente).- Aprobada el inciso. 

En discusión la modificación del Honora­
ble Senado al artículo 32.0. 

Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­
tado que la apoye. 

El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETF.LIER (Vic.epresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 
el Honorable Senado ha agregado al final 
del incis.:> segundo, en punto seguido. la fra­
se que dic-e: "Este asunto tendrá preferea­
cía para su conocimiento y fallo". 

El inciso segundo del artículo aprobado 
por la Honorable Cámara dispone que la re­
sol"Jción por la cual se canrela el título a un 
médico veterinari.:> será apelable por ~l afec­
tado ante la Corte Suprema, pero 1lI.1 fijó 
plazo para que este Tribunal se pronuncia­
ra sobre el recurso. 

Ei Honorable senado ha establecido q~e 
el conocimiento y fallo de este asunto ten­
drá preferencia. 

He dichü, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofr-ezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu-
tado que impugne la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Senado. 
Acordado. 
En discusión la modificación del Honora­

ble Senado al articulo 34. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Dipu­

tado q~e la apoye. 
El seíior SANDOVAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SANDOVAL.- señor Presidente, 

el artículo 34 propuesto por el Hon.orable SI!­
nado es, virtualmente, igaal al aprobada por 
la Honorab!e Cámara. La única diferencia 
entre ambos consiste en que el Honorable 
Senado avegó las entidades de administra­
ción autónoma a las instituciones enumera­
das en el preceptu aprobado por la Honora­
ble Cámara. La disposición del Honorable 
Senado mé~jora la redacción del artículo y 
amplía su alcance. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER \ Vicepre¡;i­

dente) .-- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pulabra a un Honorable nIpll­

tado que impugne la modificación d-el Hono­
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si no se pide votación, ~e dará por aproba~ 

da la modificación del hunorable Senado, 
Acordado. 
En discusión la modificación del Honora.­

ble l3€nado al artículo 42.0. 
El ser..:)r SANDOVAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER ~Vicepresi­

dentO.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El seí'lor SANDOVAL.- Señor Presidente, 

este artículo incide en el financiamiento del 
proyecto en discusión. 

La Honorable Cámara había aprobado un 
impuesto del uno ¡:,-:::- ciento sobre el precio 
de venta de 1':)5 productos biológicos, bioQ.u­
micos y químiCOS para uso veterinario que 
se import-en o elaboren en el país. La suma 
que se recaudará por este concepto, de acuer­
do con el artículo aprobado por esta Corpo­
ración, se distribuía en la siguiente f.:)rma: 
un treinta por ciento para -el Departamento 
de Ganadería y Sanidad Animal del Minis­
terio de Agricultura y el setenta por ciento 
restante para el Colegio, a fin que cnbriera 
los gastos que demande la atención y el cum­
plimiento de la presente ley. 

El Honorable Senado, en cambio, propone 
entregar la totalidad de loo recursos que .;e 
obtengan de la aplicación de este imp'Jesto, 

al Colegio, para que cubra los gastos que de­
mande el cumplimiento de la 'ley en pr&­
yecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor DiputadO 

que impugne la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Senado. 
El señor BUSTAMANTE.- No, señor Pre~ 

sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- En votación la modificación, 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio e! ~iguiente resultado: por laafir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 7. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la modificación pro­
puesta por el Honorable Senado, 

En discusión la modificación del Ro· 
n,3rable Senado al artículo 1, o transitorio. 

El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANnOVAL.- señor Presidente, 
el artículo 1. o transitorio, aprobado por la 
Honorable Cámara, creaba el Comité que, 
presidido por el Director del Servicio Nacio­
nal de Salud, tendría a su cargo la forma­
ción del Registro PrOVisional del Colegio, la 
organización de la elección de Consejeros 
Ger:.erales y Provinciales y la constitución de 
los respectivos Com-ejos. 

El Honmable Senado ha modificado la re­
dacción de este artíc-alo estableciendo en el 
inciso primero que el Comité será presididO 
por el Decano de la Facultad de Medicina 
Veterinaria de la Universidad de Chile y, se­
gún dice -el inciso final, en caso de ausenCia. 
de éEte, lo presidirá el Director del Servicio 
Nacional de Salud. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi" 

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señar Diputado 

que impugne la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación del Honorable Senado. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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14.-SUPLEMENTO DE LOS FONDOS CON­
SULTADOS EN EL PRESUPUESTO NA­
UIONAL COMO APORTE A LA CORPO­
RACION DE FOMENTO DE LA PRO­
DUCCION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresp.:Jnde ocuparse, a continuil­
ción, del proyecto que tuvo origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, calificado de simple 
urgencia, por el cual se suplementan los fon­
dos consultados en el Presup-Jesto Nacional 
como aporte fiscal a la Corporación de Fo­
mento de la Producción. 

El informe de la Comisión de Economía y 
Comercio figura impreso a roneo en el Bo­
leUn N. o 8.100. Y en el Boletín N. o 8.133 A, 
el de la Comisión de Hacienda. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Economía y Comercio es el Honorable señor 
Bust,amante, y de la de Hacienda, el Hono· 
rabIe señor Montané. 

En discusión el proyecto. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra, .se­

rl.::¡f Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente>.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

la Comisión de Hacienda analizó "in exten­
so" un Mensaje del Ejecutivo que tie'le por 
Objeto suplementar los fondos consultados 
en el Presupuesto Nacional como ar.Jrte fis­
cal extraordinario a la Corporación de Fa­
m":lto de la Producción. Dicho Mensaje ha­
bía ya sido informado favorablemente por 
la Comisión de E(',JDomía y Comercio, de la 
(lne también tengo la satisfacción de formar 
parte. 

Después de oir las explicaciones de orden 
técni~o que proporcionaron altos funciona­
rio;; de la Corporación de Foment.J. la Comi­
si611 de Hacienda prestó S-J aprobación a di­
cho Mensaje y designó al Diputado que ha­
bIz, para que en su calidad de Informante, 
di-era a conocer a la Honorable Cámara as 
diEpoEiciones fundamentales del proyecto y 
las rszones de carácter técnic.:), financiero, 
económico y social que 10 abonan y funda­
m2'1tan. 

Ante todo, debo declarar con hidalg'Jia 
que constituye para el Diput9.do Informa::l­
te una honrosa misión participar en tal ca­
lidad en el debate, por cuan t.:) siente por la. 
Corporación de Fomento un afecto especial, 
no sólo derivado de su papel rector dentro 
del campo y de los límites de capitalización 
del sector público, sino también, porque le 
cnpo trabajar en ella en l.::>s primeros años 
de sus actividades; prim€ro, como funciona­
rio, y después, como Consejero en represen­
t¡¡,ción de esta Honorable Cámara, vale de­
cir, cllando recién se analizaban los proble­
mas fundamentales de la estructura econó­
mi ca del país, y se proyectaba lo que hoy 

constituye sus realizaciones más importan­
tes: los planes sid·erúrgicos. eléctricol'l y pe-­
troleros. De t::sta manera aprendIó a -cono.­
cerla y tuvo la oportunidad de apreciar su 
obra innegable, llevada a la práctica sin pu­
blicidad, gracias al mérito de la condición 
humana de sus p"Jmbres dirigentes y de sus 
funcionarios. Así es como. desde entonces, 
nunca se ha desvinculado de ella. Ha segui­
do paso a paso sus realizaciones y en cada. 
oportunidad en qile se ha discutido en ~st& 
Cámara algo que le concierna, ha interve­
nido con toda la sinceridad y franqueza de 
quien trata y defiende una causa justa. 

Repit.J, en con::;ecuencia. señor Presidente, 
que, con íntima ¡;atisfacción. asumo el pa­
pel de DiputadO Informante de este proyec­
to que otorga un aporte extraordinario a la. 
Corporación de Fom.ento para la continua­
ción de sus planes y programas más esen­
ciales. 

Señor Presidente. C.Jmo recordará la Ho­
norable Cámara, al debatirse en el mes de 
Enero del año en curso el proyecto del Eje­
cutivo Que prorrogaba alguno~ imp'\esto~ e1-
tablecidos en la lev N. o 11.575, lOobre refor­
ma del ré¡!imen t~ib-Jtario. el Ministro de 
Hacienda de aquella ép.')ca deió const.anria. 
expresa de que. si bien el Presllpne~to de ~n­
gresas y gastos aprobado por el Congreso al­
cal1zaba a $ ~l. 641. (lOO. 000, no se cOl1siCle­
raba en dkha suma la ca n t ¡ dad de 
$ 22.360.000.roo, en la cual se inclu::ln 
$ 2.300.000.000, para la Corporación de Fo­
mento. ::le dijo al re.::pecto que, de los fon­
c,:Js. producto del rendimiento de l~ ley de 
prórroga de impl'estos, s,~ daría a la Corpo­
ración la suma antes mencionada. 

Esta actitud ha sido corroborada por el 
actual Ministro de Hacie'1rla. ouien. conjlln­
tamente con el señor Kocb. como Vicepre·· 
sidente d·e la República. envió el Mensaje y 
el proyecto de ley rerpectivo. destina do a fi­
nanciar la Ley de Presupuestos de la Na­
ción. Y, preci'samente, en la exposición de 
motivos contenida en el Mensaje se dice (me 
en la suma presup';.lestada no se consultaron 
los recursos para atend-er todas las necesida­
des del Estado. Be agreg-a a ren~lon se?'ni­
do que, como estaba en discusión el proy~c­
to de ley que p!.Jrro~aba ciertos impuestos 
aprobados con el carácter de transitorios en 
la ley 11.575, sería posible inrorporar al Pre­
supuesto las partidas incluidas tan pronto 
se obtuviese la aprobación de los nuevos re­
cursos que esta,ban en trámite. 

El pmyectó de ley a que he hecho m-en­
ción despeja en definitiva ciertas dndas que, 
sobre la materia. s-e suscitaron en el senO ee 
la Comisión de Hacienda: sólo cabe, en con­
secuencia, dar a conocer las razones q-Je hu­
bo para votarlo favorablemente. tanto en 
la Comisif.)"I ,-lp l"conomía y Comercio como 
en la de Hacienda. 
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En primer término, es conveniente obser-
· var, que al estudiarse el Presupuesto de la 
Nación para el año en curso. debió reducir-

· se el aporte fiscal ~eñalado a la Corporación 
de Fomento, de $ 4.300. OCO. 000 solicitados 
POI' dicha entidad para el normal y mínimo 
desarrollo de sus programas anuales, a 
$ 2.000.000.000, que fue la suma que, en ne· 
tinitiva, se consideró en la actual Ley de 
Presupuesto de la Nación. Pero, esto no es 
todo. Ante las serias argumentaciones que 
se dieron en la Comisión Mixta de Presu· 
puestos por los técnicos y ec()nomistas de ;U 
Corporación respecto de las reperc'Jsiones 
negativas de todo orden que se producirían 
como efecto consecuencial de la reducción 
del Presupuesto -ya que era imposible prv­
yectar y llevar a la práctica programas (le 
expansión de nuestra economía nacional, si 
no se tenía una decisión previa financiera­
los representantes del Poder Legislativo pre~ 
sen tes y el Ministro de Hacienda respectivo 

· decidieron que sus programas se realizaran 
sobre la base de un presupuesto anual de 
$ 4.300.000.000. Se agregó que el saldo se 
imputaría a un aporte extraordinario. 

Tan claro fue el predicamento de la Cc­
misión, que el Ejec'Jtivo, al tramitar el de­
creto de entrega de fondos a la Corporació;n, 
dejó expresamente estipulado que 1.0 s 
$ 2.000.000.000 se entregarían en los cin~o 
primeros me~es del año. en cuotas ele 
$ 400.000.000 mensuales. en circunstancia 
que la norma general, en est()s casos, es en­
tregar los fondos por duodécimos. 

Por las consideraciones expuestas, la Cor~ 
poración inició su labor en el presente año.' 
poniendo en ejecución sus planes aprobad03s 
por el Ejecutivo y considerados favorable­
mente por el Congreso Nacional. No es ne­
cesario extenderse dem~iado para d~m0S­
trar que no pueden estar sujetos a contin­
gencias de momento los programas de fo-

.mento de la producción, que exig·en, por e! 
contrario, una ejecución contin"Jada y una 
perfecta coordinación entre todos ellos. 
O sea, en otros términos, no es posible mo· 
viJizar el potencial de un país, traducido en 
tran~formación de materias primas natura· 
les, por medio del trabajo de sus hombres, 
si no se dan ciertas condiciones favora"i¡;,s 
en materia financiera. No es posible olvidar, 
tampoco, que el d-esarrol1.:l de un plan se ha­
ce en función de los otros. Vale decir, que 
el desarrollo y desenvolvimiento de la agrl­
cult-ara, por ejemplo, dependen del que se dé 

. a. la mineria, que le aporta el abono y otros 
productos fundamentales. 

En otro orden de consideraciones la mo.­
yoria de los proyectos de la Coq::mación ex)­
gen la adquiSición de maquinarias, instala­
ciones e implementos, dentro y fuen (1(,\ 

país. Por tanto, es indispensable "paliozar 
trámites y gestiones, tales como pedir coti~ 

zaciones, estudiar pres;.¡puestos, oolocar ór­
denes, pagar ciertas cuotas al contado, et~. 
Plles bien, todos estos trámites y gestiones 
no pueden realizarse sin la seguridad oe 
disponer opo:'tunamente de los recursos. ES 
así como la Corporación de Fomento ha des­
arrollado en el curso de este año su progra~ 
ma total de inversiones para 1955, en la con­
fianza que a más tardar en el mes de JUtía 
pOdría contar con el aporte extraordinario 
ofrecido por el Ejecutivo. 

Es así también como, a la fecha, la Cor­
poración ha invertido en su totalidad l!lS 
$ 2.000.000.000 recibidos a título de aporte 
fiscal y ti-ene todo un programa de rublOS 
fundamentales por delante que refleja la 
continuación de sus planes ya iniciados. eu­
tre los q"..le figuran la electrificación deJ 
pa~; la construcción y ampliación de esta­
blecimientos productores de la industria 
azucarera; la construcción de una planta de 
celulosa; la mecanización del puerto de San 
Antonio; la prospección de minerales: la 
construcción de ia planta de álcalis y mu­
chos otros de igual imp()rtancia. 

antes de hacer un breve análisis para el 
conocimiento de la Honorable Cámara de los 
rubros más' fundamentales que se financian 
con el aporte extraordinario que se discute, 
me referiré a un punto que asame una vi­
tal importancia y que se incluye expresa­
mente entre los rubros que deben financiar­
se necesariamente en el segund.J semestre 
del año en curso. 

Me refiero al Servicio de los Créditos Ex­
ternos contratados por la Corporación de 
Fomento con la garantía del Estado. La su­
ma n,ecesaria para este objeto alcanza a. 
$ 403.870.000, y corresponde a servicios que 
deben cubrirf'e ante instituciones como el 
Export-Import Bank of Washington, Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento 
y diversas firmas prove·ed.Jras extranjeras, 
tantQ de los centros· financieros norteameri­
canos como europeos. No disponer de estos 
recursos, aparte del desprest~io que esto sig­
nificaría para la Corporación y para el Go­
bierno de Chile. traería como consecuencia 
inmediata la pérdida del crédito ante estas 
instituc i o:1es y signific-aría, ad-emás, perder 
las posibilidades de obtener capitales extran~ 
jeros, h.JY más que n-anca necesarios :para -el 
desarrollo del país. 

Hasta la fecha. la Corporación de Fomen­
to conserva un alto prestigio en el exterior. 
no sólo por las bondades de sus planes '1 
proyectof presentados a la consideración de 
directivas internacionales. sino también, 
porque siempre ha cump1ido puntualmente 
con sus obligaciones. Así se -explica que las 
más importantes instituciones crediticias del 
exterior exija'1 el respaldo o aval de la Cor­
poración de F.Jmento para operacion~ con 
pagos dif-eridos. No cabe duda, en consecuen .. 
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cia, de la necesidad Imprescindible que exls· 
te de financiar el rubro a que me refiero. 

Ahora bien, la suma de $ 403.870.000, se 
destina al servicio de créditos externos con 
el EXIMBANK para ENDESA y maquinaria 
agncola; al Banco Inte.rnacional tambIén 
para la ENDESA; al EXIMBANK con el ob~ 
jet,o de cubrir los intereses de créditos 50;1-
citados para saldar el déficit de divisas u?1 
año 1949, de los cuales la amortización S8 

paga con fondos depositados en el Banco 
Central para dicho Objeto, y de los créditos 
provenientes de la instalación de la planta 
de Los Angeles, de la Industria Azacareea 
Naci.:ma1 y del Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados por adquisición de maquinaria 
agricola. 

Gran parte de los fondos que se solicitan 
se relacionan directamente con el suplemen-

• to de los Fondos de Realización del Plan de 
· Fomento de la Corporación. Ellos alcanzan 
· a la cantidad de $ 1.743.603.320, Y abarcdn 

el financiamiento de los planes mineros, 
agrícolas e industriales. Así se explica que se 
destinen $ 88.000.000 para el Departamento 
de Minería y Combustible; $ 204.000. 000 pa~ 
ra el Departamento de Agricultura y 
$ 1.428.630.000 para el Departamento de 
Industrias, sin considerar $ 22.973.320 para 
los Departamentos de Tarapacá y Antofa~ 
gasta. 

L,as inver~iones programadas para el se­
gundo semestre del año en curso en materia 
minera, comprenden: el financiamiento del 
Instituto de Inv€stigaciones Metalúrgicas, es 
decir, el nacimiento de una persona jurídica 
destinada a coordinar la labor que realizan 
actualmente los diferentes laboratorios de 
los centros univ-ersitarios, de manera q-.le 
permita abordar los pmblemas cuya solución 
es fundamental para el perfeccionamiento .le 
aquellas actividades industriales relaciona­
das con algunos de los ramos de la metalur~ 
gia. Al respecto, es justo señalar que en 
Ohile no se le ha dado aún la importancia 
que mere~e el proc-eso de laboratori.'J, como 
una etapa indispensable para alcanzar el 
perfeccionamien to del proceso productivo, 
sistrmq éste que se ha aplicado, desde mu­
chas décadas atrás en países de mayores 
indices industriales. La Corporación de Fo­
mento. -especialmente con la colaboración de 
la Universidad de Chile, está abordando es­
te a~pecto que incide en una mayor valori­
zacÍón de la producción y en una reducción 
adec·clada de costos. 

Otro asp-ecto interesante se refiere a la 
producción de azufre. La corporación esta 
desarrollando un plan de reconocimiento d'3 
yacimientos ubicados en la provincia de 
Atacama. La Honorable Cámara sabe que el 
az"fr2 ·es un elemento indispensable en nu­
merosas aplicaciones de la vida moderna y 
constitt:ye en nuestro país una riqueza po~ 

tenelal de suma importancia que debed. con· 
tribuir en un grado sensible a nuestro inter­
cambio cvmercial con el exterior. 

Como un complemento a las labores de 
prospección que está realizando la Corpora­
ción de Fomento. so!! hace indispensable des­
arrollar labores de reconocimiento en deter~ 
minados centros mineros, ya sea de depósi­
tos metálicos o no metálicos. En la actuaU­
dad, se hace -an verdadero deber iniciar 
cuanto antes estas obras, en vista de los r~ 
sultados de las prospecciones que, con la ase ... 
soría de técnica extranjera, aconsejan y re­
comiendan impulsar estudios de esta natu­
raleza con el obj eto de llegar a resultados 
positivos largamente esperadOS. 
. Otro rubro de importancia, es el relacio­
nado con la prospección de carbones. En es­
te punto, se han financiado todas las inver­
siones en moneda nacional imputadas al 
aporte fiscal ordinario, pero es necesario ad­
quirir una serie de equipos y de repuestos, 
como asimismo, entrar a una renovación de 
repuestos, prindpalmente en lo que se refie­
roe a efement.:)s de transporte, que demanda­
rá una inversion en monedas duras. Toda 
esta labor la ha emprendido la Corporación 
de Fomento a partir desde el primero de Ene­
ro de 1955, como consecü,zncia del decreto 
con fuerza de ley que ordenó la transferen­
cia del Departamento de Carbón de la Caja 
de Crédito y Fomento Minero a la C<>rpora­
ción. En otros términos, se trata de obras 
ya iniciadas con anterioridad en la provin­
cia de Arauco, que, por su estado de avance 
y por la carencia de reservas en materla 
de carbones pesados, se hace indispensable 
terminar cuanto antes. Esta política progra­
mática, agregada a las experi€ncias que S8 
hacen con carbones livianos en la provincia 
de Valdivia, permit.en abrigar al país fuertes 
y fundadas esperanzas de que contará, en 
corto ti€mpo. con reservas cuyos horizontes 
no tienen límites y que serán objeto de In­
tercambio con los consiguientes ingresos de 
divisas. Los estudi.::ls experimentales hechos 
por la Corporación de Fomento, tanto en· el 
país romo en Alemania, han dado resulta­
dos positivos, y la planta piloto en escala 
semindustrial se está constr.lyendo en Pu­
punahue, en la provincia de Valdivia. De 
S"JS resultac.3s definitivos pende la suerte 
de la provincia de MagalIanes que cuenta 
con las reservas de carbones livianos ma' 
grandes del país. 

Finalmente, señor Presidente, es precisO 
destacar dentro de estos rubros, la mecani­
zación de la descarga de carbón en el puer­
to de San Antonio. LaS" instalaciones pro· 
yectadas perm1tirán aprovechar, en mejor 
forma, los barcos destinados al transporte 
de este combustible, ya que su estada en el 
puerto podrá reducirse a la mitad del· tiem· 
~o que ahora emplea .•• 
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El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MONTANE.- Le agradecería, Ho­
norable Diputado, que la interrupción me la 
solicitara al terminar mis observacionp.s. 
Daré a C()nocer antecedentes para informar 
ampliamente a Su Señoría. Con el mayllr 
agrado, l'Elpito, le concederé una interrup­
ción al final de mi exposición. 

El señor FONCEA.- Como Diputado Ia­
formante, p-aede darnos algunas informacio­
nes de inmediato. 

El señor MONTANE.- Pvr eso mismo, Ho­
norable Diputado, le ruego que me perm!tft. 
continuar. 

Mientras se obtiene el financiamiento Jel 
Plan de Desarrollo Agrícola y de Transpo~­
te, que pende de la consideración de las au­
toridades del Banco Internacional de Re­
construcción y Fomentv, la Corporación ha 
conti.nuado con sus programas de habilita­
ción de suelos, mediante obras de regadío; 
de mecanización de las labores agrícOlas; de 
introducción de nuevos cultivos, especial­
mente en la zona norte del país; con el ca­
tastrv forestal y con el estimulo a la colo­
nización con inmigrantes italianos a través 
de la Sociedad Chilena Italiana de Coloni­
zación S. A., que recibe fuertes aportes de 
capitales de un organismo oficial del Go­
bierno de Italia. 

En lo que Fe refiere a las obras para me­
jorar la seguridad del riego y para regar 
tierras actualmente de secano, la Corp,:)ra­
ción ha otorgado a la fecha 250 créditos por 
.. m total cercano a los $ 120.000.000, 10 que 
ha permitido regar 40.000 hectáreas y me­
jorar el riego de otras 150.000. Cabe hacer 
presente que la acción de la Corporación se 
desenvuelve com.., un complemento indis­
pensable de la política que desarrolla el De­
partamento de Regadío de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas. Esta última ejecu­
ta grandes obras de regadío, con un costo 
que sólo el Estado puede afrontar en buenas 
condiciones, ya que escapan a los particula­
res interesados en la industria agro1)ecua­
ri,a. En cambio, la Corporación de Fomen­
to, en una labor mancomunada con la inI­
ciativa privada, contribuye eficazmente a la 
realización de una etapa complementarla de 
aquélla. No existe, en consecuencia, una in­
terferencia entre ambos organismos públi­
eos, sino por el contrario se hace viable y 
posible -ana mayor inoorporación de suelos 
a las faenas agrícolas que estimule grande­
mente a los particulares. Sin perjuiciO de lo 
dicho, se consulta la continuación de trnba­
jos que se encuentran íntimamente ligados 
con el Plan de Desarrollo AgrícOla y1e 
Tram:portes. Para este efecto, en la provin­
cIa de Arauc.::> se harán estudios topo'!,ráfi­
cos y proyectos de regadío y de desecasión 
de pantanos que tienden a incorporar 4.500 

hectáreas a las labores agrícolas. Algo simi­
lar se hace en la provincia de Santiago a 
través del regadío mecánico con elevación 
aguas en el estero Puangüe y que representa 
la habilitación de cinco mil hectáreas. 

Por últimv, Eeñor presidente, y siempre en 
materia de regadío, es preciso considerar el 
Convenio Adicional suscrito por el Gobier!lo 
de Chile con el Instituto Cooperativo Inter-' 
americano, eri virtud del cual éste aportó 
cincuenta mil dólares y la CVrporación de 
Fomento. nueve millones de pesos, con el 
fin de preparar proyectos de riego relacio­
nados con el Plan de Desarrollo Agrícola del 
Area de Concepción. Se pretende, en esta 
forma habilitar para el c'Jltivv agrícola una 
extensa Euperficie que sirva de base para 
solucionar el problema alimenticio de la 
provincia de Concepción, especialmente ~n 
el orden chacarero y lechero. El regadío 
mecánico de Concepción Norte consulta ·d­

gar 2.643 hectáreas de terrenos comprendi­
dos entre Concepción, San Vicente y Tal­
cahuano. 

Parte primordial de los planes agrícoha 
de la Corporación de Fomento es la que in­
cide en la mecanización de las labores agro­
pecuarias. Para este efecto se actúa, en prt­
mer término, por medio del Servicio de 
Equip.)s Agrícolas Mecanizados, como una 
manera de difundir la mecanización agrícola 
en el país. El Servreio en referencia consul­
ta un programa de construcción de estacio­
nes de servicio para la atención de repara­
ciones y repuestos, como asimismo para da· 
fender de la intemperie a la maquinaria al­
macenada. Por el momento, se están insta­
lando estas estaciones de servicio en Chillán. 
Temuoo, Valdivia y Osorno. De la misma 
manera ha iniciado la fase de transform.l­
ción de los sistemas empleados actualm ':.1-
te en el Servicio, y se proyecta orientarlo en 
forma exclusiva a la habilitación de suelos 
mediante equipos de destronq-J-e y de maqui­
naria pesada para drenaje, para obras de 
regadío, etc. Si bien esta transformación ,.e 
hará en forma paulatina. en un plazo de 
tres a cuatro af'o..:ls, de conformidad con los 
compromisos existentC$, es de urgente nece­
sidad contar con las disponibilidades fInan­
cieras consultadas al confeccionarse el Pre­
supuesto total de la Corporación para el 
presente año, parte del cual ya se ha CO!l­
sumido en e.stos ..,bjetivos. 

Si bien es cierto, señor Presidente, que el\ 
el aporte extraordinario no se consulta su­
ma alguna para la adqUisición de maquina­
rla agrícola, es conveniente dar a conocer 
a grandes rasgos la labor que a este respec­
to desarrolla la Corpvración de Fomento. 
Sobre la ba3e de que la expansión del área, 
cultivada, así como el mejoramiento de la 
productividad de la mano de obra agrícola, 
puede lograrse a corto plazo únicament~ pot. 
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medio de la mecanización de las faenas 
agropecuarias, la Corporación ha enfocado 
esta materia en dos cauces principales: en 
primer término, ha atendido a la importa­
ción y distribución de los equipos, y, en ae· 
gundo lugar, ha cuidado de una justa ade­
cuación de los requisitos de la maquinaria 
para su funcionamiento eficiente. 

En 1940, la Corporación de Fomento 1ni­
ció sus operaciones de importación de ma­
quinaria agrícOla. Los equipos internados al 
país, por la acción de este organismo, entre 
el año mencionado y el programa de 1954 in· 
clusiv-e, únicamente en unidades de tracto­
res alcanzan a 13.000, vale decir, el 80% de 
la total existencia del país. Para poder apre­
cIar la magnitud de este esfaerzo, basta 
mencionar que él ha significada un gasto de 
más de cincuenta y cinco millones de dóla­
res y qu~ al nivel de precios vigentes en la 
actualidad. los equipos traídos por la Cor· 
poración representan una inversión supe­
rior a veintisiete mil quinientos millones de 
pesos. No menos del 80% de estos equipos 
han sido vendidos con créditos entre dos y 
cuatro años plazo a los agricultores. 

El programa de importaCión aprobado por 
el Consejo de la Corporación para el afio 
1954, que es uno de los más importantes por 
sus repercusiones favorables para la econo­
mía del país, se traduce en la importación 
de 3.487 tractores; 3.624 implementos; 893 
maquinas de cosecha; 4.049 máquinas va­
rias, todo ello con '.lll& inversión de 
18.884.000 dólares CIF a lo que debe agre­
garse 519.000 dólares para la adquisición de 
bombas y sondas y $ 700.000 dólares para 
la importación de neumaticos agríCOlas. 

Finalmente,' señor Presidente, el proyecto 
consulta tres mmones de pesos para los tra" 
bajos de exploración, experimentación, dlfu­
sióny adquisición de equipos para desmo­
tar algOdón. Sobre el particular, la Corpo· 
ración de Fomento ha tenid.:J una permanen­
te preocupaci6:l por lntrodüclr nuevos cul­
tivos de carácter industrial. As! se ha cum­
plido con las etapas, en años anteriores, que 
corresponden a las Oleaginosas, más tarde 
con la betarraga sacarina y, s-e desea ahora 
dar estímulo a los cultIvos experimental e; 
del algodón en el extremo Norte del país, 
que hasta la fecha han tenido resultados sa­
tisfactorios. Para lograr estas finalidades, se 
proyecta crear un poder comprador estable 
por medio de la instalacIón en Arica de una 
planta desmotadora que seria operada con 
los partiCUlares interesados en la industria. 

Dentro de las inversIones del Fondo de 
Realización, se consulta un suplemento de 
, 220.000.000, para la lndustria Azucarera, Na­
cional S. A. (IAN'St\). Como la Honorable Cá­
mara sabe, la Corporación de Fomento cons­
tituyó esta empresa subsIdiarla, con '.In ea­
pltaol inicial de • 450.000.000, Clue •• ha ... 

pUado a $ 2.500.000.000, con el objeto de n ... 
var a la práctica la instalación de fábrlC&I 
en las zonas más favorables de prOducción 
de azúcar de betarraga sacarina, como un 
medio, entre otros, de satisfacer las nece:s1· 
dades creadas por el aumento vegetativo 
anual de los consumos de azúcar. No me vOJ 
a pronunciar, en esta oportunidad, sobre la. 
bondades del programa trazado por la Cor­
poración de Fomento. bondades que presen­
tan repercusiones favorables para la agricul­
tura y para la industria, por cuanto es un 
tema ampllamente conocido y debatido ¡JOt 
la opinIón pública. Pero sI, señor Presiden­
te, voy a dar a conocer algunos anteceden. 
tes que presentan suma importancia por Ir~ 
proyecciones para el desarrollo le la. econ~ 
mía nacional. La prOducción de 1954, suma­
da a la de 1955, alcanza a 86.700 toneladas 
de remolachas limpias; a 11.180 toneladu 
de azúcar; a 4.580 toneladas de cosetas '1 
pulpas que constituyen un forraje de invierno 
excelente par:l la ganadería, y a 790.000 11-
tros de alcohol. Si se miran exclusivamente 
las ventajas logradas por los agricultores en 
el periodo indicado, se pOdria establecer que 
el total de forraje producido, entre hojas '1 
coronas, c.osetas y pulpa, llega a 56.680 to­
neladas en el período a que me refiero. B~ 
tas cantidades de forrajes son equivalentes 
a 5.610.000 litros de leche y a 244.000 kilos 
de carne. Ahora bien, por no Importación 
del azúcar producida en el pa!s, se ha obte_ 
nido un ahorro de divisas equivalente a US$ 
1.005.000, Y por aumento de la producción. 
lechera y no importación de t:'l.anteq"JiUa 
US$ 1.165. 000 . 

Con !os $ 220.000.000, que se inc>'~;:<? . C~ 
mo ya he dicho, en el aporte fiscal <~~ t30r 
dinario, la Industria Azucarera N';J·~~~"lal 
S. A. (IANSA> podrá cumplir sus compI:~,~. 
80S derivados de la duplicación de su fa:t:~,:_ 
ca en Los Angeles, de 10.000 a 20.000 ton:~:;::'?~:", 
ladas, como asimismo, financiar la part.'::':"" 
proporcional de la construcción de una nue. . 
va planta en Llanquihue, también de 20.000 
toneladas de capacidad anual. Conforme a 
los antecedentes proporcionados, la Fábrica 
de Llanquihue representa una Inversión de 
$ 1. 586.757.520, pero su financiamiento es~ 
diferido hasta el año 1961. 

Señor Presidente: al margen del aporte .. 
que he hecho referencia. se incluye en este 
proyecto la S"Jma de $ 420.000.000, para 
IANSA. Sobre el particular, es necesariq ha­
cer presente que esta cantidad no se conS".ll· 
tó en los $ 2.300.000.000, pecUdos por la Cor­
poración, por cuanto había sido autorizada 
por la. ley N.O 11.791. En efeeto, en el ar­
ticulo 10 del citado texto legal, se establee. 

,que el Presidente de la República está auto~ 
rizado para convertir "1 cOMolldar en ,bonOll 
de la Deuda P11bllca Interna, lo. palar6i &4., 
qu1r1doa por loa bancoa comerc.1a1ea 1 el san-
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00 del Estado, de acuerdo con la ley N. o 
4.897. El Presidente de la República deberia 
entregar preferentemente a la Corporación 
de Fomento la cantidad de $ 420.000.000, de 
la suma que produj era la colocación de esos 
bonos. Esta disposición no se ha cumplido 
hlU'ta la fecha y por iniciativa del Ejecutivo 
los $ 420.000.000 han sido incluidos, en un 
rubro aparte, en el aporte extraordinari-o en 
discusión. 

\Para las ind'Jstrias pesqueras se piden 
$ 55.500.000, a fin de habilitar la base pes­
quera de Taltal de los elementos de trabajo 
adecuado, entre los cuales figuran una flo­
ta, una fábrica de harina de pescado, cá­
maras frigoríficas e implementos necesarios 
p!;ua la fábrica de conservas. El programa 
respectivo se hará en forma paulatina, 10 
que tiene una gran importancia si se consi­
dera que ésta es la única industria dé' ~11 !?"é­
nero en la zona. Paralelamente, la Corpora­
ción deberá hacer frente al prOblema más 
grave que afecta a la industria pesquera na­
cional, pequeña y mediana, cual es la falta 
de motores marinos. Se proyecta importar 
en el curso del presente año, una partida de 
In-otores marinos que se destinarán, de pre­
ferencia, a las faenas de la zona norte rtel 
país, ·como asimismo otra partida de moto­
res marinos peq'Jeños para atender las nece­
sidades de los pescadores de la rona sur. 

La Corporación de Fomento está elaboran_ 
d-o un proyecto destinado al aprovechamien­
to de los subproductos de la compañia de 
Acero del Pacífico y de la Empresa Nacional 
del Petróleo, con el objeto de producir deter­
gentes, herbicidas, insecticidas y plásticos. 

Entre los rubros que se incluyen en el 
aporte extraordinario figura uno destinado a 
la ampliación de una empresa subsidiaria 
de la Corporación que se ded!~s. :;. !a prodüc­
eión de aceites livianos, utilizando como ma­
teria prima los productGs de destilación de 
las coquerías de Huaehipato y de la Refine_ 
ría de la Empresa del Petróleo. La primera 
etapa de operación c<Jnsistió en la instala­
ción de torres de destilación de benzol y de 
la mezcla tolueno-xileno. Dicha etapa ha :::i­
do superada y act-aalmente se elaboran di­
versos otros productos químicos con los cua. 
les se abastece el mercado nacional, lo qUe 
se ha traducido en una economía anual de 
trescientos cincuenta mil dólares. En la se­
gunda etapa que deberá abordar esta indus­
tria, se proyecta la fabricación de materias 
primas de origen químico-orgánico para sa­
tisfacer las demandas de las industrias m2l._ 
nufactureras y textiles. Cabe señalar que la 
elaboración de la -"erie dI' nrodunto" 1)1'" hq­
rá esta empresa, representará, en el fut-aro, 
una economía de divisas que se calcula ~n 
dos millones setecientos mil dólares anuales 
en la ptimera etapa, que implica una inver­
sión de seiscientos millonea de dólares. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, señor D!putado? 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

El señor MONTANE.- Continuaré en una 
sesión próxima, señor Presidente. 

15.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CORHEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El proyecto del Senado que fija 
normas para la determinación de los pre_ 
cios de los artículos de primera necesidad y 
el Mensaje que modifica el Decreto con Fuer­
za de Ley N. o 191, que organizó las Juntas 
de Auxilio Escolar, proyectos que figuraban 
en el primero y segundo lugares del Orden del 
Dia, respectivamente, aún no han sido 1n­
formados por las Comisiones correspon­
dientes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el plazo reglamentario para infor­
marl.Js, hasta el vencimiento del constitu­
cional. 

Acordado. 

16. -RESTRICCION DEL CREDITO..- CIR­
CULAR CONJUNTA DE LA SUP.~R· 
INTENDENCIA DE BANCOS Y DEL 
BANCO CENTRAL DE CHILE SOBRE 
ESTA MATERIA.- ALCANCE A OB­
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SEÑOR SEPULVEDA GARCES, EN SE­
SION ANTERIOR.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando en la Hora de Inciden_ 
tes, el primer turno corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor ARELLANO. - Pido la palabra, 
señor Presidente.' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARELLANO.- Señor Presidente, 
en sesión del 9 del presente mes, mi Hono­
rable c.Jlega señor Sepúlveda Garcés ~e re­
firió, en una fundamentada exposición, a la 
situación creada por la reciente dictación de 
la Circular N. o 484, conjunta de la Super­
intendencia de Bancos y del Consejo del 
Banco Central de Chile, que establece el 
control cuantitativo y cualitativo del crédito 
en el país. 

El señor Diputado demostró que esta cir­
cular, dictada por las menckmadas institu­
ciones, en virtud de las atribuciones que les 
confiere el decreto con f"Jerza de ley N.o 
lOS, de 6 de Julio de 1953. al disponer como 
límite pa.ra las colocaciones bancarias una 
cuota mensual de crecimiento que 'no pue­
de exceder de un 1,75% para ws Bancos en 
general, y de un dos por ciento pa.ra 1011 
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Bancos regionales, o sea, de un veintIuno 
por ciento y de un veinticuatro por ciento 
anuales, respectivamente, para unos y otros, 
en relación al saldo de co'.ocaciones que ca­
da Banco tuvo en los meses de Marzo, Abril 
y Mayo de 1954, importa una lamentable res­
triccióndel crédito, de incalcu'.abks perjui­
cios a todas las actividades productoras y 
comerciales del país, y q<1e puede acarrear 
una crisis de disponibilidades de capitales y 
una deflación desgraciadísima en el campo 
de la producción, 

Demostró, asimi~m.:>, qua esta medida es 
tanto más desacertada, cuanto que nada 13. 
justifica, En efecto, el Honorable señor Se­
púlveda expresó que la Asociación de Bancos 
de la Rei)'íblica de Chile, al d'cslinda:c res­
ponsabilidades en uno;¡, breve nota que diri­
gió a la Superintendencia de Bancos, mani­
testa,ba q~te, en un lapso d·e nueve años. des· 
de el 31 de Diciembre de 1945, hasta el 31 de 
Diciembre de 1954, el monto de las colocacl.o­
n€s bancarias aument-á sólo 6,1 veces. en cir. 
cunstl?ncias de que el Presupuesto' Nacional 
subió dieciocho vE-cc,s, y el monto real de los 
egresos fiscales, según añadía el señor Dip'.l­
tado, subirá en el curso del año, a más de 
treinta veces, 

Sólo este argumenl,J, a juicio del qu-e ha" 
bla, el) ap~astante y .~uficiente. Evidencia, C'11 

forma irrefutable. que es fa!so sosten.er, pri­
mero, que ha hal>:do en Chile una exparsión 
de crédito inmodemdo, y que es igu'llmen­
te falso, en seguida, que el c:recimiento exi­
guo que ha exp6riInentado haya tenido in­
fluencia, siquiera mínima, en el proceso in­
flacionista que padecernos, 

A nuestro enLender, c:rando te afirma que 
la inflación tiene por car:sas, en nuestro 
país, además del aumento exagerado del 
Presupuesto Fiscal y la pallUca social segui­
da en r.:lateria de sueldos y sa1arios, la ex­
pansión del crédito, se asevera algo que no 
puede aceptarse, 

En principo, y en el terreno puramente 
teórico o especulativo y en general, la ex­
panSión del crédito es, efectivamente, una 
causa o motor inflacionista, Pero en países 
que sufren de un proceso inflacionista, es 
menester agregar algo más. La expansión 
del crédito e3 inflacionista, si rebasa el lí­
mite que le fija la propia inflación que se 
padezca, o, en otros términos, si ella exce. 
de las necesidades reales ele crédito que tie­
ne la prod'.lcci.ón y el c{¡mercio, dentro d~ 
~e mismo proce¡::,:>. 

En una economía aquejada de tal mal, no 
toda expansión de crédito es causa de ma­
yor inflación, ni toda restricción del mismo 
es un medio de combatir ésta. Por el con­
trarlo, una re.stricción inconsulta y arbitra­
ria' puede traer, como c,:msecuencia, y así 
ocurre muchas veces, una deflación en la 
producción, que es la peor de todas. 

Es lo que ocurrirá con la restricción que 
se establece por la circular a que me refiero. 
Al fijar la Superintendencia y el Banco Cen­
tral, una c<1ota de crecimiento del crédlto 
bancario muy por debajo y sin relación ni 
proporción algunas con el aumento del cos­
to de la vida y de los precios en general, re­
sultará que, fatalmente. no sólo se atacará 
€l desarrollo y el progreso de las actividades 
productoras . .sino su existencia misma. 

Si como se ha dicho, y como lo esclareció 
la Awciación de Bancos de la República de 
Chile, con fecha 29 de Marzo último, e.n una 
nota que dirigió al Banco Central, nota que 
fue ampliamente comentada en la prensa y' 
que nadie refutó, la inflación en Chile no 
tiene por causa ni puede deberse a la ex­
pansión del crédito, porque no ha habido tal 
expansión y el crecimiento que ha tenido el 
crédito es inferior al que debió tener, de 
acuerdo CÁl:t} los índices de a:amento del clr­
c'Jla!' [;e y otros, restringirlo todavía más, tal 
cual ~e hace por la circular que comento, 
comtítuye un verdadero suicidio y puede im­
pedir. tal vez para siempre, la solución de 
nuestro problema económico. al estagnar, si 
no hacer retroceder, la producción nacional. 

De nada valdrá para que est.e funesto '1 
lógiCO vat.icinio no se cumpla, el que el Ban­
co Cnltral y la SU;Jerintendench de Bancos 
traten de obtener un desplazamiento de las 
colce3.ciones bancarias hacia la producción, 
mediante la recomendación que dirigen a 
los Banco.", de q'.:te procuren beneficiar, (',o.'Jn 

una cuota principal de sus saldos, a las ac.. 
tivir1ades agrícolas, industriales y mineras. 

En efecto, si el monto de crecimiento de 
las colocaciones es insuficiente, como lo es, 
aunque todos ).os saldos ~e entregaran a los 
prod~'ctores, no serian bastantes para satis­
facer las neces'dades de éstos, 

Creo que bastará 10 expuesto, la justifica­
da alarma que ha c8.usado y las docume.nta­
das ohjeciones de que ha sido Objeto ante­
riormel1te, para eBperar que esta circular sea 
derogada a la brc'!€dad p.osible, y se vuelva 
a la situación que sobre crédito bancario 
e::dstia inmediatamente antes q-Je ella fl.lera 
dictada hasta tanto no ~e estudie por las au· 
toridades correspondientes una política ver­
d:::dernmente sana, conveniente y practica­
bl-e sobre la materia. 

Solicito del señor Presidente, Que recabe 
la autorización de la Honmable Cámara pa.. 
ra que se transcriban mis observaciones al 
señor Ministro de Hacienda, 

El señor CARMONA (Vlcepresident~).-'-
Solicito el asentimiento de la Sala. nara pro­
ceder en la forma indicada por el Honoraole 
señor Arellano. 

Un señor DIPUTADO. - No hay acuerdo. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
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Se enviará. el oficio en nombre del Comit.é 
Liberal. .. 

El señor BOLADOS. - También en nombre 
del Comité Conservador Tradicionalista, se­
fior Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 
y del Comité Conservador Tradiciona­

lista. 

l'f.-PREFERENCIAS EN EL OTORG-UUEN_ 
TO y REPARTICION DE DIVISAS A 
DETERMINA.DOS INDUSTRIALES TEX­
TILES.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Le quedan siete minutos al Comité Liberal. 

El señor ERR..lI.ZURle: (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidante. 

El señor CARMONA (VicepresIdente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don JorgE).- Be­
tior Presidente, de acuerdo con lo que ya es 
una norma invariable del actual Gobiern", 
hasta el momento no ha enviado a la Hono_ 
nble Cámara. una respuesta al oficio que se 
le remitiera al señor Ministro de HacIenda, 
relacionado con el tan comentado asunto d~ 
la internación de algod6n y de la liquidación 
de las dIvisas de esta mIsma negociacIón. 

No obstante, hemos podido conocer, extra­
oficIalmente, el dictamen del Consejo de De­
fensa Fiscal sobre la materia. Este organ!3-
mo ha hecho un estudio acucioso sobre todo 
este asunto el que fué remitido al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, el cual lo de-­
batió largamente en el día de ayer. En esa 
lesión, se acordó enviar estos antecedentes 
a la justicia ordinaria. 

Hoy hemos tenido la satisfacci6n de ?er 
cómo la Honorable Cámara, por unanim1dad, 

acordó oficiar a la Excelentislma Corte Supre­
ma para pedirle)a. designación de un Minis­
tro en Visita que conozca de esta misma ma­
teria. 

Hace más de lJn afío y medio, el Diputado 
que habla de~lUnci6 las irregularidades que 
~e hablan producido con m.otivo de esta in­
ternación rt'aU'lada a mediados de 1953, las 
que se limitó a concretar, basándose en los 
~scasos documentos y dAtos que, con muchas 
dificultades, habia podido obtener. 

En las diversas oportunidadel! en que me 
be referido S'\ este caM, mis denuncias se han 
limitado a las preferendas de que ba disfru­
tado un gr-Jpo de industriales en detrimen­
to de otros y a las irregularidades produci­
das en la liquidación de las previas del algo· 
dón internado a bordo del "Polycrown". En 
~fecto, ellas se liquidaron a razón de ein­
cuenta pesos por dólar. en lu:;!'ar de consi­
derarse la suma de ciento diez pesos, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en esa 
época. 

El informe del Consejo de Defensa Fiscal, 
en cambio, llega mucho más allá. No sólo se 
refiere a la mala liquidación de estas pre­
vias, a los perjuicios que han sufrido los in­
tereses fiscales por las entradas que no se 
percibieron por este motivo y por los dere_ 
chos aduaneros no percibidos en conformi­
dad con el precio c.::>brado, sino que ad-emás 
manifiesta que ha habido fraude y falsifica­
cIón de los conocimientos de embarque pre­
sentados para obtener la Visación correspon" 
diente. 

Señor Presidente, la Honorable Cámara 
conocerá próximamente, "in extenso", este 
Informe; pero, entre tanto, me permitiré des­
tacar aIg-J.nos de sus párrafOS. 

El dictamen del Consejo de .Defensa Fis. 
cal dice así: "Un minucioso análisis de las 
tramitaciones seguidas por las citadas firmas. 
importadoras respecto de la mercadería en 
cuestión, ha permItido establecer a este Con­
sejo, que aparte de otras irregularidadea 
que pudieran haberse producido en el curS() 
de ellas, la visación o timbraje de los docu· 
mentos respectivos, efectuada por ese Conse­
jo para autorizar la internación de algodón 
fue hecha en condiciones y forma'!! que lEl 
quitan toda eficacia y validez, motivo por el 
cual debe ser dejada sIn efecto." 

Es decir, no se habla ya de mala Uql'lda 
clón, sino que se echa por tierra toda la In­
ternación. 

A continuación establece el dictamen que 
"el importador no se ciñó a la exigencia (; 
condIción qae le fue impuesta al darse {'-pro. 
bación a su soUcitud de importación, con" 
sistente en que la mercadería fuera embar< 
cada dentr.o de un determinado plazo; ese 
plazo venció el 30 de JunIo de 1953 y la mer­
caderia fue embarcada solamente el 19 de 
Julio siguiente; 

"Que- se obtuvo la vIsaclón correspon1ien~ 
te fingiéndose por el importador un embar .. 
que que en ese momento no se habia reali_ 
zado, desIgnando un barco que n.o fué et qu<t 
posterIormente cargó y trajo la mercar!er~ 
señalando una fecha de llegada que no com­
cidió con la real y acompañando doc-.lmen­
tos, que aún cuando tenían la apariencia de 
conocimientos de embarque, no eran tales". 

Más adelante este informe agrega la si­
guiente lapidaria frase: "Debe concluirse que 
la operación fue realizada en forma fraudu­
lenta y engañosa, como en los otros caso! 
narrados" -el informe analiza separadamen.' 
te las solicitudes de las firmas Yarúr, Hir~ 
mas y Valech, para llegar a una conclusión. 
que las comprende a todas- "y que así . S~ 
logró una visación en un momento en qUf) 

no procedía visar y que luego se introduju 
al país las mercadería c'Jando ya estaba ven­
cido el plazo de vj.gencia de la visación alu-
41da." 
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El informe termina diciendo lo siguiente: 
"De lo anteriormente expuesto aparece iju~ 
las visaciones .otorgadas en el año 1953, con 
los números 11856, 12087 Y 12275, fueron 

'\ acordadas por ese Servicio a base de un en­
gaño y que no pUdieron ser concedidas en 
la oportunidad en que se pl"ocedió al timbra­
:le. Ha exi.stido de parte de los importadores 
un propósito fraudulento manifiesto, consis­
tente en fingir como efectivo un embarque 
que todavía no había sido realizado, para 
aparentar €I cumplimiento de la exigencia 
de acompañar al timbraje los conocimientos 
de carga. de la mercadería. Además, ,apare­
ce que la mercadería fue internada ilegal­
m~nte al país, puesto q;¡e se verificó la in­
te:mación" una vez vencido el plazo de vigen_ 
cia de la visación. Todo el!.:> sin considerar 
otros defectos o vicios en la tramitación, a. 
que ya se hizo refer€ncia". 

"Para restablecer el orden juridico, que­
brantado mediante los procedimientos des­
critos, y para sentar la baS€ que ha de per­
mitir al Fisco obtener la reparación de los 
daños que ellos le han significado, estima el 
Consejo de Defensa Fiscal que el ConSEjo 
Nacional de Comercio Exterior debe declarar 
carentes de eficacia y valor las visacion€s an­
tes referidas, mediante un acuerdo que ha.. 
brá de ser puesto en conocimiento a las fir­
mas importadoras afectadas en forma legal. 

"Este Consejo ofrece al servicio de su pre­
sidencia toda la ayuda y asistencia jurídica 
que estime necesarias para defender la le­
galidad de un acuerdo de esta especie, y de­
clara que dispone de los elementos de prue_ 
ba. y doc;¡mentación necesarios para demos­
trar la efectividad de los hechos afirmados". 

"Por 10 que se refiere al fraude perp€tra­
do por los importadores por haber acompa­
ñado maliciosamente los documentos antes 
aludidos, al solicitarla internación, corres­
ponde al Consejo de su presidencia resolver 
:aobre la presentación de la c.orrespondiente 
denuncia criminal, conforme lo dispone el 
;.;rticulo 24 de la ley 9,839". 

"Dios guarde a Ud.". 
En estas circunstancias, y afortunadamen_ 

te por cinco votos contra dos, y dos absten­
ciones, primó el criterio sano de enviar lOS 
antecedentes a la justicia .ordinaria ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿JIj!e permite, Honorable Diputada? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Scnor Presidente, ¿por qué no recaba el 
as-entimiento de la Honorable Cámara para 
que se me cúncedan dos minutos, a fin de 
t~rminar mis Dbservaciones? 

El señflr CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar por dos minutos el 

tiempo del Honorable señor Errázuriz, don 
Jorge, con prórroga de la hDra. 

Acorda.do. 
Puede continuar Su Señoría.. 
El .señor ERRAZURIZ (don Jorge).-' 

Señor Presidente, c"dando el Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior estaba sesionando 
para con.ocer el informe del Consejo de De­
fensa Fiscal, y pronunciarse acerca de si de­
bía o no mandar los antecedentes a la Jus­
ticia ordinaria, llamó poderosamente la 
atención el hecho de que uno de los impor­
tadores afectados haya concurrido al despa­
cho del señor Ministr.o de Economía Y Co­
m€rcio y acompañado de éste, en calidad de 
embajador, llegara hasta la Presidencia de 
la República" Desde ese momento empeza­
ron las idas y venidas entre €l Palacio de la 
Moneda y el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, tendientes a obtener un acuerdo 
difer€nte e impedir que los antecedente. 
llegaran al conocimiento de la justicia ordI­
naria. 

'Pues bien, ahora se ha venido a decir por 
la prensa, y en grandes titulares, que el se~ 
fior Yarur, que era el industrial que hacía 
estas gestiones, no sé si únicamente en nom­
bre propio o también en el de otrDS impor_ 
tadores, estaba solicitando una investigación 
acuciosa de este escándalo tan "cacareado", 

¡Curiosa oportunidad de solicitar una In­
vestigación!, pues la denuncia, que nació en 
el seno de esta Honorable Cámara, hace un 
af.o y mediD ya estaba en sus ultimas eta­
pas _ Y sólo ahora, en los precisos instántel 
que sesionaba el Consejo de CONDECO,R. 
para resolver si se enviaban o no los ante­
ceden1tes a la justicia del crimen, se pedía 
esta "investigación" por uno de los afee-­
tados. 

Es muy curiosú que la resolución del CON. 
DECOR que Drdenó remitir los antecedente. 
a la justicia, s€ acordara con la abstención 
del Presidente de dicho organismo y con la 
negativa del Consejero señor Leiva ~eren­
te de !NACO---- ambos personeros de Gobier­
no. No se compadece esta actitud con la pe­
tición que se habría hecho de realizar una 
investigación exhaustiva, ni con el criterio 
claram"ente expresado en dicho Consejo por 
el Fiscal de esa instltClción. 

Por estas razones, estimo conveniente que 
se complemente el acuerdo que tomó la Ho­
norable Cámara en orden a solicitar la de.. 
signación de un Ministro en Visita, pidiendo 
también_ que se haga parte en esta denun­
cia, en resguardD de los intereses fiscales, el 
Consejo d-e Defensa Fiscal. 

El señor FONCEA.- Ya estaba aprobado. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Errázuriz, don Jorge. 

Acordiado. 
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El .señor ERRAZURIZ (don Jorge) ,­
En esa forma quedarán más resguardados 
los intereses fiscales y, sin considerar la saw 
eiones penales, se podrán recuperar -aun 
euando con mucho atraso, y en moneda de~ 
preciada- los dineros que dichos industria.. 
les adeudan por concepto de la incorrecta 11-
Quidación de sus previas y de derechas adua­
neros. 

El señor J ARAMILLO. - Son m-acho má.s 
de cIen millones de pesos. 

ell.-NOMBRAMIENTO DE ABOGADO Y .JE­
FE ZONAL DE LA CORPORACION DE 
LA VIVIENDA PARA LAS'PROVINCIAS 
DEL SUR.- ALCANCE A LAS OBSER­
VACIONES FORMULADAS EN SESIO­
NES ANTERIORES POR EL SEROB 
PALMA GALLARDO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 

.Agrario Laborista, 
El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vi~epresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUZMAN.- señor Presidente, 

lamento molestar la atención de la Honora.­
ble Cámara para ref~l'irme a un asanto de 
crden particular. Pero, el hecho de que el 
Honorable señor Palma Gallardo se haya 
empeñado reiteradamente, en oeste recinto, 
en empañar la honorabilidad de un hombre 
al cual me liga una amistad de muchos años, 
me mueve a dar lectura a una carta que he 
recibido de la persona afectada. Lamento 
que el B:':morable sefior Palma Gallardo nO 
esté presente en la Sala en estos instantes. 

La carta a que me refiero, dice: 
"Señor President.e de la Honorable Cá.­

mara de Diputados: 
Habiendo sido aludido y gratuitamente di­

famado por el Honorable Diputado don Ar_ 
mando' Palma Gallardo durante el tiemno 
reglamentario del Comité Acción Renovad·o· 
ra de Chile, en sesiones eele.bradas por esa 
Honorable Corporación el 6 y el 27 de Julio 
del año en curso, me permito distraer iU 
atención por la presente, a fin de esclarecer 
ante US., y por su digno intermedio ante la 
Honorable Cámara, los hechos expuestos y 
... " por el Diputado señor Palma, cuyas con­
clusiones y denuestiJS no zr:e habrían causado 
mayor preocupación, por conocer, como el 
resto de la ciudadanía de Osorno, el arán 
. . . " con que ha tratado permanentemente de 
, .. " molestar, pero que me veo obligado a 
rectificar, en todos S".lS alcances, por estar en 
3uego mi respetabilidad personal y mi honor 
profesional, que constituyen para todo ciu· 
dadano, incluso el más humilde, un tesoro 
inapreciable que no puede quedar expuesto 
'El la ..... de quien emplea el sillón parlamen-

tario, que le entregaron sus conciudadanos con 
la. esperanza de que habría de realizar alguna. 
labor constr.lctiva y ejemplar, para. distraer 
la atención de los legisladores con rencillat 
pequeña.s ..... 

Del contenido de ambas intervenciones 
del Diputado señor Palma, se desprende qUI 
éste ha pretendido imputarme dos cargos, a 
saber, recibir sueldos y gratificaciones co­
rrespondientes al cargo de profesor de His_ 
toria y Educación Cívica que regentaba has· 
ta hace más de un año, sin concurrir a cla~' 
ses; y haber adquirido grandes extensiones 
de tierras por medio de litigios y lanzamien­
tos de indígenas. Basado en tales hechos, sos· 
tiene el parlamentario que mI nombramien­
to para el cargo de Jefe Zonal de la Carpo.. 
ración de la Vivienda, en la zona sur, ha si­
do un desacierto que ha dejado atónitos a 
los habitantes de Osorno. 

Resulta extraño, señor Presidente, que un 
parlamentario que dice estar eumplíendD una 
acción fiscalizadora sin otros fines que ve­
lar por el bien público, haya guardado si­
lencio desde 1953 hasta 1955, acerca de car­
gos tan gravoSs, escuchando la voz de su fis­
calizadora conciencia 26 meses más tarde, 
para exhibir los antecedentes que alega y 
que se remontan a períodos anteriores a su 
investidura, precisamente ahora que la Co.r~ 
poración de la Vivienda ha creído convenien­
te honrarme con la Jefatura Zonal. 

Toda esta campaña, toda la acción de es­
te p2.rlamentario (aparte de la tramitación 
de los decretos habituales para destinación 
de fondos públicos que luego se irroga COmO 
oonquistas de su personal influencia)" ha es­
tado basada en mil promesas de viviendas a 
personas y hogares modestos, cuyas condl­
ciones no merecen semejante b'Jrla, y qU& 
no necesitan, por ciert.o, de comprometersé 
políticamente con partidismo de ninguna es­
pecie para obtenerlas, oomo ya 10 está d~" 
mostrando la Jefatura Zonal de la "CORVI" 
que en su escaso tiempo de funcionamiento 
ha otorgado ya más de cien títulos de domi­
nio y empezado las gestiones de entrega de 
viviendas a decenas de personas, a las cua· 
les nO:l se les exigen antecedenf,es políticos, 
sino exclusivamente los requisitos reglamen­
tarios de la Corporación. La pérdida irremi­
sible de su siembra demagógica y la no me­
nos irremisible pérdida de la cosecha de su~ 
frá.gios que esperaba, constituyen la única 
razón de los .... , de que me ha hecho víc­
tima ..... que he emprendido en esa Hone­
rabIe Cámara . 

Me he permitido exponer estos anteceden­
tes, señor Presidente, que podrán a.testiguu 
numerosas personalidades osorninas que co­
nocen a fondo la acción de e¡:te par1amen~ 
tario, para q".le US. pueda formarse un con_ 
cepto cabal de los orígenes lnfantlles y ca.­
sI humoristlcos que tiene esta controversia. 
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en la cual me presenta como mal maestro y 
despojador de tierras. 

Para desvirtuar estos cargos, señor Presi­
dente. no quiero recurrir al exceso de pala­
brería sino a razones concluyentes. 

En 10 que respecta a mis actuaciones en 
~l magisterio de Osmno, como profesor de 
mstoria y Educación Cívica, tengo el agra­
do de acompañar certificado cuya lectura. 
demostrará a los Honorables Diputados la 
falsedad de las aseveraciones del Honorable 
señor ·Palma. Y, en r€lación con esto, señor 
Presidente, quiero dejar expresa constancia 
~ue mi Jubilación no fué prematura ni oe 
gracia, como parece insinuarse, sino (pe me 
fué otorgada después de 25 años de servicio 
activo en la docencia, a los cuaJes se agre. 
garon otros cinco, que legalment€ se me re­
conocieron, por haber desempeñado gratul­

,tamente las funciones de profesor en el Li­
ceo Nocturno Federico Hanssen. Más aún, de 
la veracidad de mis cargos, no sólo da pru~­
ba el document.::l aludido, sino también el in_ 
forme evacuado por el Inspector de la Con­
traloría comisionado para investigar este ca­
so a pedido del Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

Pero sin son pueriles las imputac!ünes he­
chas por el Honorable Diputado señor Pal­
ma Gallardo en 10 que al ejercido de mi 
profesión doC€nte se refiere, resiJ.ltan intole. 
rabIes al tratarse de los medios con que ad­
quirí predios q·,le poseo, ya que en e_~te or­
den de acus2,cionc,> ..... a tal p'mto q;le resul­
ta incomprensible la osadía a que ha llega­
do el señor parlamentario, al proferir- ..... r.a­
rentes de verdad, constituyen 1,;.11 atropello 
a la dignidad ..... y una ofensa a los señores 
Diputados que se vieron obligados a escu­
charlas. Porque, afortunadamente para mi 
honor de ciudadano, puedo demostrar que 
ni uno sólo de los predios que he adq-J.irido 
son el fruto de lanzamientos f) de¡;poJos a in­
dígenas, como sostiene. .. el Honorable Dipu­
tado; y para que esta situación qu-ede eEc1a­
recida en forma definitiva, tengo el agrado 
de acompañar certificados del Poder JudI_ 
cial, por intermedio de l.::ls Tribunales de 
Osorno, en que consta fehacientemente no 
sólo que nunca úbtuve tierras por medio de 
lanzamientos, sino que jamás solicité de au­
toridad alguna lanzamientos en mi benefi­
cia. Más aún, basado en antecedentes jucU­
ciales de tal valor, me permito, señor Presi­
dente, emplazar al Diputado señor Palma 
Gallardo a que acredite Eiq,l1era uno de sus 
cargos en que pretende exhibirme como des_ 
pojador de tierras. Lo emplazo, señor Pre­
&dent,.e, porQue la tranquilidad de mi con­
cIencia me otorga el convencimientu de que 
Jamás podrá el Honorable Diputado cúmpro­
bar su motivo por el cual habrá ganado an-
te sus Honorables colegas una reputación 
que nadie le podrA envidiar. 

y tengo este convencimiento no sólo por 
la corrección con que siempre he acompaña. 
do mis actos, sino también por conocer Ja. 
calidad müral de quien me ha pretendido .... 
· . . .. La verdad es que no hubiera sos­
pechado que aquel joven, a q-J.ien conoci 
cuand.o ocupaba un cargo en el Primer Juz­
gado de Osorno, del cual salió precisamen­
te en los días en que se investigaba una mis_ 
teriosa desaparición de dos procesos crimi­
nales, sería años más tarde el autor de es­
tas ..... y ..... como consta de la causa N.o 
9.084. . . .. registrada en el Juzgado de La. 
Unión, caratulada "Azócar contra Armando 
Palma", consignada a fs. 3, habiendo logrado 
el sobreseimiento, tras ímprObas deligencias. 
No dicen bien est.::lS antecedentes de la ..... 
· . . .. de quien se arroga funciones fiscali­
zadoras; menos aún cuand.o sus condiciones 
· .... pueden ser puestas muy en duda a raíz de 
una denuncia interpuesta en contra del se­
ñor parlamentario, ante la Intendencia de 
Osorno, por una funcionaria, quien podría 
revelar lo que a veces significa tener que 
re,~petar el fúero de un parlamentario como 
el Honorable señor Palma Gallardo. Pero no 
deseo hacer hincapié en tales hechos y he 
querido circunscribirme al esclarecimiento 
d<! todos los puntos señalados por el in ter_ 
pelan te, acompañando la documentación 
aladlda, de modo que mi honor quede a buen 
resguardo en el concepto de esa Honorable 
Cámata, integrad8, por pen;onaUdades cuya 
opinión personal me parece de verdadera 
trascendencia. 

Saluda s:tentamente al señor Presidente, 
(Fdo): Manuel Narbona Cortés." 

-Los espacios marcados con puntos sus­
pensivos indican expresiones antiparlamen­
tarjas suprimidas de acuerdo con el artículo 
12 del reglamento. 

Señor :eresidente, todos 101l c,crtificados que 
se mencionan en esta carta están en mi pO­
del' y los pongo a disposición de la Mesa, pa­
ra su publicaci6n, si fuere necesario. 

Con esto deseo poner punto final a la. odio­
sa campaña sostenida púr el Honorable señol 
Pa1ma Gallardo, que ha tenido como único 
objetivo atacar la actuación de un hombre 
honorable, cuya personalidad merece gran 
respeto a la ciudadanía de Osorno. 

Nada más, señor Presidente. 

19. - PREFERENCIA EN LA ENTREGA DB 
UNA CASA, EN UNA POBLACION 
CONSTRUIDA POR LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA EN LA CIUDAD DE 
TALOA., EN FAVOR DE LA FAMILIA 
DE UN BOMBERO MUERTO EN CUM­
PLIMIENTO DEL DEBER. 

El señor CARMONA 
Quedan cinco minutos 
Laborlsta. 

(VicepresIdente ).­
al Comité Agrar» 
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El señor FONCEA.-=- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente; .­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONGEA.- Señor Pr€sidente, de­
. seo formular una petición a la Honorable 
Cámara en relación con un problema de 
hondo signifIcado humano, al cual me re­
feriré en forma muy sucinta, dada la premu­
radel tiempo, en la certeza de que ella .<;ln­
contrará favoraole acogida en todos los sec­
totes d-e la Corporación. 

En el mes de enero de 1954, el voluntario 
del Cuerpo de Bomberos de la ciudad de 
Talca, señor Alberto Contreras Marcou, per­
dió la vida en cumplimiento del deber, al 
concurrir a un incendio producido en la 
planta hidroeléctrica €n construcción "Los 
Cipreses", perteneciente a la ENDESA. 

Este modesto voluntario era funcionario 
de la Empresa de Ferrocarriles del Estado, 
y a su muerte dejó una viuda y tres hijos 
menores de edad. La ciudadanía de Talca 
se consternó y sufrió como propia esa trage­
dia, que costó la vida de un joven idealista, 
fallecido en defensa de los intereses de la 
colectividad. 

El Cuerpo de Bomberos de Talea, como es 
lógico, se ha interesado por la suerte de la 
:familia de Alberto Contreras. Al efecto ha 
solicitado a la Corporación de la Vivienda, 
que entregue a dicha fa milla una de las ca­
sas que próximamente distribuirá esta Cor­
poración en la poblaCión "Costanera", de la 
ciudad de Talca, en la cual, preci.'!amente, 
una de las calles lleva el nombre del primer 
mártir de esa noble institución. 

En realidad, señor Presidente, la petición 
.e justifica plenamente, porque las personas 
a. las cuales me estoy refiriendo, sólo reciben 
una suma equivalente a un sueldo vital de 
1& Superintendencia de Compañías·de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio, en conformidad a 10 dispuesto en la 
Ley N.O 6.934. Como podrá. apreciar la Ho­
norable Cámara, la situación de la familla 
es sumamente precaria y merece, entonces, 
ser considerada y mejor~da. 

Ahora bien, la Corporación de la Vlv;enda 
entrega las habitaciones sobre la base de un 
sistema de puntaje, que se forma según el 
número de cargas ·familiares del Interesado 
'!l. otros requisitos que probablemente la fa­
milia del ex voluntario del Cuerpo de Bom­
beros de Talca, señor Alberto Contreras, no 
reúna o tenga en menor proporción que otros 
interesados. 

Se trata sólo de obtener de la Corporación 
tle la Vivienda se otorgue a la viuda, señora 
Rosa Vidaurrázaga Concha, y a sus hijos 
menores, pr-eferencia en la entrega de una 
nasa en la pOblación que he mencionado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
¿Me perni. e. l'lonorabLe Diputado? 

Ha negado la hora de votar los proyectos 
de acuerdo. 

Queda con la palabra Su Señoría. 

20.- TABLA DE FACIL DESPACHO DIl 
LAS SESIONES PROXlMAS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, se va dar lectura a 
la Tabla de Fácil Despacho de las sesiones 
próximas. 

El señor CA1'/AS (Pros.ecretarlo Acciden­
taD.- El señor Presidente anuncia para la 
Tabla de Fácil Despacho de las sesiones pró­
ximas los sigUientes proyectos: 

Moción que libera de derechos la interna­
ción de un motor estacionario Caterpillar 
Diesel, destinado a. la Municipalidad de 
Cuneo; 

Moción que autoriza a. la MunicIpalidad 
de Victoria para contratar un empréstito; 

Moción que modifica la Ley N.O 11.119. 
que autorizó a la Municipalidad de Calama. 
para contratar un empréstito, con el objeto 
de aumentar los recursos acordados; 

Moción que libera de derechos la internar­
ción de máquinas d-e contabilidad, destina­
das a la Caja de Retiro y Montepío de laa 
Fuerzas de la Detensa Nacional; 

Moción que dispone el traspaso de la a,. 
ciedad Constructora de Estableeimlentoa 
Educacionales a la· Corporación de la V¡' 
vienda, de los fondos de la ex Corporación 
de Reconstrucción con el objeto de entre­
garlos a la Sociedad Protectora de Su 
Carlos; 

Moción que autoriza a la Municipalidad ele 
San Vicente de Tagua-Tagua. para expropw 
un terreno; 

Moción que.utortza a la Municipalidad 
de Lota para contratar un empréstito; 

Proyecto que autoriza la expropiación d4I 
los terrenos que forman la POblación ZeJa.­
da, de Quinta Normal; 

Mensaje que designa Consejero vitallclo 
d.el Servicio de Seguro Social y del Servicie 
Nacional de Salud al señor Exequiel GoDo 
zález Cortés; 

Moción que incluye al Hotel El Morro, de 
Tomé entre los establecimientos a que se 
refiere el D. F. L. N.o 370, de 5 de agostct 
de 1953; 

Moción que condona las deudas que tiene 
la Gota de Leche de Chillán con 1& COrpo­
ración de la Vivienda; 

Moción que autoriza a la Corporación de 
la Vivienda para otorgar una subvención 
extraordinaria al Cuerpo de Bomberos de 
ChilIán para la terminación del cuartel ., 
dependencias de esa institución, y 

Moción que condona la deuda que tiene 1 .. 
Gota de Leche de Ovalle· con 1& COrporacIón 
de la Vivienda.. 
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21-'DESIGNACION DE MIEMBROS DEL 
COl\HTE LffiERAL. 

:P::l señor CA.:.'Il"AS {Prosecretario Acciden­
taD.- El Comité Liberal comunica que ha 
designado como Comité Titular al Honora­
ble señor Humberto Del Río y, como Comité 
.f:rpJente, al Honorable s-eñor Cuadra. 

22 - RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Be dará cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

El s.eñor CANAS (Prosecretario Ar.ciden­
tal).- El señor Haroldo Martínez renunCIa 
a la Comisión de Defensa Nacional. Se pro­
pone en su remplazo al señor Flores. 

El señor CARMONA (Vicepresid·entel.­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncia y la d-esignación. 

Acorda.do. 
El señor CA~AS (Prosecretarlo Acciden­

ta!).- El señor Serrano renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone ·en su reem­
plazo al señor Larraín. 

El señor CARMONA (Vicepre31dent.e) .­
Si k parece a la Sala, se aceptará la renun­
cia y el reemplazo. 

Acurdado. 
El señor CA~AS (Vicepresidente Acciden­

taD.- El señor Foncea renuncia a la Comi­
sión Especial de Alzas. Se propone en su 
foeemplazo al Honorable señor Omiso 

El señor CARMONA (VIcepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptaran la re­
nuncia y la designación. 

Acordado. 
El señor CARAS (Prosecr·etarlo Acciden­

tal).- El señor Rigo Righl renuncia a la 
Comisión de Educación púbUca. Se propone 
en f;U reemplazo al señor Ibáñez Ceza. 

El señor CARMONA (Vicepr·2sidente).­
SI le parece a la Sala, se aceptarán la re~ 
nuncia y la designación. 

Acordado. 
El señor CA1'iAS (Prosecretario Acciden­

ta.D.- El señor Adán Puent·e renuncia a la 
Comisión Especial de la Vivienda. Se propo­
ne en su reempla7.o al señor Cueto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.­
Si le parece a la Sala, soe aceptarán la re­
nuncia y la designación. 

. Acordado. 
El señor CA~AS (Prosecreario Acciden­

tal) ,- El señor Carlos José Errázuriz re­
mmcia a la Comisión de Trabajo y Legisla· 
ción Social. Se propone en su r·cemplazo al 
oeñor Héctor Ríos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
mmcia y la designación. 

Acordado. 
El señor CARAS (Prosecretario Acciden-

tal).- El s.fñor Haroldo Martíf1,ez renuncia 
a la Comisión de Ecünomía y Comercio. Se 
propone en su reemplazo al señor Cisterna. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le par'2ce a la Sala. se aceptarán la re­
nuncia y la designación. 

Accrdado. 
El señor CA~AS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Martones renuncia a la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia. Se propone en su reemplazo al s,sDor 
Tamayo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propu·2s­
too 

Acordado. 

23.- SESIONES' ESPECIALES.- PROYEC­
TOS DE ACUERDO. 

El señor CA~AS (Prosecretarl0 Acclden~ 
tal).- El señ-or Ale~re, Comité Soci'1lis'a 
Popular, y el señor Valdés Larraín, Comité 
Conservador Tradicionalista, presentan un 
proyecto de acuerdo para celebrar una Se­
sión especial el día miércoles 24 de los co­
rrientes, de 15 a 16 horas, con el objeto de 
ocuparse de la forma en que la' Empresa 
Marítima del Estado cumple sus funciones 
en las provincias de Llanquihue, Chiloé, Ay­
sén y Magallanes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-. 
Si le parece a la Honorabl-e Cámara, se apro­
bará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El !leñor CA~AS (Prosecretario Acciden­

t<1.11.- Los sp-ñores Cueto, Galleguillos, don 
Florencio, y Barra, 'apoyados por el Comité 
Socialista, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que se hace indispensable que la Honora­

ble Cámara r·sgularice la actual situación 
que existe en cuanto a la aSignación fami­
liar para los obreros; 

Que con esta finalidad, la Honorable C'J' 
misión de Hacienda ha evacuado un ir:f:T­
me contenido en -el Bolet.ín 7.922 B, que 
crea el f:i~t"m'1 oe com'!)~nsacjón. 

LA HONORABLE CM.1ARA ACUERDA: 
Oelebrar sesión extra·ordinaria el miérco­

l·es 31 de Agosto, de 20 a 24 horas, a fin de 
conocer el informe de la H. Comisión de Ha­
cienda contenido en el BO!.etin N.O 7·922 B . 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se ap!"o­
bará ·el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

24.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El señor CA1'iAS (Prosecretario Acciden·· 
tal) . -- Proyecto de acuerdo del señor Barra, 
apcyado por el Comité Socialista: 
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"CONSIDERANDO: 
Que es necesario estimular a los obreros 

que comprendan los beneficios que reporta 
eL coopera Livismo: 

Que las Cooperativas de construcción de 
viviendas son el más ·efectivo aporte a la 
solución del problema habitaclonal; 

Que así lo han comprendido los obreros 
del Sindicato Industrial Caupolicán Chigua· 
yante, de Concepción, que han constituido 
una Cooperativa de esta naturaleza, 

LA HONORABLE :CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Salud 

Pública, para que, si lo tiene a bien, dispon­
ga que el Servicio de Seguro Social, en su 
oportunidad, entregue los medios económicos 
que en calidad de préstamos le corresponden 
a los quinientos integrantes de la Sociedad 
Cooperativa InmObiliaria de Chiguayante, 
Sociedad Anónima, en su condición de im­
ponentes de la Ley N.o 10.383". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
SI le parece a la Honorable Cámara, se de· 
clarará sin discusión el proyecto de acu·erdo. 

ACGrthdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Acor&!.do. 
El señor C.A.:Ñ'AS (Pro secretario Acciden· 

ta,l).- Los senores Orpis y tlarrueto, don 
Edgardo, a.poyados por el señor Bustamante, 
Comité Agrario Laborista, presentan el 81-
guwnte pl'úyecto d·;: acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que la sequía que afecta ya por más 

de un mes a las pmvincJ.as de Cautin, Ma­
neco y Bio-Bio, fueron sumamente perjudi· 
cial,es para las siembras ele trigo y avena, ya 
que las heladas atrasaron enormemente su 
desarrollo; 

2.- Que €11 esta época deben los agricul· 
tores solicitar el salitre necesario para colo­
car a las siembras; 

3.- Que en las estaciones de los ferroca­
rriles de €stas zonas no hay exjstencia de 
salitre, ni tampoco en las bodegas del De­
partamento Agrícola del Banco del Estado, 

LA HONORABLE CAM...<\.RA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Agricultura, 

a fin d·e que disponga lo necesario para el 
rápido abastecimiento de las estaciones de 
los ferro ca triles y bodegas del Departamen­
to Agrícola del Banco del Estado de este 
elemental abono, para las' siembras de trigo 
de la :!Qna Sur del país". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-'­
Si le parece a la Honorable Cámara, se d,c­
erarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el proy·scto de acuerdo. 
Aprobado. 

El señor GAitAS (Prosecretarl0 Acciden· 
tal).- Proyecto de acuerdo de los señore3 
Gumucl0, Silva .Ulloa y Miranda Ramirez, 
apoyados por los Comités Radical, Conser­
vador Tradicionalista y Liberal: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Poder Ejecutivo, en su condIción 

de colegislador, está en la obligación de po­
ner todo su esfuerzo para que las leyes cum­
plan estrictamente con los preceptos censtl­
tucionales y, aún más, que ellas cumplan 
eficazmente los fines para los cuales se dic­
tan; 

Que los Ministros de Estado corrientemen­
te se excusan de concurrir a las invitacione,'j. 
que les formulan las Comisiones de la Cá­
mara de Diputados, a fin de que proporcio·· 
nen los antecedentes y datos necesarios pa­
ra el mejor e~.tudio y discusión de los pro· 
yectos de leyes; 

Que últimamente esta situación se ha vb­
te ostensiblem·ente agravada con la ausencia 
de los Ministros del ramo durante la dIscu­
sión de proyectos como el que mejora las ren­
tas del Poder Judicial, el que aumenta las 1'e­
m;¡neraciones de los funcionarios del Ser· 
vicio Nacional de Salud, y de otras no me­
nos impor'tantes iniciativ&s, con lo cua.l DO 

se conoci'cron el monto del egreso fiscal ,ll 
el rendimiento de los impuestos, 

LA HOL~ORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Oficiar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica manifestándole la conveni·cnc1a de 
que los señores Ministros de Estado concu­
rran a las ses;ones de trabajo de las Coml­
siones del Congreso Nacional, cuando sean 
citados, a fin de que expresen el pensamien­
to ctel Gobierno frente a los proyectos de 
leyes que tie!1en relación con la política eco­
nómica del país". 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de .. 
clarará sin dis~usión el proyecto de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresid·ente> . __ . 
No hay acuerdo. 

En votación la declaración de discusión 
del proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señor BUSTAMANTE.- Sería. conve­

niente cambiar la palabra "citados" por "in­
vitados". 

El señor BENA VIDES.- Se pUlCde "Invi­
tar" y no ·"citar" a un Ministro de Estado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir-. 
mativa, 37 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente,.­
La Honorable Cámara declara sin discusión 
el proyecto de acuerdo. 

En votación ICl proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación: 
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El señor BUSTAMANTE.- Solicito que se 
cambie la expresión "citados" por "invita­
dos", 

El señor BENAVIDES.- ¡Cómo se va a 
"citar" a los Ministros de Estado! 

-P.racticada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; !,or la negativa, 2. 

gl señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
carnbiará la expresión "citados", dtel proyec­
to de :J.cuerdo recién aprobado, por "invita­
dos". 

Acordado. 
El señor CA1~"AS (Prosecretario Acciden­

taD.- Proyecto de acuerdo de los señores 
Cuadra y Carmona, apoyadas por los Comités 
Liberal y Unido: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Qu!:' las obras que se realizan para la nue­

va aducción de agua potable de la ciudad de 
Antofagasta corren inminente peligro de 
quedar paralizadas por .estar agotándose las 
partidas 'en poder del Ministerio de Obras 
Públicas que para estos fines consultó la 
Ley N.O 11,856; 

Que debido a graves inconvenientes por 
falta de cumplimiento de las propuestas pú­
blicas, que se pidieron al ser promulgada di­
cha ley, los trabajos se d'emorarán un plazo 
superior a dos años. al consultado, llevando 
a Jos habitantes de dicha ciudad desespe­
ranza, por la escasez de agua que padecen 
durante varios años, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigirse a S. E. el Presidente de la Re­

pública a fin de que haga uso de la autori­
zación que le concede el artículo 2.0 de la 
Ley N.O 11.856, para emitir y colocar bonos 
hasta la cantidad de $ 500.000.000". 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Para qué es 
este proyecto? 

El señor CARl'.10NA (Vicepresidente) .­
Si le pareoe a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Hay oposición. 

En votación la declaración de sin discusión 
del proyecto de acuerdo. 

-Durante ·la votación: 
El señor BUiSTAMANTE.- ¿Es para Anto­

fagasta? 
jQui'2ren empapelar el país! 
¡Quinientos millones de pesos, como quIén 

dice, cincuenta mil pesos! 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: !Jor la aflr­
mlativa, 28 votos: !lor la ne~ativa, 7 votos. 

E1 señor CARMONA (VicepresidentI'2).­
La Honorable Cámara d~clara sin discusión 
el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Hay oposiCión. 

En votación >el proyecto de acuerdo. 
-Practicada. la votación en forma económ.). 
ca, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acciden,. 
tal).- Han votado solamente 28 señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señoves Diputados se sirvan 

no abstenerse. 
-Durante la votación: 
El señor BARRA.- Solamente los produc­

tores de vino van a votar en contra. 
El señor BUSTAMANTE~ Está equivoca­

do, Su Señoría. 
-Practicada la votación en forma econó­

milla, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativo., 3 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresid-ent.e) ,­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a votar 
los proyectos de acuerdo. 

25. - PREFERENCIA EN LA ENTREGA DE 
UNA CASA DE UNA POBLt\CION 
CONSTRUIDA POR LA CORPORA­
CION DE LA VIVIENDA EN LA CIU­
DÁD DE TALCA, EN FAVOR DE LA 
FAMILIA DE UN BOMaERO MUERTO 
EN t\CTOS DEI, SERVICIO.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresid~ntle) .­
Quedan dos minutos al Comité Agrario La­
borista. 

Puede continuar usando de la palabra el 
Honorab!e señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Decía, señor Presi­
dente, que el Cuerpo de Bomberos de TaIca 
se ha interesado, como era lógico, por la si­
tuación de la familia de su primer mártir, 
señor Alberto Contreras, y es así como ha. 
solicitado a la Corporación de la Vivienda 
que tenga a bien otorgar preferencia a la 
viuda y sus hijos para optar a una de las 
casas que dicha institución repartirá próxi­
mamente en la POblación Costanera, de la 
ciudad de Talca. No se trata, en consecuen­
cia, de solicitar una donación, sino, simpl~ 
mente. como ya he manifestado, de otorga~ 
preferencia a dicha familia para adquirir 
una casa en las condiciones usuales vigen­
tes en tesa institución, o sea, en la forma 
normal como realiza SUs operaciones de ven­
ta de propiedades. Durante su v-islta por 
Talca, el señor Vicepresid.ente de la Corv1. 
prometió apoyar la petición, pero como no 
depende sólo de él sino de un oonsejo, he 
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creido conVl€niente insistir sobre el partlcu~ 
lar. 

En consecuencia, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el ob­
jet() de que haga llegar a la Corporación de 
la Vivienda esta justa petición del Cuerpo de 
Bomberos de Talca. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nombre, 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
Señor Foncea. 

Acordado. 
Queda un DlÍnuto al Comité Agrario Labo­

rista. 
Ofrezco la palabra. 

%1.- ENAJENACION DEL FIERRO INUTI­
LIZADO DEPOSITADO EN LOS RE­
CIN1'OS PORTUARIOS DE VALPA­
RAISO.- HOMENAJE A LA ASOClA­
CION "JOSE MARIANO VALENZUE~ 
LA" EN EL 63.0 ANIVERSARIO DE SU 
FUNDACION.- PROYECTO DE LfY. 
- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

temporales que directamente afectan a esa 
zona del puerto. 

Por otra par~I~, el 30 de Agosto de 1892 y 
por decreto supremo N.o 2.270, de 14 de sep-­
tiembre de 1893, se dio vida a la Asociación 
"José Mariano Valenzuela", actualmente 
constituida por la casi t<Jtalidad de los obr.e­
ros fiscales, pertenecientes a los Servicios de 
Explotación de Puertos y Aduanas, cuya fi· 
nalidad es propender al desarrollo cultural, 
sOClal y .~conómico de sus miembros. 

Las primeras actividades de esta Asocia­
ción fueron de carácter mutualista, las que. 
en esa época, tenian una. alta significación, 
por la carencia absoluta de leyes d.e previ­
sión social. Posteriormente dedicó sus acti­
vidadeS al mejorami,ento económico de sus 
asociados, obteniendo de los Poderes Públi­
cos la dictación de varias leyes que corona­
ron el esfuerzo de esta COlectividad gremial. 
En efecto, .entre las más importantes de las 
conquistas económicas logradas, podemos 
destacar la Ley N.O 10.676, de 24 d-e octubre 
de 1952, que fijó la planta de los obreros 
fiscales, no sólo del pu.erto de Valpara.iso, 
sino de todJ el litoral de la República. 

Una de las más grandes aspiraciones de 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- esta organización ha sido la de constituir 

El turno siguiente corresponde al Comité una Cooperativa de Consumos, con el obje­
Democrático del Pueblo. to de mejorar el standard de vida de sus aso· 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra, se- ciados, pero, hasta ahora, se ha encontrado 
ñor Pl'Izsidente. , con un inconvenioente económico: sus coope-

El señor CARMONA (Vicepresidente) .- radas no disponen de los recursos necesarios 
Tiene la palabra Su Señoría. para forma-r un capital que les permita dar 

El señor OYARZUN.- Señor Presidente, forma a tan halagadora como necesaria as­
actualmente existen en los estrechos alma~ piración. 
cenes y recintos portuarios de ValparalSo ICon estas razonoes, los parlamentarios de 
más de 800.000 kilos de fierro inutilizado que estos bancos, obedeciendo a un alto impera~ 
ge han ido almacenando, como material ex- tivo de orden social y económico en favor 
cluído de los Servicios de Aduanas, en el De· de los obreros portuarios fiscales del puerto 
partamento de Construcción y Administra. d,~ Valparalso, y como un justo homenaje a 
ción de Puertos de esa ciudad. la Asociación "José Mariano Valenzuela", en 

Los servicios mencionados, de acuerdo COD 
las disposiciones legales y reglamentos vi-, 
gentes. han solicitado del Ministerio de Tie­
rras, Departamento de Bienes Nacionales, la 
respectiva "baja" de este material inutili­
zado. 

No obstante haberse cumplidO con estos 
requisitos legales, ;el Departamento de Bie­
nes Nacionales, por razones que se descono­
cen, aún no ha procedido a la enajenación 
en subasta pública de este material que, por 
su excesiva acumulación, está obstruyendo 
la movilización de mercaderías en los recin~ 
tos portuarios. 

Este mismo exceso de material inutilizad." 
que origina tan graves perjuicios a la recep­
ción de mercaderías, ha. obligado a las au­
toridades aduaneras y portuarias d,") Valpa­
raiso, a depositar un alto tonelaje de mate­
rias lmportadas en los paseos públicos y si­
tios ubicados en la Avenida Costanera, con 
el consiguiente peligro de incendios, robos y 

el 63.0 Aniv'ersarlO de su fundación, nos per­
mitimos someter a la consideración de la 
Honorable Cámara de Diputados el siguien­
te proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorizase a S. E. el Prest­
dente de la República para enajenar en su­
b'lsta pública ochocientos mil kilos (800.000) 
de fierro inutilizado de propiedad tiscal de­
pO'litaclo en los recintos portuarios de Val­
paraiso. 

"Artículo. " El Producto de esta enajena­
ción se destinará a la creación de una Coo­
perativa de Consumos para los obreros risca. 
les del mencionado puerto". 

Me permito solicitar del señor Presidente 
que recabe el as,:ntimiento de la Sala para 
enviar este proyecto a la Comisión respecti­
V'J,. pnra remitir oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, a fin de quoe proceda. 
a la enajenación, en subasta pública,· de est-e 
fi'erro inutilizado que se encuentra actual­
m,""b ':-·"'~i.tado en los recintos portuarios 
de Valparalso. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
S01icito el asentimiento de la Sala para en­
viar, ,en su nombre, el oficio. a que se ha re­
ferido tSl Honorable senor Oyarzún. 
Aco~dado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor OYARZUN.- Señor Presidente, 

me permito solicitar también de Su Señoría 
que recaI:J.e el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para enviar un oficio a la Asociaeión 
"José Mariano Valenzuela", asociándose a 
eSI,e homenaje en el 63.0 aniversario de su 
fundación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
S0'icito el aS'2ntimiento de la Honorable Cá­
m?ra para enviar el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Oyarzún. 

Acordado. 

. 27.- CONSECUENCIAS DE LA SEQUIA EN 
LA PROVINCIA DE VALPARi\lS0.­
CONCESION DE RECURSOS Y ADOP­
CION DE OTRAS M.EDIDAS PARA SO­
LUCIONAR EL PROBLEMA DE LA 
ESCASEZ DE AGUA POTAR"'!: EN ESA 
ZONA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señar ay ARZUN.- El tiempo que resta 
al Comité Demo~rático d,el Pueblo lo va a 
o~unar el HO!lrr:l.b~.e senor Alegre. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Democrático del 
Pueblo, tiene la palabra el Honorable Sleñor 
Alegre. 

El se;10r ALEGRE.- Señor Presidente, voy 
a referirme a un prob1oema de enorme tras­
cendencia para la provincia de Valparaíso: 
la falta de agua que dentro de poco, se pro­
ducirá en ella. 

En conocim'ento de que esta provincia, 
como consecuencia de la sequía, estaba ex­
pun.sta a quedar sin agua en los próximos 
meses, 12, semana pasada hiele uso en la Ho­
ncrable Cámara del derecho que me confie­
re el ar~ícuJo 173 del Reglamento, a fin de 
que s~ oficiara a los senores Ministros del 
Interior y al de Obras Públicas para EoHcl­
tn,r18~ Que, ante >Este evento, adoptaran las 
medidas que las circunstancias aconsejaren. 
Posteriormente, he podido imponerme de que 
en un ' oficio dirigido por la Dirección de 
0l11''l,3 Sanitarias al señor Ministro de Obras 
Públicas, se confirman las informaciones 
QU'2 yo había dado acerc? de la gravedad del 
pr·::blema a que me ,estoy refiriendo. 

Ka efecto, el señor Director de Obras Sa­
nitarias expresa en ese oficio que, de acuerdo 
eon laR previsiones, la sequía ccntinua!.'á 
"'1 f'~etando las fuentes de agua potable de los 
pueblos de la provinCia de Val?a!.'aíso". 

Y .. " ¡;;olnción d·e este problema. señor Presi­
dente, debe abordarse, en primer término, 
l',,,rii1nt·o la terminación de las obras del 
acueducto que llevará las ag1Ja,s de Las Ve-

gas hasta la ciudad de Valparaíso. Para rea­
liza!" estos trabajos se requiere la inversión 
de la suma de mil ochocientos millones de 
pesos. 

La Dirección de Obras Sanitarias ha s611-
cit.ado, asimismo, del señor Ministro de Obraa 
Públicas, que en el proyecto de Presupuesto 
de é"La repart~ción para el año 1956, se con­
temple uns suma nW.yor que la proyectada 
para e5k Objeto, únic&, forma cómo Valpa­
raiso pueda llegar a tener agua potable en 
forma permanente. 

Pero mientras se resuelv'e este problema 
en forma definitiva, es indispensable real1· 
zar obras de urgencia, ya que se cakuJa que 
el volumen de agua acumulada en el tranque 
de Marga-Marga se agotará en noviembre 
d'2 este año, con lo cual la ciudad de Villa 
Alemana quedaria privada de este esencial 
elemento . 

En cuanto al Lago Peñuelas, se estIma que 
(:1 volumen de agua que tiene se agotará en 
abril de 1956, conforme a las previsiones de 
sequía. A contar de esa fecha, el Lago que­
duía fuera de servicio. 

De allí qu,s la Dirección de Obras Sanita­
fias estime nue es urgente instalar, tanto en 
la zona de Quilpué como en la de la ciudad de 
Valparaíso, una serie de plantas ·elevadoras 
de agua, y al mismo tiempo. reparar todo el 
equipo que se encuentra en la Planta de 
ConP,ón, (l1'e 'está en precarias condiciones y 
cuya paralización, en este momento, signlfl­
caria una verdadera catástrofe para 'Jal­
paraíso. 

En estos términos, está concebido el oficio 
envlado por la Dirección de Obras Sanita­
rias al s>zñor Ministro de Obras Públ1cas, 

No eseapará al criterio de la Honorable 
Cámara la gravedad de este problema, el que, 
si no se soluciona en forma urgente, pU"2de 
llegar a eonstituir una verdadera calamidad 
pública. 

El mismo funcionario, en su comunicación 
al Ministro, pide al Gobierno que haga uso 
del dos por c:ento constitucional para eje­
cutar las obras qu'e es urgente realizar a cor­
to plazo. 

Señor :!"re3!.dente, :uego a Su Senaria se 
sirva recabar el asentimIento de la Sala para 
enviar un ofido al señor Ministro de Obras 
Púb1icas, solicitándol.een primer lugar, que 
en el Presupuesto Nacional del próximo año 
se contemple la suma necesaria para terrnl­
nar las obras del acueducto de Las Vegas a 
Valpanüso, y -en segundo término, (fUe, con 
cargo f.1 dos por ciento constit')r.k~:;!. se 
consulten los fondos necesarios para eJt>cu­
tar los trabajos urgentes a que me he refe­
rido. ' 

He dkho, l'.r:ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vlcepresldenbe)-.­

Solicito el asentimiento de la Sala para ~n­
vi"lr el ('rlr'i.o '1. nlle se ha referido el Hono­
n.ble senor Alegre. 
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El s8flor CORREA LARRAIN.- Habría 
b:c:JCrdo sólo para la primera parte, pero no 
pa:'a la segunda, porque está totalmente gi­
rado el dos por ciento constitucional. 

.El señor CARMONA (Vicepresidenbe) .­
NCJ hay acu·srdo. 

S2 enviará el oficio en nombre del Comité 
Democrático del Pueblo. 

Varios señores DIPUTADOS.- También, 
en nombre del Comité Socialista Popular. 

}J:l señor OLAVARRIA.- Igualmente, ,en 
nombr5 del Comité Radical Doctrinarlo. 

El señor VALDES LARRAIN.- También en 
110:;.10re del Comité Conservador Tradiciona.-

1.1 señor BARRA.-- Señor Presidente, (.por 
qué no solicita nuevamente el asentimiento 
de la. Sala para enviar el oficio en nombre 
(]p la lCorporación? 

.El señor CARMONA (Vicepresidente) . -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
par". enviar, en nombre de la Corporación. 
<:l eficio a que se ha referido el Honorable 
,~eYlOr Alegre. 

Acordado. 

2íl - EXfiESO DE I,ABOR y E~CASEZ DE 
PERSONAL EN EL JUZGADO DE LE­
TRAS DEL DEPARTAMENTO DE RL 
LOA..'-:'" OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

13:1 señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan cuatro minutos al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

1<;1 se'1or CISTERNAS.-· Pido la palabra, 
seflOr pr,,¡;id2Yl+P 

El señor CARMONA (Vicepresidente>­
Típ rle lR palabra Su Señoría. 

El s·eñor CISTERNAS·-- Señor Preséd.ente, 
de.s"o (lCllps,r los minvt¡;s (m~ resta'1 ::JI C(1-
mité Democrático del Pueblo para exponer a 
ta Corponción la situación del Juzgac10 de 
Letras del Departamento de El Loa. 

Debido al gran movimiento de causas que 
tiene y a la escasez de perRera1, este ,T1F!n­

Uf) no pu,~de deRarrollar su labor en forma 
normal. El señor Juez de El LO:1, O'l!1 Em:¡io 
Tagle Villano,sl. ha puesto estos hechos en 
coroci.miento de 18, Ilustrisima norte de Ape­
laciones de Iquique, medíante reiterados 
oficios. 

Como hasta la fecha no ha .lido Dosibl~ 
solucionar ·Este problema, y considerando qu~ 
el Jll'7D,''1dn del Tr:ClbaJo de Loa no tlene mu­
cha actividad, el Diputado que hab 'q rne'l'a 
a Su Señoría recabe el asen'jmiento "In 101 ~'l­
ta nara oficiar al s,sñor Ministro de Justicia 
pidiéndole que el Juzgado del Traba io de es~ 
Departamento sea transformado en nI! Re­
gundo Juzgado o.e Letras. 
N~da más. señ'lr Pt'ssidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente\.­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para enviar, a nombre de la Corporación, el 
oficio solicitado por el Honorable senor CIS­
ternas. 

Acordado. , 

29.- REAVALUO DE LAS 
TRUIDAS POR LA 
DE LA VIVIENDA Y 
L O S DIVIDENDOS 
DIENTES. 

CASAS CONS­
CORPORACION 
REAJUSTE DE 
CORRESPON-

El señor CARMONA (Vicepresident~) ,­
Quedan dos minutos al Comité DemocratlC() 
del Pueblo. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vic;epresidente) .-­
Ti-ene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
hace pocos días los vecinos de la población 
"Vicente Navarrete", de la comuna de San 
Miguel, realizaron una gran concentración 
para protestar por el acuerdo adoptado por 
la Corporación de la Vivienda en orden a 
reavaluar las casas de esa población. A esta 
concentración asistieron regidores de la co­
muna, dirigentes de la Asambl·ea Nacional de 
Poblaciones de la "CORVI", y vecinos d·e las 
poblaciones cercanas, y en ella se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Dir'girse a les señores Diputados miembros 
d·" la Comisión EspeCial de la Vivienda de la 
Honnrnble Cámara. a los Consejeros de la 
_"CORVI", y a los señores Diputados del Dis­
trito, para exponerles que, frente al problema 
de entrega de títulos de dominio después de 8, 
9 Y 10 «DOS de ocupación de las habitacJones 
por sus actuales ocupantes, la Corporación 
de la Vivienda ha practicado nuevos reava­
lúos, elevando el precio de venta d-e las ca­
sas en más del 300 0io del valor real y sin 
resp8é8r YJara nad). la Ley N.O 7.600, artICU­
las 215, 216, 2.17 Y 218. 

Así, casas de esta población Que fueron 
tasadas en el año 1949 en 108 mil pews, y qu~ 
tenian Ull'l renta de arriendo de $ ,226 men­
suales, han sido reavaluadas con un ~rlteno 
comercial, ajeno a todo sentido social y al 
esplritu de la Ley N.O 7.600, en $ 331.600. Y 
se les ha fijado un valor de arnendo o dl­
videndo de $ 2.226 mensuales. En el ~aso dé 
casas tasadas en más o menos $ 450.000, este 
divirler:do o arriendo sube a tres mil pesus. 
Todo esto es fácilmente probado en la pObla­
ción "Vicente Navarrete", Pasaj.e C. Y, c:'! !les 
Ya't'l y C!l.sabl'3nca, y otras, donde el costo 
de las ca<;'l~ n~ ha sido en ningún caso ma­
yor de $ 180.000. 

Además, según la intervención de la señora 
Pr·c~ioj e"t:i r1 c. la Asociación de Pobladores 
de la Viviend3., en la poblaCión Huemul. ~ec­
tor Z, a C'l qS o departamentos que fueron 
r~n"Lr -'''0- n~" 11(\ v'lJor de $ P.7 (lOO V ")~o:a-

ban a.rriendo amortizable de $ 280, la "CORVXW 
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les ha fijado un valor de v-enta de $ 322.200. 
con un dividendo de $ 1.900 mensuales. 

El señor CARMONA (Vicepresidente> .­
¿Me permite, Honorable señor Palestro? 

Ha terminado el tiempo d€l Comité Demo­
crático del Pueblo. 

.30.-- EMPALME DE LA PRESENTE SESION 
CON LA QUE LE SIGUE DESTINADA A 
ASUNTOS DE INTERES PARTICULAR. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unáníme de la Ho­
norable Cámara para prorrogar la presente· 
sesión hasta las v·eintiuna horas y c[uince 
minutos, y, una vez terminada la Hora de 
Incidentes, entrar a ocuparse de los asuntos 
<le interés particular, para lo cual se hatH!:I. 
citado a la Honorable Cámara de veint€ a 
veintiuna horas y quince minutos. 

ArJOrdado. 

31.- REAVALUO DE LAS CASAS CONSTRUI­
DAS POR LA CORPORACION DE LA 
VIVIENDA Y REAJUSTE DE LOS ))l­
VIDENDOS CORRESPONDIENTES.­
ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR PALESTRO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tien-€ la palabra Su Señoria. 

El señor AHUMADA.- señor Presidente. 
en pr;mer término deseo reafirmar las ex­
presiones del Honorabl-e señor Palestra en el 
sentido que en la población "Vicente Nava­
rrete" hay numerosos pobladores a quienes 
se 125 ha creado un grave problema con el 
reavaluo de sus propiedades por parte de la. 
Corporación de la Vivienda. Comercialmente 
esto será muy justo, pero desde el punto de 
vista social. no lo es. 

Por esta razón, comparto con el Honora~ 
ble seDor Palestra la idea de que debemos 
oponernos a un criterio antisocial de esta na­
turaleza. Es posible que para la Corporación 
68 la Vivienda elreavalúo de ias propiedades 
corresponda a su concepto de la plusvalla; 
pero no pueden considerarlo así las familias 
modestas, que ocupan los sitios a que se ha 
referid{) el Honorable s·eñor Palestra. pues 
ello perjudicará su situación de adquirentes. 
De es::! m'1nera se ocasionará un grave dano 
en el orden económico-social a dichos pobla­
dores. 

Era cuanto quería decir sobre este proble­
ma. 

32.- OBJETIVOS Y CONCLUSIONES DE LA 
CONFERENCIA LATINOAMERICANA 
POR LAS LIBERTADES PUBLICAS 
CELEBRADA RECIENTEMENTE ~N 
SANTIAGO. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
deseo r'Eferirme, en el tiempo elel Comité Ra­
dical, a otro asunto de interés nacional. 

Durante los días 12, 13, 14 Y 15 del presen­
te mes se celebró en nuestra capital la Con­
ferencia Latinoamericana por las Libertades 
Públicas. Dicha Conferencia, a la cual acu· 
dieron, en representación de los diversos 
países latinoamericanos, ciento veintisiete 
d·elegados, tuvo por objeto "luchar por la ll~ 
bertad de los presos por motivos }X)líticos, 
sindicales y religiosos, que permanecen en· 
carcelados en diversos países de Latinoamé­
rica". 

Se establecíeron también algunos princi­
pios a fin de "organizar a los diferentes seco 
tares de la ciudadanía de cada pais, para de· 
fender la libertad de expresión oral y ·escri­
ta, las libertades religi-osa y cultural y los 
derechos sindicales y políticos". 

"Por último, se acordó propugnar, en los 
diversos país-es latinoamerícanos, el "respeto 
al veredicto democrático de los pueblos para 
darse el gobierno que estimen más conve· 
niente para su progr·eso y bienestar colect!­
vos". 

Los objetivos que se propuso el Comit6 pa­
trocinador de la Conferencia Latinoamerica· 
na de Libertades fueron cumplidos en todas 
sus part2s. En mi calidad de Secretario Ge­
neral de ella, me es grato dejar constancia, 
desde esta alta tribuna, que uno de sus más 
importantes acuerdos fue, desd-e el punto da 
vista del derecho internacional, la "Declara~ 
ción de Santiago de Chile a los Pueblos de 
América", que dice: 

"La Conferencia Latinoamericana por las 
Libertades, reunida en Santiago de Chile, 
durante los días 12 al 15 de agosto de 1955, 
con asistencia de más de 170 delegados de la 
mayoría de nuestros países, genuina expre­
sión de los anhelos de l~bert.ad y democracia 
de sus pueblos, con la activa y directa par­
ticipación de representantes de dlstintas co­
rrientes ideológicas, credos religiosos diversos 
y difer-entes filosofías y actitudes ante la vi­
da y el mundo; 

Después de escuchar objetivas y documen­
tadas informaciones acerca de las formas có­
mo distintos gobiernos de nuestra América 
suprimen o desfiguran el régimen constitu· 
cional, degradan las instituciones remesen­
tativas, ahogan las más elementales liberta­
des, suprimen las garantías individuales. fal­
sean o niegan el libre sufragio, violan los de­
rechos de los trabajadores y merman sus 
conquistas sociales, pisotean la cultura y 
ofenden así la conciencia juridica america-
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na, la dignidad del hombre y los sentimien­
,,03 humanos; 

Ha recibido con horror las denuncias for­
mUladas respecto a los asesinatos, torturas 
y absoluta negación de libertad a que están 
sometidos los pueblos hermanos de Guatema­
la, Nicaragua, El Salvador, Ven€zuela, Co­
lombia, República Dominicana, Cuba, Perú, 
Argentina, Paraguay, y otros países; 

Ha deliberado sobre la incongruencia de 
tal estado de cosas con los acuerdos a que 
llegaron los 4 Grand·os en Ginebra. para po­
ner término al ya largo y angustioso periodo 
de "guerra fría"; más aún, cuando regíme­
nes políticoS y económicos diversos deciden 
la utilización pacífica de la €nergia atómica 
y el intercambio de conocimientos científicos 
v culturales: 

H,g insnírádo sus actos en el espíritu de 
las gloriosas tradiciones republicanas, que en 
el s.gj\) pasado 110S legaron los Libertadores 
de la gesta emanCipadora, bajo cuya advoca­
ción se han celebrado las reuniones; 

Ha señalado el creciente desarrollo de la 
lucha heroica de nuestros pueblos en condi­
ciones difíciles y las victorias alcanzadas, 
prometedoras de nuevos y grandes triunfos; 

Ha destacado el inmenso valor de la acción 
mancomunada d·e todas las fuerzas adictas a 
la libertad y del generoso y amplio espíritu 
de solidaridad entre nuestros pueblos her­
manos; 

En consecuencia, RESUELVE: 
1.- D-znunciar a la opinión pública mun­

d;¡¡) y en particular, a los pueblos del con­
tinente, la brutal represión de las Uranías la-
1,1l<U..lm ~r:.callas; 

2.- - Reclam'H la aprobaciñn de leyes rl'­
amnistía general y la inmediata libertad de 
todos los presos políticos, sindicales, estu­
diantiles, r-sligiosos, etc. y el cese de 1¡J.<; 

persecuciones y torturas de que son victimas 
millares de ciudadanos; 

3.-- Exigir la inmediata derogación de la 
legislación discriminatoria y represiva, y la 
supresión de los procedimientos Que violan 
las Cons~ituciones de nuestros países. la CRt'­
ta de la Naciones Unidas y la D·sclaracióll 
Universal de Derechos del Hombre: 

4.- Exig'r el establecimiento do ,.·~~jP1P."'''~ 
electorales que aseguren a los pueblos la libre 
expre:lión de su vJluntad -en la formación ctp 
los poderes públicos; 

5.- Instituir el dÍ". 12 de agosto fpcna 
inaug"..'!!'!t! de ~sta. ~v¡j,:-é;rciiCiéi.t i:üü"so ;ur¡1~da 
de Lucha por las Libertades Públicas y la Ll­
lx'ración de los Presos Políticcs y Sociales" 

A la vez. señor Presidente. entre los múl­
tiples acuerdos que adoptó dicha Conferen­
cia, es !;.e~~sa~!e r:t~~1-.q,??!, o:\,0T.l~1 rp.-!'.? ~~ ~!~~ ... 
ge a too os 10s Pariami:utarlü;; ~c Am~rka 
Latina, para insinuarles la dictación de leyes 
(P~ ', .. " 'd'" 'l~ 1!' ¡'1~: ~:'t·.~.,..,~' -~ :·~·"'t·t" ., :1 

libertad a todos los !)resos oor cuesth.lüc3 pe­
líticas, sidicales, estudiantiles o religiosas, e 

igualmente a los ciudadanos desterrados por 
las mismas causas que ya se han expresado. 

Con el fin de continuar en la lucha para 
obtener diversas libertades en los países la­
tinoamericanos, se nombró una comisión 
coordinadora que tiende a la inauguraCión 
el año próximo de un congreso americano 
por las libertades. Para estos efectos se diri­
gió a diversas personalidades del Continen­
te, representantes de México, Colombia, (Jos· 
ta Rica, Brasil, Estados Unidos, Perú, Chile, 
Argentina, Guatemala, y otros que se seña­
lan en el acuerdo, con el fin de lograr la 
formación de este congreso panamericano 
para las libertades públicas. 

Se han cumplido los objetivos de la Confe­
rencia. a través de la acción mancomunada 
de diversas p-ersonalídades. dirigentes políti· 
cos, organizaciones religlosas y organismos 
sindicales, que promovieron en este Congreso, 
por medio de su concurso y asistencia, los fi­
nes que se habían propuesto en la Convo­
catoria del Comité Patrocinador de la Con­
ferencia Latinoamericana por las Libertades 
Públicas. 

Señor Presidente, deseo referirme, por es­
pecial deferencia que tengo al Partido Libl::­
ral, a una errónea información de prensa 
que salió a la luz en relación con esta Con­
ferencia y con los resultados de ella. 

En esa información se decía que los voto3 
propuestiOs por la Delegación del Partido Li­
beral en la Conferencia no ha bían sido con­
siderados en el seno de ella. 

En mi calidad de Secretario General de es­
ta Conferencia, debo manifestar que ello no 
es efectivo. Por el contrario, precisamente, 
una de las indicaciones, no sólo fue conside­
rada sino que también se la aprobó. Y otras 
ideas que estaban involucradas, precisamen­
te, en dos indicaciones posterores, tamolén 
fueron consideradas en la Conferencia. 

Asimismo, debo r€ctificar esta errónea ln­
formación de prensa, por cuanto la Delega­
ción del Partido Liberal fue recibida en el 
seno de la Conferencia con €speciales mani­
festaciones de aprecio y cordialidad. 

En consecuencia, las informaciones a qU& 
me refiero han tenido como objetiVO, único 
j- exclusivo. -e! tergiversar, en forma tenden­
cios'l, lo~ fines y objetivos de esta importan­
te CGnf.crencia que se celebró en nuestro país 
hace solamente una semana. 

Nada más, señor Presidente. 
F,~ ~¿;f1'''r í;7\7j:nJRRAGA.- ¿Me permite, Ho­

norable colEga? 
El señor CARMONA (Vícepresldente).­

Tvne ¡-, "aia')", eL .tl.'\)(lOraOle ~c;llur b:Cu,:,ü¿;¡". 
El señor UNDURRAGA.- Hahía solicitado 

unq ir~t!~':"~",.l~~·· '!'n, S:;~.CJ~ P:-tsidenta. 
E! ser.c!" CA..~~iGNA {V!Cep.ca'ii"~~) ._ 

r;,'y, ;? ::0 \:1 .:le: P. .:',Q!."?b l (' D;nurfi.do señor 
Brücher. tiene la palabra Su Señoría. 

:.1, ' .... rr U~DURR8.GI\..- SE;";}: P:e~!d",n' 

te, en rei~ción con la última afirmación he. 
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eha por el Honorable señor Ahumada, debo 
manifestar que las declaraciones o informa· 
ciones de prensa, como él las llama, consti­
tuyen una declaración oficial del Partido 
Liberal, que corresponde exactamente a la 
verdad de 10 ocurrido en esa Conferencia. 

Muchas gracias. 
El seúor CARMONA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Brücher. 
El seúor AHUMADA.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .­

Con la venia del Honorable señor Brucher, 
tiene la palabra Su Sefioria. 

El señor AHUMADA.·- Sefior Presidente, 
no deseo entrar en debate sobre el partIcu­
lar. Desgraciadamente, el Partido del Hono­
rable señor Undurraga ha sido mal informa­
do sobre los resultados de los votos propues­
tos por la Delegación Liberal a la Confe­
rencia. 

En mi calidad de Secretario General de la 
Conferencia debo insistir en que uno de ellos 
fue aprobado y que muchas de las ideas que 
estaban involucradas en las dos indicacio­
nes post·eriores, fueron consideradas en los 
acuerdos. 

En consecuencia, debo rectificar estos he­
chos, en honor a la verdad. 

Nada más, señor Presidente. 

33.- NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA.- PROBLEMA DE 
FALTA DE ELECTRICIDAD EN EL 
PUERTO DE ANTOFAGASTA.- OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresld~nte).­
Ti"r1.~ h. pahbra el Honorable señor Brucher. 

El sei'ior BRüCHER.- Señor Presidente, en 
oportunidades anteriores me he referido en 
esta Honorable Corporación, así como tam­
bién lo han hecho otros colegas de la pro­
vincia a la cual tengo el honor de represen. 
tar aquí, al problema de la luz eléctrica del 
Puerto de Antofagasta. 

En -esta ciudad, a sus muchos problemas, 
&e suma otro más: el de un raclonamlento 
eléctrico muy estricto. Se acaba de terminar 
el montaje de ocho grúas modernas para el 
servicio del puerto, y éstas no pueden prestar 
los s€rvicios para los cuales han sido instala· 
das en ei maiecon artlIlcíal, sencillamente 
por falta total de energía eléctrica. 

Por este motivo ias autoridades de Antv:a­
ga •. La, el Cenero para el Progreso de dicha. 
ciudad, y !a Municipalidad misma. se han 
ocupado de buscar una solución rápida y ur­
gente a este problema. Al ef-éctu. "eñor Pre­
slde::lte, han SGncl.tadp que, de los fondos 
prOhnientes de la Ley del Cobre, y a tlaves 
de la Curporación de Fomento de la Produc· 
ción, se destine la suma de cine;¡enta mil!~­
nes d·e pes<>s para este objeto. 

El Comité Consultivo de los fondos del cO­
bre de esa ciudad accedió a este pedido e 
incluso hizo la petición correspondiente a la 
CorporaclOn d·e .f<'omento. Pero todas estas 
soluciones, que se han estudiado tanto por 
parte de la Corporacion de l<omento como 
por la propia Municipalidad y el Centro pa­
ra el Progreso de Antofagasta, son a largo 
plazo, y necesariamente deberán demorar 
más o menos dos años en realizarse. Por es­
te motivo, en el próximo invierno, tal como 
ya está sucediendo en -el presente, la ciudad 
de Antofagasta prácticamente quedará a os­
curas, situación similar a la que tenia la ciu· 
dad de Iquique hasta hace poco tiempo. 

Un señor DIPUTADO.- Todavía la tiene ... 
El señor BRüCHER.- En estas condicio­

nes, s¿ ha presentado una soluclQn raplUa y 
urgente a este problema, que permitiría mo­
vilizar las grúas del puerta de Antofagasta 
y, al mismo tiempo, proporcionar energía 
eléctrica, en forma más que suficiente a la 
ciudad. 

En el aeródromo de la Fuerza Aérea de 
Oerro Moreno existen actualmente dos mo~' 
tares que son modernos y poderosos y que 
no los pueden utíliz,ar, porque no Se han he­
cho las instalaciones correspondientes, las 
que no podrán d·emorar menos de dieciocho 
meses. El puerto de Ant<Jfagasta tiene dos 
motores pequeños. los que. como he expresa­
do, no alcanzan a producir la energia eléctri­
ca suticierhe para movllizar las gruas. ¡:), se 
trasladaran los motores que actualmente es­
tán en Cerro Moreno, qu~ son superiores -en 
mucho a la capacidad eléctrica que la Fuer­
za Aérea necesita para el abastecimiento d-e 
las casa de su personal y del puerto aéreo '1 
militar, se podría dar movimiento a la me· 
canización del pU'crto y 12 ciudad de Antofa­
gasta tendría energía eléctrica suficiente. 

Esto se podría llevar a efecto en un lapso 
no superior a dos meses y no r·epresentaría 
un gasto muy elevado, pues como he dicho, 
está totalmente financiado con el aporte de 
la "Corfo", de los fondos proveni.entes dei 
cobre. 

Ruego al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Cámara, a fin de 
qu.e se dirija oficio a los seneres Mil1!stros 
de Obras Públicas y de Defensa Nacional, 
conjuntamente, para que se aboquen a la so­
lUCIón de este problema. 

El senor CAHMONA ~Vlcepresióen~)._ 
SOlicito el asentiml.ento de la Honorable Cá­
mara para enviar !0~ 0ficios a qut> se ha re· 
ferido el Honorable señor Brücher. 

Acordado 

34.- CONSECUENCIAS DE LA SEQUlA EN 
LA PROVINCIA DE COQUIMBO.,.....PE·. 
TlCION DE OFICIOS. 

El señor CARMQNA (Vtr.e-prf'stdl'ntel.­
Le queda un minuto al Comité Radical. 
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El señor PEÑAFIEL.- ¿Me IJ-ermite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BRUCHER.- Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .­

Con la venia del Honorable senor Brucher, 
ti:cne la palabra Su Senoría . 

. ,<;1 señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente, 
Cf. de conocimiento público la sequía que ha 
azotado a toda la zona central y norte, du­
rante los meses d,e junio, julio y agosto. En 
la provincia de Coquimbo, este hecho re5'5-
te mayor gravedad que en otras zonas del 
pais, puesto que .es una zona que viene sa­
liendo de una sequía continuada de ocho 
años. 

Por este motivo, adhiero a las palabras 
pronunciadas por el Honorable colega sei1.or 
Salinas, la semana pasada, cuando solicitó 
que la provincia d,e Coquimbo fLlera decla­
rada zona de calamidad pública, para poder 
acogerse a les fondos del dos p-orcicnto del 
Presupuesto que establece la Constitución, 
p:ua estas conting-encias. 

Señor Presidente, solicito que se dirija ofi­
cio a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
tJlica, y a los s-eñores Ministros de Hacienda 
y de Obras Públicas, sobre particular, ade­
mas, pido que el seüor Ministro de Vías Obras 
Públicas de las instrucciones del caso para 
que se inviertan estos fondos, en las obras 
qu,¡: a continuación señalaré. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
m~nado el tiempo del Comité Radical. 

El señor PENAFIEL.- En un minuto más 
podría terminar mis observaciones, senor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Solicito el asenLimien~o de la Saja pB 1'a pro­
rrogar, por un minuto, el tiempo al Honora­
ble seriar Periafiel. 

Acordado. 
El seüor PENAFIEL.- Señor Presid'2nte, 

las obras que vaya enumerar est.an total­
mente estudiadas por el Departamento de 
Caminos de la provincia. No hay D-Ecesidad 
de ir en ayuda de las personas afectadas 
lJOr 1::1, sequía en otra forma, puesto que dar­
les dinero o especies no -es una solución de­
finitiva. Lo que se debe proporcionar a los 
habitantes de los campos es trabajo en obras, 
que se realicen en la misma zona donde 
ellDS estan sufriendo esta tragedia. 

Estimo que sería conv·eniente invertir los 
fondos de caminos en los departamenws de 
lllapel, Combarbalá y Ovalle. En cada uno 
de estos departamentos hay estudios reali­
zados por valor d·e veinte millones de pesos, 
en los departamentos de La Serena. Coquim­
ba y Vicuña, hay estudios por valor dR cua­
renta millones de pesos, y en el departamen­
to de Vallenar, provincia de Atacama, hay 
(;3tudios por cincuenta millones de pesos. en 
la cuesta de Pajonales 

Se trata de obras 'que se pueden iniciar de 
inmediato y que beneficiarían directamente 

a los obreros y campesinos que, en la actua­
lidad, se encuentran en pésimas situación 
económica. 

El seflor CARMONA (Vicepresidente).­
Solic'to el a~,sntimiento unánime de la Sala 
para enviar los oficios a que se ha referido el 
HUüOraOle senor Penarial. 

El senor BUSTAMAN'l'E.- Que se agregu~ 
a todo la zona central hasta Bio-BiD, senor 
Presidente. 

El séÍíor CARMONA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor PENAFIEL.- ¡Pero cómo no va a 
haber asentimiento, s€ñor Presidente, si se 
trata de una calamidad públIca! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Nuevam.:!nte sOlÍcito el asentimiento de la 
Sala para enviar los oficios a que se ha refe", 

. riJo el Honorable señor Peñafiel. 
El señor BUST AMANTE.- Agregando a la 

zona central hasta BiO-Bio, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
Un seüor DIPUTADO.- Sí, hay acuerdo, 

señor Presidente. 
El senor CARMONA (Vicepresidente).­

No se pueden condicionar los acuerdos. 
Se enviarán los oficios en nombre del Co­

mi,é L'bera1. .. 
Un señor DIPUTADO.- y del Comité Ra­

dical. 
El sei10r POBLETE.- y del Comité Socia­

lista. 
El señor CARMONA I Vicepresidente).­

... y de los Comités Radical y Socialista. 

35.- TRASCENDENCIA E IMPORTANCIA 
DE J,A VISIT1\ EFECTUADA POR SU 
EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE I.A 
REPUBLICA DE OHILE A LA REPU­
RLICA DE BOLIVIA. 

El senor CARMONA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité Ra .. 
dic"l DGctrinario. 

El señor FUENTEALBA.- Ocupará el tiem­
po de nuestro Comité ·el Honorable seüor Li­
ra, seüor Presidente. 

J;;] senor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Radical Doct!'lna.­
rio, tiene la palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA.- Señor Pr'2sidente, en los 
momentos en que el hombre descubre los 
últimos secretos de la materia y, a través de 
su utilización, perfecciona su estirpe, se ba­
ce cada' vez más necesario, mantener. y mas 
Que mantener, establecer para siempre la 
paz. 

Este sublime anhelo que el Redentor pre­
dicare en su doctrina de amor al prójimo, 
ha de lograrlo la humanidad el dia en que 
hombre. despajado de odios y mezquindades, 
acumulados en s'glos. llegue a s-entir y com­
prender la hermandad. 

Los pueblos comienzan a entender la ne­
cesidad vital de un mayor acercamiento. 
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Saben, por la experiencia que la historia en­
geña, que más allá, de las barreras que han 
levantado el egoísmo y los intereses econó­
micos de minoría privilegiadas, todos los 
:restantes viven las mismas angustias y mi­
serias, sufren de los mismos problemas y 
anhelan, de corazón, una pacífica conviven­
cia. 

En esta etapa de la evolución del mundo, 
las naciones, de acuerdo con el grado de 
desarrollo y progreso alcanzados, deberán 
desempeñar, cada cual, su propio papel, sin­
gular e importante. Dentro de este orden de 
materias, el pueblo continente de nuestra 
América Latina tiene su misión que cumplir. 
Hert::deros por España de una cultura mUe­
naria, fecundada ya en lo vernacular de 
nuestras tierras, comienza a sentirse el im­
perativo de una participación activa y prin­
Cipal en el concierto mundial de las poten­
cias. 

Este pueblo-continental posee incoIume 
una potenCia creadora que comienza recién­
temente a dar sus manifestaciones primarias 
de importancia. A los valores impeN:cederos 
que la cruzada hispánica nos trajera del 
viejO continente, hemos de sumar, sin duda, 
a nuestro haber, todo un oonjunto aprecia­
ble d.e aportes autóctonos, que los pueblos 
de América entregaron, sin saber siquiera 
que, en ese instant,e, entraban a compartir 
el destino de un mundo qu,e ignoraban. 

La conquista española, más que conquista, 
fue misión, No aniquiló al natural aborigen, 
sino que quiso compartir con él, a su mane­
ra, los bienes de esta tierra y, más C¡U8 ,esto, 
por su espíritu católico, una bienaventuran­
za eterna. 

Pues bien, en est-e hecho trascendental, 
acontecido hace cinco siglos, mantenido y 
acrecentado en su lento "devenir", es posi­
ble que el atribulado mundo de hoy encuen­
tre los elementos suficientes y valederos, ca­
paces de conjugar factores y circunstancias, 
para darle al hombre una nueva posibilidad 
histórica. . 

Honorable Cámara, muchas reflexiones co­
mo éstas nos hicimos mientras trasmontaba­
mos el macizo e imponente Andes, el día 4 
de este mes. Formábamos parte de la comi­
tiva oficial que acompañaba a su Exc-elenCl!1 
el Presidente de la República, en su visita 
de retribución y cortesía al Jefe de la Na­
.ción boliviana, <en la ciudad de La Paz. 

A medida que ascendíamos en el espaciO 
infinito, parece que perfilábamos más nm­
do el esquema vertebrador por el macizo cor­
díllerano, de la unidad orgánica del conti­
nente de la esperanza. 

Dejábamos atrás todas las barreras que la 
naturaIeza sembró en los caminos de Améri­
ca y también aquéllos otros que los "avata­
res" del tiempo hablan levantado entre pue­
trias hermanos. 

Era una complementación perfecta entre 
el genio del hombre, que superaba la altura 
y las distancias, y la decisión de un estadis· 
ta, que, en afanes superiores, borraba quere­
llas y olvidaba prejuicios, en aras del ideal 
que consagró al Libertador BOlivar. 

El Altiplano se presentaba a nuestra vista, 
extenso y misterioso. Lo conociamos de cero 
ca en otros viajes en que habíamos pisado 
sus tierras legendarias: paisajes extraordi· 
narios que devoran al hombre en su limita­
ción de tiempo; marcos de montañas mag­
níficas, en que pareciera que la artesanía me­
dioeval hubiese tallado los perfiles de Viejas 
catedrales. 

Aquí vivieron florecientes, antiguas cultu­
ras, cuya percepCión la palpa el viajero fo· 
ráneo, en todos los signos que atraviesan su 
camiIlO. En cada recodo se espera encontrar 
la respuesta a mil interrogantes que sm'gcn 
espontáneos. Y, sin embargo, la tierra con­
serva, por siglos, su secreto quizás eterno. 

Los hombres que habitan esa~ regiones ad­
mirables se han quedado clavados en el tiem­
po, como -en vigilia de una cilstúdia. Sus ros­
tros, sus actitudes, sus caracteres, parecen 
hablarnos un extraño idioma. Su sentido del 
color y de la música, nos señala su alegria 
de vivir, a la vez que cierto dejo de nostal­
gia por algo que se fue. 

De improviso, asoma majestuoso un mar 
enclavado en las montañas. Cuál espejo in· 
menso que refleja en sus aguas trasparen­
t-es todas las veleidades del cielo, dicen que el 
lago Titicaca contiene, en sus profundidades 
nunca medidas. la clave para descifrar la 
existencia de civilizaciones desaparecidas ,Y. 
poco más allá, como en la ooca de un volcán 
inmenso, aparece la capital de Bolivia, la ciu­
clact capital más alta del orbe que, con su 
nombre, quisiera evocar de Dios su más ca­
ro anhelo, La Paz. 

CeLebraba el país hermano un aniversario 
más de la efemérides de su Independencia 
Nacional, esta vez engalanado con la pr·,'sen­
cia del Presidente de la República de vnl1e. 
Todo era fiesta y algarabia. Dos hombres s~ 
enfrentaban a escasos pasos de distancia. en 
actitud hierática. mientras los acordes mar­
ciales de los himnos nacionales se €levaban 
al e,spacio azul, confundidos en sus letras '1 
acordes. A los estampidos del cañón, que se 
perdieron en €cos tras las montanas, slguió 
el abrazo histórico, largo, efusivo y sincero, 
como ha de ser para siempre la amistad de 
sus pueblos. 

Por primera vez, un MándatariQ chileno 
Uegaba a la Patria que libertó Sucre. El Ge­
neral Ibáñez rompió el mitp de muchas 
aprensiones y supo vencer, Con arrogancia. ., 
entereza, d obstáculo de la altura bravía. 
Con mentalidad de estadista moderno y cal? 
conciencia formada del destino unitario del 
continenté boliviano, negó a La Paz, a de-
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positar, en nombre de su pueblo, una ofren~ 
da d,e amistad y comprensión. 

Toda' BOlivia estaba presente en el reco· 
rrido triunfal de la entrada a la capitaL Mi­
les. de ·arcos aorían paso a los Mandatarios 
reunidos, exhibiendo en sus adornQs toda la 
Ol'f'2brería e ingenio popular. Si:l protcco1o. 
con espontaneidad impresionante, todos los 
sectores de la ,Nación boliviana extenol'lza­

. ban su· júbilQ y expi'esaban sus parabienes. 
La Iglesia,el Ejército y 061 pueblo organi-

zado tuvieron oportunidad, en los días pos­
teriores, de hacerse presentes en actós so­
lemnes que conmovieron profundamente 
nue3tros stl1tímientos patrios y nuestra con­
vicción americana, 

Sin duda, la vis1ta del Presid·mte de la 
República de Chile a Bolivia adquirió los 
contornos de un hecho histórico de proyec­
'ción continental. Esta misma trascendencia 
Involucra también las entrevistas que en 
estos últimos tiempos han realizado otros 
Mandatarios de l'epúbllcas hermanas. 

Por este motivo, estimo necesario citar, 
en esta oportunidad, los conceptos que ver­
tlel'a sU Excelencia el General Ibáñez en el 
.discurso pronunciado en la ciudad de La 
,Paz. El Presidente dijO: "Las últimas ,s,ema­
.'flas han traído nuevos albores a la humani­
dad. Las naciones que tienen una mayor 
parte de responsabilidad en el mantenimien­
to de la paz parecen concordar en la nece· 
Binad de poner término a la guerra fría, a 
las angustias y temores que han amenazado 
al mundo en los últimos nueve afias. 

"Si se inicia un período de pacífica coe­
xistencia, podremos nosotros, en nuestro 
Oontinente, dedicarnos, con mayor ahinco y 
firmeza, a la organización de la unidad, que 
"tanto reclaman nuestras urgencias y apre­
mlos; unidad fundada en el desarrollo eco­
nómico de pueblos que aún mantienen un 
raqnítico nivel de vida, en el incremento de 
la producción y en el acrecentamiento de la 
capaCidad adquisitiva de las masas laborio­
sas; en el estabiecimiento de una efectiva. 
democracia política y de una auténtica jus-

ticia social; unidad que se basa en el man­
tenimiento de la soberaní:l. de los Estados. 1 
en el príncipiode no intervención en sus 
asuntos internos o externos y que tenga 
por norma el respeto de los derechos huma­
nos y de las libertades esenciales de todos; 
unidad, na an !a ~!se!"!3., S!~() e~ la !"iq'.lt'za; 
no en el privilegio, sino en la igualdad; no 
en el alm~o, sino en la !llsticla; no en el atra­
so, sino en el progreso". 

Considero, señor Presidente, que esta de-­
claraeión de i?¡"~p6.3!~vs, 'P!~ü~~a~él p:::: a! 
Primer Mandata:!:) de !a Nación, además de 
repreSéDtar ei pensamiento de todo el plle­
blo, por la ocasión en que fuera fc:-mu!ada, 
coloca a Chile en un papel :!estac~d~ en la. 
.polit.ica american:!, d·~::t:~ de~ í!uaj no ea­
ben suspicacias, ni interpretaciones antoja-

dizas, sino que una actitud nacional de coo­
peración y estímulo, al margen de banderías 
pequenas e intrascendentes. 

La tar,ea del acercamiento se ha tniclado 
con el estudio y materialización de una serfe 
de iniciativas complementarias, que se mul­
tiplicarán con el tiempo. 

El intercambio de gasolina automotriz bo­
liviana y de hierro chileno asciende, en seis 
meses, desde la firma del Tratado de Arica, 
a varios cientos de miles de dólares. El 
oleoducto de Cochabamba a Arica, califica­
do con razón de "magna empr.esa", ha ten­
dido ya sus tuberías hasta la ciudad de 
Oruro. 

"Durante más de un siglo, expresó el Pre­
sidente de Bolivia, Excelentísimo s-eñor Víc­
tor Paz Esstensoro, los americanos nos dimos 
la espalda, los unos a los otros, vegeta nao 
en medio de un penoso raquitismo económi­
co y cay·mdo en sucesivas crisis políticas de­
terminadas por nuestra estructura de países 
semicoloniales. 

Las grandes tr::.nsformaciones científicas, 
económicas y sociales. que se operan en nues­
tro tiempo, al crear nuevas realidades, de­
terminan perentoriament-e la unión de lOS 

recursos, los esfuerzos y las energías de los 
pueblos de América, para asegurarles la n· 
bf'rtad y el bienestar a que tienen derec'.lc" 

Señor Presidente: los pueblOS de la Améri­
ca Latina han comprendido que en la nu&· 
va etapa que parece iniciar el mundo, en 
que la organizaCión y la técnica impondrán 
sentencias definitivas, necesitan imperativa­
mente aunar sus esfuerzos múltiples. co­
menzando por complementar sus economias 
dislocadas. ' 

Países todos productores de materias pri­
mas esenciales y de productos agropecuarios, 
sostienen sus economías del consumo de es­
tas materias y principalmente de su comer­
cio de exportación. De aquí que la ines tabi­
lidad en los precios y mercados de sus pra­
ductos básicos influye fundamenta.lmente 
en las posibilidades r,eales de su desarrollo 
económico, además del desequilibrio mani­
fiesto entre los precies que obtienen de SlUI 
mercaderías eS'é'nciales y los eme nagan por 
los articulas manufacturados que -importan. 
Este es el problema de Cuba con su azúcar, 
de Bolivia con Su estaño, de Brasil con su 
café, de Chile con su cobre, etc. 

Si a los antecedentes culturales e históri­
cos a que hicimos referencia al comienzo de 
esta intervención, 8umamo:: e~t,0s otros, de 
vigencia palpitante, de orden económico, po­
demos formarnos una idea cabal de la ur­
gzn~!a. , .. !t~~ de la. ~::.!i3,~ de !'!~est~s pue .. 
blos de zc~nún origen. 

"Ha sido necesario el transcurso de cien 
años ue incemprer.;;iones e incongruencias. 
dijo el Presidente Ibáñez, para que surja de 
nuevo, como haoe mas de un siglo, una VO$ 
americana nítida en sus reclamos, que " 
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deje oír cada vez con mayor influencia en 
, los ámbitos del mundo. Este milagro, más 

que nada lo debemos a qu.e sólo recién aho­
ra está surgiendo en cada una de nuestras 
naciones una conciencia exacta de sus dere­
chos imprescriptibles a una l-egítima cuota 
en el progreso y la prosperidad mundiales". 

Termino estas palabras, Honorable Cáma­
ra, manifestando, en nombre de los parla­
mentarios agrariolaboristas, que las €ntre­
vistas de los Presidentes de Chile y Bolivia, 
sostenidas en Arica y en ciudad de La Paz, 
constituyen para nuestros pueblos un hecho 
histórico de incalculables proY'2cciones y, pa­
ra América, un hito más de referencia en su 
ruta unitaria y progresista. 

36.- REAVALUO DE LAS CASAS CONS­
TRUIDAS POR LA CORPORACION DE 
LA VIVIENDA Y REAJUSTE DE LOS 
DIVIDENDOS CORRESPONDIENTES. 
- ALCANCE A LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR LOS SEÑORES 
PALESTBO y AHUMADA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Quedan tres minutos al Comité Radical Doc­
trinarlo. 

El señor PUENTE GOMEZ.- ¿.Me permite 
una interrupción, Honorable señor Fuenteal­
ba? 

El señor FUENTEALB_A.- Muy bien. 
El senor CARMONA (Vicepresidente).­

Con la venia del Comité Radical Doctrina­
rio, tiene la palabra el Hon()rable señor Puen­
tes GÓmez. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Señor Pre­
sidente, hace unos instantes los Honorables 
Diputados señores Mario Palestra y Hermes 
Ahumada hicieron algunas consideraci()nes 
de carácter general sobre ciertos acuerdos 
que habría adoptado la Corporación de la 
Vivienda para establecer nuevos reavalúos '1 
dividendos en varias poblaciones de Santiago. 

Aprovechando -el poco tiempc. de que dis­
pongo y haciendo uso de la gentileza del 
Comité Radical Doctrinario, deseo agregar 
algunas palabras sobre esta materia. 

Señ()r Presidente y Honorable Cámara, 
tengo a mano una proposición de acuerdo 
que fija los nuevos valores y dividendos pa­
ra las casas de una de las poblaciones de la 
provincil,l de Conc·epción, denominada "Lo­
renzo Arenas", y que incide en el mismo 
problema expuesto por los Honorables Dipu­
tados, que me permití citar al comienzo de 
mi intervención. 

En la sesión celebrada por la Comisión 
Técnica y de Planes y ,Presupuestos de Ja 
{;orporación de la Vivienda, con fecha 17 de 
Agosto de 1955, en la cual se aprobaron los 
nuevos valor·es y dividendos para la trans-

ferencia de propiedades a los actuales óeu­
pantes de la pOblaCión a que me estoy refi­
riendo, aparece la sigui-ente declaración fi­
nal: 

"Este acuerdo fue adoptado por la Comi­
sión Técnica y de Planes y Presupuestos con 
la abstención del Consejero señor Huerta '1 
·el voto en contra del Consejero señor Pu~il­
tes". 

Señor Presidente. debo advertir que la pro­
posición de acuerdo sometida a la conside­
ración de la Comisión que acabo de señalar 
fue impugnada por -el Consejero que habla, 
porque estimó que, al fijarse nuevos valores 
y dividendos sumamente alzados a las vi­
viendas, su aprobación llevaría inquietud a 
los actuales ocupantes. Sin embargo, pese a 
los alcances formulados por el Consejero que 
habla y debido a la' interpretación dada, en 
especial por el s-eñor Fiscal de la institu­
ción, ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del ComIté Radi­
cal Doctrinario. 

El señor PUENTE GOMEZ.- Señor Pre­
sidente, pido que se me concedan dos minu­
tos más para terminar mis observaciones. 

El senor CARMONA (Vicepresidente) .­
SOlicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para prorrogar, por dos minutos, el tiem­
po del Honorable señor Puente GÓmez. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor PUENTE GOMEZ.- Decía, señor 

Presidente, que el señor Fiscal y los funcio­
narios administrativos de la Corporación de 
la Vivienda dan al artículo 218 de la Ley 
N.O 7.600 una interpretación que resulta mUJ' 
discutibl-e. No obstante, ha sido material­
mente imposible hacer variar el criterio de 
la institución frenw a las proposiciones de 
acuerdo que inciden en la fijación de nll-'­
vos valores y dividendos para la transferen­
cia de las habitaciones construidas por ella. 
con lo que se ha perjudicado a sus actuale8 
ocupantes. 

Resulta mucho más injusto el tratamiento 
que se ha dado a estos últimos, si se consi­
dera que la Corporación de la Vivienda, al 
efectuar estos reavalúos. ha creado verdade­
ro malestar entre habitantes de poblaciones 
sobre cuyo cincuenta por ciento de habita­
ciones s-e tiene acordado otorgar títulos de 
dominio. Al otro cincuenta por ciento, en­
tonces, se les ha fijado valores totalmente 
injustos. 

En mi c()ncepto, este predica mente trae­
rá muchas preocupaciones a la Corporación. 
En efecto, la fijación de lluevas valores ., 
dividendos a las viviendas provocará, a mi 
juicio, un problema de orden social, por cuan-
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·to sus -actuales ocupantes se agitarán per­
manentemente, reclamando el legítimo dere­
eho a tener un tratamIento diferente por 
parte de este organismo. 

El &eñor CARMONA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo concedido a Su Se­
flOrja. 

De conformidad con loa acuerdos de 'lo. 
Comités, se constituye la Sala en sesión 'Se­
creta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
las 20 horas y 25 minutos. 

CRISOLOGO VENEOAS SAL:A$.. 
Jete de la Redacción deSesiQnes. 


